
2120 CAMAHA DE DIPUTADOS 

la fecha de su publicación en el Diario Ofi­
cial". 

Sala de la Comisión, a 22 de agosto de 1947. 
Acordado en sesión de fecha 5 del presente, 

con asistencia de los señores Smitmans (Pre­
sidente), Bulnes, Correa Letelier, González 
Prats, Montt, Rosales e Yral'rázaval. 

Diputado Informante se designó al Presi­
dente de la Comisión, señor Smltmans. 

(Firmado): Fernando Yával'.- Secretario. 

N.o H.-INFORME DE I.A COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda conoclO, en su 
sesión de ayer, en cumplimiento de 10 dis­
puesto en las artículos 61 y 62 del Reglamen_ 
to, del proyecto de ley, informado por la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justi­
cia, que autoriza el pago de una indemnización 
a don Jorge F. Levin y a don Claudio Herre­
ra Prieto, como consecuencia del intento de 
ex¡plotación del Hotel de Turismo de Laguna 
de San Rafael. 

Conoció también la Comisión de sendas 
pi'esentaciones de cada uno de los interesa­
dOS, con las que solicitaban el restableci­
miento de las sumas que el mensaje propo­
nía pagarles y que la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia rebajó al límite 
que señala en su informe. 

La Comisión de Hacienda, sin el ánimo de 
querer interf,erir la esfera de competencia 
de la Comisión de Constitución, Legislación 
y 'Justicia, acordó aceptar la petición formu­
lada por las ¡personas a qUienes afecta el pro­
yecto, por estimar que las sumas en que el 
Gobierno creyó conveniente indemnizarla¡; se 
compadecen mejor con la realidad de la si­
tuación y de los hechos que han generado la 
transacción que se proyecta. 

Dentro de este propósito es que ha acor­
dado proponeros que tengáis a 'bien reempla­
zar Ia,s palabras "ciento veinticinco mil pe­
sos ($ 125.000)" por "ciento noventa y cinco 
mil �,�c�u�a�t�r�o�c�~�e�n�t�o�s� diez y siete pesos cincuenta 
y cinco centavos ($ 195.417,55)" en el inciso 
primero del artículo 1.0, como también que 
reemplacéiS el inciso primero del artículo 2.0 
por la disposición correspondient€ del men­
.saje, que es la siguiente: 

"Artículo 2.0- Autorízase al Presidente de 
la República para que pague a don Claudia 
Herrera Prieto la suma de ciento ochenta 
mil pesos ($ 130.000), más los intereses res­
pectivos hasta el 31 de mayo de 1946, o sea 
la suma de ciento nov-enta y ocho mil tres­
cientos sesenta y cinco .pesos treinta centavos 

($ 198.365,30), correspondiente al crédito que 
el señor Herrera Prieto tiene en contra de 
don Jorge F. Levin, por haber pagado a la 
Corporación de Fomento a la Producción el 
�p�r�é�.�~�t�a�m�o� proporcionado a éste y haberse, 
en consecuencia, SUbrogado -en los derechOS 
de aquélla". 

En cuanto al financiamiento consultado en 
el artículo 3.0, la Comisión de Hacienda no 
tiene nada que objetar. Es el mismo propues­
to por el Gobierno, el que ha tenido antece­
dentes para suponer que la cuenta de entra­
das A-l-b, correspondiente al arrendamtento 
de playas, porciones de agua, malecones y va­
raderos, arroja un axcedente sobre lo �c�~�l�c�u�­

lado que pennitirá atender el gasto que im­
porta la iniciativa en examen. 

Sala de la Comisión, a 12 de Septiembre 
de 1947. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, con 
asistencia de los señores Alessandri (Presi­
dente), Brañes, Cabrera, Cárdenas, Concha. 
Escobar, don Andrés, Maira 'Y Walker. 

Diputado Informante se designó al H. se­
ñor Maira. 

1.l\.rnoldo Kaempfe BordaIí. secretario de la 
Comisión. 

N,o 45.-INFORMF DE LA COMISION Da 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Ihcienda ha aprobado la. 
moción del Honorable señor Urrutia con la 
(lUe inicia un �p�r�o�y�·�~�c�t�o� de ley que consulta 
la inversión de tres millones de pesos, de 
fondos de la Corporación dI'! Reconstrucción 
y Auxilio, en la construcción de un grupo 
('seolar en Bulnes ji de un local para Escue. 
la de Niñas en Yun!':2Y. 

Expresa el autor de la iniciativa en infor­
me que el problema de la falta de locales es­
e alares, tan �a�g�u�d�a�l�~�l�C�n�t�e� sentido en el país, 
cobra caracteres gravísimos en la provincia 
de Ñuble, una de lns más afectadas por el. 
�~�l�s�m�o� de enero de 1939. 

En el departanwnto de Eulnes, por ejem­
}:'lo, no hay un solo local escolar que me­
lezca este nombre y su poblaeión de edu­
candos exige la construcción de un grupo 
fscolar con Ulla capacidad mínima de 1,200 
::;,lumnos de ambos sexos. 

Igual necesidad se hace sentü sobre Yun­
gay, en donde es preciso abordar la cons­
trucción de un local para �e�s�r�~�u�e�l�a� superior de 
niñas. 

En el proyecto en examen se ha recurrido 
al sistema de la ecmpra de acciones de la 
Sociedad Constru,ctora de Establecimientos 
Educacionales para dotarla de fondos que le 
permitan aborda!' };o13 construcciones del ca­
so. Para tal fin se dispone que la Corpora-
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ción de Reconstrucción y Auxilio deberá con­
S1..llt.'lr en su presupuesto elel año próximo 
- c'ircunstancia ésta que no alterará, por 
t •• uto, el plan de inv.~rsioncs que se ha tra­
zaoo para el presell:e año - la suma de tres 
mi1lones de pesos. 

La finalidad espesífica de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio se aprovecha así 
útilmente y se le da ocasión para que per­
ciba, e,omo propietaria de las acciones de la 
Sociedad Constructora, los dividendos per­
tinentes autorizaüos por la ley, 

Se consulta tambien en el proye,cto una 
disposición por la cual fe destinan fondos 
pam la terminación de la iglesia parroquial 
de Quillón, fondos que la Corporación de Re­
construcción y AUXIlio entregará a título 
gratuito, 

ll.l respecto cabe expresar que fué la Cor­
poración también la que PL oporcíonó primi" 
tivamente los dineros para construír la in­
dicada iglesia, pero ~E: hicieron insuficientes 
para dar término a las obras. La Comisión 
de Hacienda, al aprobar la disposición per­
tinente del proyect,), rebajó de setecientos 
mH a trescientos mil pesos la suma que la 
moción ordenaba consultar para esta finali­
dad. 

El proyecto de ley que se p,:opone a la apro­
blj'ción de la Honorable Cámara ha queda­
(lo concebido como sigue: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0., -J..a CorIJoración de Recons­
trucción y Auxilio consultará en el presu­
puesto para el próxlluo año la suma de tres 
millones de pesos ($ 3.000,000) con el objeto 
de adquirir acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establel~imie¡:ltos Educacionales 
para construir un gmpo escolar en la ciuJad 
de Bulnes y para edificar un local para la 
Escuela Superior de NUlas de Yungay. 

La misma institv ~ión consultará, además, 
en el presupuesto p~ua el año próximo, la su­
ma de trescientos nül pe,os ($ 300,000), para 
terminar la construcción de la iglesia parro­
quial de Quillón, suma que tendrá el carác­
ter de donación. 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 13 ce septiembre de 
1947. 

Acordado en seskn de fecha 11 de sep­
tiembre de 1947, C0n asistencia de los se­
ñoi"es Alessandri(Presidente), Brañes, Ca­
brera, Cárdenas, Concha, Escobar, don An­
drés, Maira y Walker. 

Diputado Informante se designó al H. señor 
Wa1ker. 

(Pdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secl'e­
tario dE' la Comisión 

N.O 46.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha dado su apro­
bación al proyecto de ley, de iniciativa del 
señor F1ernando Durán, que libera de dere­
ohos la internación de 40 microbuses marca 
Brockway, destinados a la Municipalidad de 
Viña del Mar. 

Los referid08 microbuses harán el servicio 
pÚblico de la comuna y vendrán a resolver 
en parte el grave prOblema de la movillza­
ción que la afecta. 

La circunstancia anotada y la de que dichos 
vehículos serán puestos en circulación sin fi_ 
nalidades de lUCTO particular, aconsejan diB­
pensar a su internación un tratamiento li­
beratorio que evite un desembolso a la Cor~ 
poración edilicia afectada, la que, por otro 
lado, deberá incurrir en fuertes gastos para 
atender la movilización. 

'Parte de los microbuses ha llegado ya al 
país, encontrándose diez de ,ellos en la Adua­
na, y el resto, próximos a llegar en partidas 
fraccionadas. 

La liberación proyectada, por eso, se ex­
tiende a toda la partida comprada por la 
Municipalidad de Viña, comprendiéndose & 

los vehículos en Aauana., a lOS 'en transito y 
a los que aún no se han remitidO del exte­
rior, hasta enterar el referido total de 4Q 
máquinas. 

El proyecto fué objeto de ligeras enmien­
das de redacción, tendientes a afianzar 1" 
consecución del propósito explicado anterior­
mente. Su texto es el sigUiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Libérase de derechos de in­
ternación, de almacenaj e, de los impuestos 
establecidos en el Decreto N.O 2,772, de 18 de 
Agosto de 1943, que fijó el texto refundido 
de las disposiciones sobre impuestos a la. in­
ternación, ,producción y cifra de negociOS, Y. 
en general, de todo impuesto o derecho, a lOE 
40 microbuses marca Brockway adquiridos 
por la MuniCipalidad de Viña del Mar en Es­
tados Unidos, para la atención de los ser­
vicios de movilización colectiva, tanto comu-
nales como intercomunales. • 

La liberación a que se refiere este articulo 
comprenderá a los microbuses actualmente 
en la Aduana de Valparaíso y a los que se 
internen ,en el futuro, hasta compLetar los 
40 mencionados. 

Articulo 2.0- Esta ley regirá desde la fe-
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cha d,~ su /pubHcación ·en el "Diario Ofi­
cial" . 

Sala de la Comisión, a 13 de Septiembre 
de 1947. 

\ 
Acordado en .eesión de fecha 11 de Sep­

tiembre, con asistencia de los señores Ales­
sandri (Presidente), Brañes, Cabrera, Cárde­
nas, Concha, Escobar don Andrés, Malra y 
Walker. 

Diputado Informante se designó al H. se­
ñor Cárdenas. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, secre­
tario de la Comisión. 

N. o 47.-INFORMF. DE LA COMlSION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda pa.sa a informa­
ros el mensaje que libera de dereClhos la in­
ternación del material rodante, de maestran-
33., repuestos y accesorios que importa la Em­
presa Nacional de Transportes Colectivos, pa­
ra destinarlos a la movilización colectiva. 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación a este proyecto de ley, habida 
consideración al hecho de que, por la ley 
N.O 7,173, de 16 de mayo de 1.942, se entregó 
el servicio ¡público de la movilización colec­
tiva a dicha Empresa. Además, la difícil si­
tuación económica en que se debate la men­
cionada Empresa, aconseja liberarla del pa­
go de estos derechos. 

Tomó también· en cuenta la Comisión de 
Hacienda que la Empresa Nacional de Trans­
portes Colectivos, al no poder retirar este ma­
terial por su aflictiva situación ecpnómica, 
priva a las ciudades de Santiago y Valparaíso 
de contar con más medios de locomoción co­
lectiva que vengan a paliar las rpésimas con­
diciones que actualmente deben sufrir quie­
nes no disponen de otros medios rpara movi­
lizarse. 

La nberación está limitada, no al número 
o cuantía de los elementos que se importen, 
sino al plazo de dos años, contados desde el 
24 de junio del año pasado, a fin de com­
prender en la ltberación el material que ya 
se ha importado. 

En cuanto al artículo 2.0, es preciso adver­
tir que la liberación no tiene un carácter ge­
neral, como el del artículo 1.0, sino que está 
constreñida a un caso e&pecífico y determi­
nado, qUe la Comisión de Hacienda, por su 
alcance y proyecCiones en el fomento de la 

hwbitación ,barata, ha estimado digno de 
atender. 

Por las consideraciones expuestas, vu~tra. 
Comisión de Hacienda os propone la aproba­
ción del proyecto de ley en los mismos tér­
minos que constan del mensaje, que son tos 
siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

'" 
"Artículo 1.0-- Se faculta al Presidente de 

la República para liberar todo derecho de 
internación, almacenaje y demás impuestos 
que se perciben por intermedio de las Adua­
nas, al material rodante, de maestranzas, re­
puestos y accesorios, que importe la Empresa. 
Nacional de Transportes Colectivos para. la 
movilización colectiva. 

Artículo %.0- Libérase de iguales derechos .. 
impuestos y was. un modelo desarmado dfo. 
casa habitación prefabricada para obreros, 
traído al país por la Administración Fiscal de 
Tranvías para la misma Empresa. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá du­
rante el plazo de dos años, contados de6Jde 
el 24 de JUDÍo de 1946". 

Sala de la Comisión, a 12 de septiembre 
de 1947. 

Acordado en sesión de fecha 16 de sep­
tiembre, con asistencia de los señores Ales­
sandri (Presidente), Aldunate, Cárdenas, Con­
cha, Escobar don Andrés, Martínez, Prieto, 
Santa (Jruz, Vivanco y Walter. 

Diputado Informante se designó al H. se­
ñor Escobar. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión. 

N.o 48.-INFORME DE LA COl\llSION DE EDU­
CACION PUBLICA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Educación Pública pasa a 

informaros el proyecto de origen en una moción 
del señor Brafies que declara de utilidad pÚblica 
y autoriza la expropiación de un terreno para 
destinarlo a la construcción de un Liceo en la co~ 
muna de San Bernardo, del departamento del 
mismo nombre. 

El proyecto en referencia viene a llenar una 
necesidad que ya vuestra Comisión tuvo oportu~ 
nidad de hacer presente al informaros un proyec­
to que destinó fondos para la construcción de UÍ1 
edificio para el Liceo de Aplicación N.O 2, de 
niñas. de Santiago. En efecto. al fundamentar en 
aquella oportunidad la necesidad de acoger favo­
rablemente aquel proyecto, se decía que la Co~ 
misión "considera que es indispensable que 103 
Poderes Públicos se preocupen de iniciar una 
transformación en este sentido, a fin de que, :t>Or 
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lo menos en forma paulatina, se pUeda dotar de 
editicios adecuados á los Liceos fiscales". El pro­
yecto en informe tiende, prec1samente, a dotar a 
la ciudad de San Bernardo de un edificio que 
reúna. las condiciones requeridas para un estable­
cimiento educacional. 

Ahora bien, la expropiación que se proyecta 
tiene por objeto obviar las dificultades que se han 
presentado para adquirir directamente por el Fis­
co el terreno de que se trata, pues éste pertenece 
a una sucesión Y, como la Honorable Cámara sa­
be, no siempre es fácil poner de acuerdo a los 
herederos . 

.La expropiación se deja sometida a las disposL 
ciones que, sobre este particular. contempla el Ti­
tulo XV del Libro IV del Código de Procedimien­
to Civil, razón por la cual no se dan mayores de­
talles relacionados ron este particular. 

Para atender el gasto que demande la aplica. 
ción de la ley en proyecto, se establece qúe él se 
hará con cargo al rendimiento que produzca la 
ley 7,1&0, de, 21 de enero de 1942., que estableci" 
un impuesto· extraordinario sobre la renta que 
pagarán los establecfmientos que produzcan cobre 
en barra, mediante el beneficio de minerales o 
concentrados de dicho metal. 

Por las consideraciones expuestas, vuestra Co­
misión os recomienda la aprobación del proyecto 
redactado en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"ArtícuID l.~ Declárase de utilidad pública y 
autorizase al Presidente de la República para 
expropiar un terreno ubicado en la comuna de 
San Bernardo, del departamento del mismo nom­
bre, que figura con el número 929 en el Rol de 
Bienes Rafees de dicha comuna y que e;,:, encuen­
tra eomprendido dentro de los siguientes deslin. 
des: 

Por el Norte calle Doce de Febrero; por el Sur, 
calle Colón; por el Oriente. Avenida Anfual Pin­
to, y por el Poniente, calle Freire. 

Artículo 2.~Los terrenos cuya expropiación se 
autoriza por el articulo anterior, se destinarán a 
la construcción de un Liceo en la comuna de San 
:Bernardo del departamento del mismo nombre. 

Art.icm:, 3.~ La expropiación se llevará a efec­
to de conformidad con las disposiciones del Titu­
lQ XV del Libro IV del Código de Procedimiento 
Ciril. 

Artíc1do 4.~ El inmueble expropiadO, de con. 
formidad con la presente ley, se reputar' con ti­
tulos saneados. 

Artículo 5.~ El gasto que demande 1& apnca­
ción de la presente ley, se imputará al rendi­
miento que produzca la ley N.o 7,160, de 21 de 
enero de 1942. 

ArticuJo 6.~ La presente ley regirá deSde la 
fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 8 de julio de 1947. 

Acordado en sesión de fecha 3 del presente, con 
asistencia de los señores Atienza (Presidente). 
Amunátegui, González Prats, Moore, Mena, Re­
yes, Ríos Padilla, Rosales y Tapia. 

Diputado informante se designó al Honorable 
señor ),(oore. - -

(FdoJ- Fernando Yávar Secretario. 

N.o 49.-INFORME DE LA COMISION Da 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido, en 
conformidad a los artículos 61 y 62 del Re­
glamento, del proyecto de ley del señor Bra­
ñés, informado por la Comisión de Educación 
Pública, que expropia terrenos en San Bernar­
do, para la construcción de un Liceo. 

El artículo 5.0 carga el gasto que el cum­
plimiento el.-. la ley demanda, a los fondos 
provenientes del ima>uesto extraordinario al 
cobre de eXlportación (Ley 7,160). 

Sabe bien la H. Cámara que el rendimiento 
de este impuesto no ha llegado ni llegará a 
las cifras optimistas que se barajaron durante 
una época determinada, pues ni la produc­
ción ni el precio del cobre se h.an desarrolla­
do en el plano favorable que se esperaba. Si a 
esto se añade que el plan de inversión de 
dichos dineros está expuesto a sufrir ~ue­
ciones, podrá comprenderse cómo es de im­
procedente agregar un nuevo ítem de gastos 
a la lista de los que se cargan al cobre. 

.La circunstancia de tratarse de un proyecto 
cuyo despacho es indispensable, h.a movido 
a la Comisión a aceptar que su costo, que 
llega más o menos a cuatro millones de pe­
sos, se cargue al mayor rendimiento que so­
bre lo calculado para el pres·ente año arroje 
la cuenta de las entradas del impuesto a la 
renta e;n sus diversas categorías, cuenta res­
pecto de la cual se anota a estas alturas del 
año fiscal un ingreso que excede considera­
'blemenbe a lo presupuestado. 

En esta forma cree la Comisión de Hacienda 
que puede despacharse el proyecto en refe­
rencia, y !propone al efecto substituir el ar­
tículo 5.0 por el siguiente: 

"Artículo ... !El\. gasto que demande la apli­
cación de la presente ley se imputará al ma­
yor rendimiento que sobre lo calculado para 
el presente año,. arroje la cuenta C-30". 
~"".,., ! 

Sala de la Comisión, a 12 de septiembre de 
1947. 

Acordado en sesión de fecha 11 de septiem­
bre, con asistencia de los señores Alessandri 
(Presidente), Brañes, C8ibrera, Cárdenas, Con­
cha, Escobar don Andrés, Maira y Walker. 

iDiputado Informante se designó al H. ~eñor 
Brañes. 

(Fda.): Arnoldo Kaempfe Bordali, Secre­
tario de la Comisión. 
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1\.050.-INFORME DE L,\ COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas pasa a 
informar la moción de los señores Alessandri, 
Comm€ntz, Donoso, Prieto, Opnso, Reyes, Ruiz. 
Vivanco e Yrarrázaval, sobre construcción del ca­
mino de San Javier a Constitución y prolonga­
ción hasta el límitt! argentino del camino de TaI­
Ga a Laguna del Maule. 

La moción tiene por objeto resolver Un grave 
problema del país, cual es el de SU red caminera. 
Estima que en esta forma s8:uciona en parLe la 
l'!ituación de los agricultores y productores que 
no tienen salida por caminos adecuados para la 
movilización de sus vehículos y la buena distri­
bución de sus productos. 

La Dirección General de Obras Públicas ha he­
cho y sigue ejecutando grandiosas obras de ca­
mjnos que, si bien es cierto a largo plazo servi­
rán para el acercamiento de las provincias con 
la capital de la RepÚblica, estrechando cada vez 
más los lazos que deben unir a. las diversas pro­
Tineias entre sí, no es menos cierto que, en virtud 
de la magnitud de esto.s trabajos, los frutos de 
~ proyectos aún están distantes de alcanzar. 

Asi, por ejemplo, entre Talea :1" Magallanes se 
inician labores de reparaciones y construcción de 
caminos en la primavera yesos trabajas se vuel­
yen a destruír con la acción de las lluvias, 10 
que implica pérdida de dinero y de tiemp·o. Es asi 
cómo no se ha logrado hasta ahora tener una red 
de caminos definitivos, tanto troncales como lon­
gitudinales. Otro tanto podemos decir con res­
pecto a los caminos en construcción de Santiago 
a La Serena y el longitudinal sur Nos-Talea y 
Concepción. 

El Gobierno, compenetrado de la importancia 
que tiene desde todo punto de vista la construc­
ción de buenas carreteras, ha sometido al Con­
greso Nacional la aprobación de' un Mensaje que 
tiene par Objeto financiar la ampliaCión de un plan 
de construcciones camineras y de aeródromos, 
pero desgraciadamente 'esJ;e estudio no ha 
podido t.erminarse, estando pendiente en la Comi­
sión de Hacienda de la Corporación. Este plan 
de caminos se financia con Un impuesto a la 
bC'ncina y de llegar a ser una realidad, tendremos 
a corto plazo la satisfacción de ver cumplidos 
los anhelos de la nación cual son los de contar 
Clm una vasta red caminera. 

P{'ro mientras este proyecto sea sólo una pro­
mesa. no contamos con los medios suficientes pa­
ra construir carreteras de muchos menos preten­
siones, viéndonos precisados a pedir la venia del 
Congreso para poder llevar a efecto pequefias obras 
como la dEl proyecto en informe. 

Sabido es que el beneficio principal que se ob­
tiene con Un camino pavimentado es la econo­
mi... en los gastos de tracción de los vehículos 
mOh,rizados, o &ea, el menor consumo de benci­
na. neumáticos y de repuestos en relación con 
los gastos que se prOducen en una carretera de 
tierra. Se ha llegado a la conclusión de que la 
ecnnomíá de tracción por kilómetro y vehiculo 
mc,,·crt'ízado es superior a treinta centavos moneda 

, 
--- - -

legal, además de la economía de tiempo y del 
menor costo de la conservación del camino. 

Estos antecedentes movieron a la Comisión pa­
ra a~yar esta iniciativa legal. si bien hubo re­
paros como los que se hicieron a su financia­
miento y del costo de las obras, que quedaron re­
legados a s~gundo orden en vista de la impor­
tancia qUe revestía un proyecto de esta naturale­
za .. 

Las provincias de Talca, Linares y Mau.le. ne­
cesitan ~onstruír dos caminos. El primero de 
e¡¡~s es de San Javier a Constitución, y el se­
gundo, de Talca a Laguna del Maule. El total 
de la obra tiene una longitud de más o menos 51 
kilómetros. 

El proyecto se financia con un impue.sto a la 
bencina de veinte centavos por litro" que subsis­
tirá hasta que sea cancelada la totalidad del o 
de los empréstitos que se contraten, o bien hasta 
la terminación de las obras para (!l cuo de que 
no se coloquen los empréstitos autorizados por esta 
ley. 

La Comisión aumentó la cantidad del emprés­
tito hasta de' doce millones de pesos Dara MegUrar 
la efIcaCIa del proyecta y destinó la cantidad c.e 
$ 10.000.000, para el mejoramiento del camino 
de San Javier a Constitución, y de $ 2.000.000 
para la prolongación hacia el límite con Argenti­
na, del cllmino de Talca a Laguna del MaUle. 

En el articulo segundo se suprimió la palRbra 
"Maule" y se colocó en su lugar la locución" ... 
Departamento de Constitución", pues se afinnó 
de que no valía la pena cargar a los Departamen­
tos de Chanca y Cauquenes que conjunta~nte 
con Constitución fonnan la provincia de Mau­
le. con el peso del impueot,Q. 

El texto del articulado no sufrió modificacio­
n€s. 

Con lo expuesto y en mérito de las observacio­
nes qUe oportunamente formulará el señor Dipu­
tado Informante, la Comisión, contra el voto del 
sefio1' Valenzuela, prestó su aprObacióh al si­
gUiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de ~ 
RepÚblica para contratar' uno o más empréstitos 
que produzcan hasta la cantidad de doce millones 
de pesos ($ 12.000.000), que se destinarán a la 
ejecución de las siguientes obras: 

a) Mejoramiento del camino de San Javier a 
Constitución, $ 10.000.000, Y 

b) Prolongación hacia el límite con A¡rgentl­
na (paso Pehuenche), del camino de Talca:1 a La­
guna del Maule, $ 2.000.000. 

Los bonos que se emitan ganarán un interés 
mítximo del siete por ciento anual, y tendrán una 
amortización acumulativa, también anual, no in­
ferior al uno por ciento. 

En caso de contratarse préstamos directos, el 
interés que se convenga, no podrá exceder del 
ocho por ciento anual, y la amortización no po­
drá ser inferior al dos por cientO. 

Artículo 2.0 El servicio del o de los emprésti­
tos que se contraten en conformidad a 10 dís-
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puesto en el artículo anterior, se atenderá con 
un impuesto de veinte centavos ($ 0.20) por li­
tro de gasolina qUe se expenda en las provincias 
de Talcit y Linares y en el departamento de Cons­
titución. 

Las compañías o empresas expendedoras de ga­
~oJjm~ deberán integrar ~n arcas fiscales, dentro 
d€ ~os primeros 15 días de cada mes, la/! sumas 
qUe hayan percibido por concepto del impuesto in­
l'ücado sobre las ventas del mes anterior, hechas 
en las provincias de Talca y Linares y en el de­
partamen~o de Constitución. 

Artículo 3.0 La Tesorería General de la Repú­
bllca abrirá una cuenta espeCial, en la que se 
c01;tF.bílizará el producto del impuesto estableci­
do en la presente ley, y lo entregará a la Caja 
AutónOlna de Amortización para que ésta haga 
('1 ~el'vicio de la deuda, de acuerdo con las nor­
mal:' establecidas para el pago de la deuda in­
¡,eru&. 

En ca.so de no colocarse los empréstitos autori­
zad~s por esta ley, la Tesorería General de la Re­
pública pondrá a disposición del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, los fOll­

dos que recaude por concepto de la contribución, 
" fin de que, con cargo a ellos. se efectúen las 
obra/': señaladas en el articulo 1. o. ' 

Artícuto 4.0 La contribución establecida en esta 
ley regirá hasta el pago total de los empréstitos 
que se contraten o hasta la terminación de la:! 
obras en Ca..!!O de que concurra la circunstancia 
prevista en el inciso segundo del articulo anterior. 

Articulo 5.0 No regirán para los efectos de la 
contratación, del o de los empréstitos autoriza­
dos, las disposiciones restrictívas de las institu­
dones que los contraten. 

Artículo 6.0 Esta ley regirá treinta dias des­
pués de su publicación en el "Diario Oficial", 

,rj 
Saja de la Comisión, a 10 de septiembre de 

1947. 

Acordado, en sesión de igual fecha, con asisten­
cia de los señores Bustos (Presidente), Escobar, 
clon Clemente, Izquierdo, Martínez, Tomic, Val­
dés Larrain, Valenzuela y Commentz. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
"eñor Commentz. 

(Fdo.): 
tario. 

Francisco Hormazábal L., Secre_ 
fU 

'\\ . 
N Q 51. -INFORUE DE lA COMISION DE 

HACIENDA. 

'HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda estudió en la tar­
óe de hoy el prOY8cto de ley, despachado fa­
vorablement2 por la Ccmis:én de Vías y Obras 
Públieas, que autoriza un empréstito para fi­
nanciar obraS Canlineras en las ,provincias de 
Talea. Linares y en el departamento de Cons­
titución. 

Se, financia la contl'atación del empréstito 
con un impuesto de veinte centavos por litro 

H la bencina que se expenda en las provincias 
y departamento s,;:;ñalado. 

Según informaciones proporcionadas a la 
Comisión, el referido tributo producirá más o 
menos un total de 1.200,000 p-esos, ya que se 
apliCa sobre Un consumo anual de más de seis' 
millones de litros de bencina que se conSumen 
en la zona a qu'e el proyecto se l'8ifiere. 

La iniciativa en examen prevé las diferen~ 
tes situaciones que pu'::dan relacionarse con 
la seguridad ,d:: la percepción del tributo 'Y del 
~ervicio de ia deuda y la Comisión de Hacien­
c~a no ti'cne nada que observar al respe.cto, 
fuera de confirmar que los recurscs ideados 
para hacer frente a las Obligaciones que. se 
contraerán son suficiente para ello. 

En cuanto al tipo de colocación de los bo­
nos, quiere formular indicación para que se 
e,~tablezcb. un precio mínimo, cosa que QIIllits 

el proyecto. Al respecto, esta Comisión propo­
ne que se consulten las pala.bras: , .. ,. nQ po­
drán co·'Ocarse a un precio inferior al Ochenta 
y cuatro por ciento (84 010) de su valor no­
minal.. , . ", a continuación de las palabraS ini­
ciales del inciso tercero del artículo 1.0 "Los 
bonos que se emitan ... ". 

l\'ada más tiene que obs-ervar la Comisión 
de Hacienda al proyecto de ley en referencia. 

Sala de la Comisión, 16 de septiembre de 
1947. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Alessandri (Presi­
dente), Brañes, Cabrera, Cárdenas, Concha, 
Escobar, don Andrés, Maira, Santa Cruz y 
IWa·ker, 

Diputado informante fué designado el se­
fiar Presidente de la Comisión, Honorable se­
ñor Alessandri. -Arnoldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario de la Comisión. 

N.o 52.- INFORME DE LACOMISION DE AGRI­
CULTURA Y COLONIZACION 

'HONORABiL;E CAMARA: 

Vl:estra Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción informa acerca de un proyecto de ley, ori­
ginado en una moción de los Honcrables señorefi 
Wal2l:er y Ccnclla. que condona las deudas que 
tsngan para con el Fisco los ocupantes, conees;o' 
flm'ics y a~rendatarios de diversos pOblaCiones mi­
nera, de la prOVincia de Atacama. 

La. iniciativa de ley en informe tiende a resol­
ver una d1fícil situación que afecta a le:; habi­
tantes de las poblaciones mineras de AJtamim, El 
Salado. Pueblo Hundido, Inca de Oro, Carrera 
Pintc Castilla, PU!1ta de Diaz, Punta del Oob!'1l 
y Domeyko de la provincia de Atacama, 

La3 referidas poblacicnes están ubicad?s, casi 
en su totalidad, en terrenos de prcpiedad f:scal 
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y han sido formadas en pleno desierto y mediante 
el esfiueTz~ y sacrilficio de sus pobla<:ores, gentes 
modestas que han debido afromar múltiples con­
tingencias 'para cumplir con la obligación de pa­
gar rentas de arrendamiento al Fisco, heclho que 
muy poco ha ocurrido, como consecuencia de las 
raaones expuestas. 

A pesar de que el Ejecutivo cuenta con dispe­
sic iones legales que lo autoriZan para conceder tí­
tulo gratuito de dominio, en cOllJ!formidad con lo 
establecido en el decreto ley N. o 153, de 7 de ju­
lio ~ 1932, ello no ha pedido llevarse a la prác­
tica, por cuanto los preceptos legales referidos 
impiden una solución justa y que guarde rela­
ción con los derechos adqUiridos por eses ocu­
pantes. 

En efecto. el decreto ley N. o 153,. en S'.l Títu' 
1<.' 3. o, contiene disposiciones que facultan al Pre­
sidente de 'la RepÚblica para otorgar estos títu­
los gratuitos de dominio en terrenos de propiedad 
fiscal que existan en las poblaciones uTbanas o 
suburbanas de las provincias del norte. Estable­
cen, a-demás, que este beneficio sólo podrá. otor­
garse por extensiCnes no superiores a mil metros 
CUadradOE y ú:rricamente chilenos. 

Lo anterior demuestra que la referida autori­
zaeión a:l Presidente de la RepÚJblica eS sólo fa­
ou1tatlvi¡ y q .. le los requisitos que se exigen para 
coneeder esa gracia son de tal naturaleza que la 
práctica ha probado su ineficacia. 

Desde luego. casi todas las extensiones indivi­
duales que ocupan estos pobladores tienen una ca­
bida superior a mil metros cuadra-des, en ras cua­
les han introducido algunas mejoras qUe al apli­
carse el referido decreto ley seguramente perde­
rían_ 

Además, la circunsta:nc1a de que se les manten­
ga. en calidad de arrendatariQS del Fisco, ha im­
pedido que esas poblaciones adquieran un mayor 
adelanto, por CL~anto quienes las forman no se re­
suelven a introducirles mejOTas d. impertancia. 
ante el temor de qUe por cualqu1er motivo se les 
despoje de esas tierras. 

Como decimos al comienzo de este ínforme. la 
totalidad de los ocupantes de terrenos en estas 
poblaciones son perSOnas de mcdestos recursos que 
sólo viven del fruto de su trabaja, realizado en las 
dilferentes faenas mm-eras de esa región. 

Debido a este hecho, puede afirmarse que nun­
ca han podido pagar al Fisco las rentas de arren­
damiento correspondientes a los suelos .qUe ocu­
pan, por lo cual están expuesks y ya amenaza.­
dos de qu-itarles la posesión de ellos, por encen­
trarse en mora para con el Estado en el cumpli­
miento de las citadas obligaciones. 

Una medida de esta naturaleza significaría la 
muerte de esas poblaCiones y la creación de si­
tuaciones angl.lstiosas para' esos pobladores, que 
todü aconseja resolver en forma definitiva. 

A alcanzar este objetivo tiende la iniciativa de 
ley en infe-rme, en cuyo artículo primero se dis· 
pone la cc.ndonación de las deudas qUe tengan 
para con el Fisco los ocupantes, concesionarios y 

arrendatarios de rerrenes en las poblaciones m:m' 
oradas. 

SI bien es cierto qUe esta medida puede cstimm' 
se como lesiva a los intereses fiscales, debe tenEr' 
se presente, primero, el hecho de que estos po' 
bladores nunca hayan cumplido sati¡,;factcriamen­
te con SUs obligacin1'es pecuniarias para ,on e: 
Estado y, en seguida, la circunstancia de que 'Un(/. 
vez que pasen a tener la c.:alidad de pr~ietario" 
de los terrenos que ocupan, tendrán qUe cumplir 
para con el Fisco con el puga de los ~orrespen' 
dientes impuestos que gravan a los bienes raíce~ 
Por 10 tanto, rro es aventuradc Mirmar qu<! el b(o­

neficio que se propone estará plenamente compen· 
sado, 

El proyecto en informe modifica, de hecho, la., 
disposiciones pertinentes del decreto ley N.o 153 
por cuanto en lugar de mantener la forma facul­
tativa de ctorgar títulos gratuitos de dominio y 
por extensiones limitadas, se disPQrten la obliga· 
toriedad de la concesión de esos beneficios y ¡;in 
limite de extensión para los respectivos terrenos. 
Sin embargo, el artículo segunde que se examina 
mantiene el requ,isito de que para poder abtenN 
este título es necesario que en los terrenos (bjetc,~ 
de él se hayan introducido mejoras. 

VUestra Comisión. al prestarle su asentimiento 
al proY'€cto qUe informa, ha buscado la fórmUla 
queimpida que los beneficios que conLempla pue' 
dan favorecer a person.as que por sus activida· 
des no lo merezcan. Cc'll este fin, ha consultado 
un artículo que impide acogerse a las dispOsicio' 
nes de esta ley a las personas que se dediquen a 
expendio de bebidas alcohólicas o a rregocios ilí­
citos. 

Es indudable que una vez que se lleven a efec­
to los propósitos que se persiguen con el proyec' 
to en examen las poblacicnes 'beneficiadas con 
ellos tendrán ún efectivo impulso de parte de su'" 
pobladores, con lo cual se obtendrán satisfacto' 
rios resultados para la provincia de Atacanra. 

En a tención a las consideraciones expuestas, 
vuestra Comisión de Agricu.J.tura y Colonización 
os propene para vuestra aprobación el siguIente 

REIDYIElCTO DE LEY: 

"Artículo 1 o CVndónanse las deudas p.or- ren­
tas de arrendamiento que tengan para con el Fis· 
co o que puedan contraer hasta el 31 de Diciem' 
bre de 1947 los ocupantes, concesicnarios y arren' 
datarios de terrenos fiscales derivadas de la ocu­
pación', conc-Esión o arrendamiento en las Pobla' 
ciones Mineras de Altamira, El Sruade. Pueblo, 
Hundido, Inca de Oro, Carrera Pinto, Castil111, 
Punta de niaz, Punta del Cobre y Domeyko, ele 
la provincia de Atacama, cuyo cáncn de arrenda­
miento no sea superior a $ 1,200 anuales. 

Artículo 2.0 El Fisco otorgará, dentro del pla­
zo d,e un año, título gratUito de dominio al~, 
actuales ocupantes, concesionadcs y arrr'1data­
rios de terrenos fis::ales en las poblaciones indi­
cadas en el artkulo anteriOr que hayan introdu-
cido mejoras en elles. ' 

Artículo 3co No podl'3Jn acogerse a los benefi­
cios que otérga la presente ley las pers0ll3S qUe 
se dedi~uen 2.1 expendio de bebldas alco-hólica~ () 
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negocios ilícitos, sin perjuicio de lo establecido 
en ~l Rrtículc 23 del decreto ley N. o 153. 

Artículo 4.0 No se aplicarán las dispCsiciones 
del d·ecreto ley N. o 153, de 7 de julio de 1932, en 
lo qUe Séan contrarias a la presente ley. 

Art culo 5.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su pUblicación en el "Diario Oficial" 

Sala de la Comisión, a 23 de jl1lio de 1947. 

Acordado en sesión de igual fecha con asisten­
cia de los señores Vial (Presidente) Correa La­

rraín, Cemmentz Donase Ferreira Medina Mo-

ner, Ojeda y Pentigo.' , , 

Por asentimiento unánime se deSignó Diputa­
do Informante al Honorable señor Walker.­
I,Fdo.): Alejandro Femández M., Secretario de la 
Comisión". 

N.o 53.-INFORME DE LA COMISION DI!. 

HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda Iba prestado su 

aprobación al proyecto de ley del H. señor 

Walker, informado por la Comisión de Agri­

cultura y Colonización, que condona las deu­

das que tengan con el Fisco los ocupantes, 

concesionarios y arrendatarios de las pobla­

ciones mineras de la pro'Vincia de Atacama. 

La circunstancia de tratarse de sumas de 

reducido monto, individualmente considera­
das las deudas, y de afectar al elemento 
proletario de las poblaciones mineras de Ata­
cama, cuya situación económica hace prác­
ticamente incobrables los créditos: del Fisco, 
ha llevado a la Comisión de Hacienda a 
aceptar el castigo de las referidas rentas de 
arrendamiento. 

Como junto con aprobar las medidas de 

condonación mencionadas, el proyecto de la 

Comisión de Agricultura y Colonización con­

templa también el otorgamiento de titulas 

gratuitos de dominio por los terrenos que ac­

tualmente están dados en arrendamiento, la 

ComiSión de Hacienda ha estimado conve­

niente rodear de un elemental resguardo esta 

medida, que importa para el Estado el des­

prendimiento de una !parte de sus bienes, lo 

que en ninguna forma debe prestarse para 

la ocurrencia de abusos fáciles de imag.;nar. 

Propone al efecto la aprobaCión de un ar­

tículo nuevo que contempla la limitación del 

referido ·beneficio sólo .para aquellos pobla­

dores que acrediten tener mejoras desde un 

año a lo menos de anterioridad a la vigencia 

de la ley, y cuyo monto no Sea inferior a mil 

quinientos pesos. 
Esta disposición también se extiende al 

otorgamiento de título de dominio para los 

ocupantes de hecho de terrenos fiscales de 

poblaCiones obreras en Copiapó, situación és­

ta contemplada en el otro artículo nuevo que 

la Oomisión de Hacienda propone también 

aprobar y que se contenía ya en la moción 

original. 
·La Comisión de Hacienda, en resumen, ¡pi­

de a la Cámara que acepte el proyecto en 

informe con los sIguientes artículos nuevos, 

que pasarán a ser 3.0 y 4.0, con el consecuen­

cial desplazamiento de los tres finales, que 

pasarán a ser 5.0, 6.0 Y 7.0, respectivamente: 

"Artículo. .. El Fisco otorgará, asimismo, 

dentro de un año, títulos gratuitos de domi­

nio a los ocupantes de hecho de terrenos 

fiscales -en Copiapó en los cuales hayan in­

troducido mejoras y .formado poblaciones 

obreras". 
"Artículo. .. Para acogerse a los beneficios 

de los artículos 3.0 y 4.0 será necesario que 

.se acredite que las mejoras tienen un año 

de existencia, a lo menos, a la fecha de la 

publicaCión de esta ley y que su valor no sea 
lnferior a mil quinientos pesos". 

Sala ae la Comisión, a 12 de Septiembre 

de 1947. 
Acordado en sesión de fecha de ay-er, con 

asistencia de los señores Alessandri -_ (Presi­

dente), Brañes, Cabrera, Cárdenas, Concha, 

Escobar, don Andrés, Maira y Walker. 
Diputado Informante se designó al H. se­

ñor Walker. 
(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­

tario de la Comisión. 

N.o 54.-INFORME DE LA COMISION DE 

CONS'IlITUCION, LEGISL.WION y 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra. Comisión de Constitución, Legislación 

y J!USticia paosa a. evaeuar la consu1ta. que ha­
béis tenido a bien fOl'llmlarle en el siguiente 

PROY1EX1I'O DE AOtJlERDO: 

. ''Conslderllilldo: 
Que por decreto número 3,407, de 22 de noviem­

bre de 1946, del Mini&teri'Ü de Obras Públicas "J 

Vías de comunicación, fué removido de su car­
go el Vi~epresidente de la Caja de ¡Retiro y Pre­

visión Social de los Ferrocarriles del Esta.do, se­
ñor Manuq Ojeda GU2lIllán; 

Que .para. decretar esta remoclón, el mencio­
nlliCo decreto establece que, "de acuerdo con ¡o 

dispuesto en el artículo 6.0, mcLsa final, de la 

ley número 7,.200, de 21 de junio de 1942, loo 

Vice¡presidenlies Ejecutivos de las Í!latituciones Be­

mifiscales mencionadas en el artículo 33, de la. 
mwma ley, tienen "Ja misma situación jurxUca" 
de los atiguos presidentes. directores, gerentes o 
a.dm.Inistrado~ de aquellas 1llstituclones, y. que 
conforme a lo prevenido en el articulo 18 de 
la Ley Orgánica de la. Caja. de Retiro y \Pre­

visión Social c:e los iFerrocarriles del Estado, de 
10 de ma~o de 1918, el director de la :in8tibución 
es nombrado y puede .ser removiüo directamente 
por el Presidente de la República"; 

----- - --
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Que la ley número 7,200, en la parte citada 
por el decreto 'p.recedente no establece que los 
Vic~iden tes de 188 institucions ,semifi.scaJe~ mencionadas en el articulo 33, de dicha ley, ten­
gan "'la m!&ma situación jurídica", sino "las mis­
mas atribuciÜ[le.s" de los antÍg'uos ipresi{;entes, 
directores, gerentes o administradores de aque­
llas instiwcion€lS; 

Que para remover al señor Ojeda GuzmlÍJl no 
fué eonsultaOo el senado de la República, ron­
forme a lo dispuesto en el articulo 72, número 8, 
~ la Constitución POlítica del Estado, y 
'Que ,paTa que la HonOrable Cámara pueda ejer­cer SU<; facultades fiscalizadoras se hace nece­

Batio, ~ente, el ~a.reclmiento del pro­
blema de orden legal y constitucional que el 
eaeo en cuestión involucra, 

LA. HONORABLE CAMAIRA DE DI!PUTADOS 
AOUERDA: 

~ informe a su Oom.lsión ee Constitución, 
Legislación y Justicia, acerca de la leg3ilidad del 
decreto SUipreIno nÚIllero 3,407, del Ministerio de 
Qbra¡s Públicas y VÚ18 de COmunicación, de fe­
olla 22 de noviemlbre de 1946, dehiendo estlliblecer c1icho d.i-ete.men si el ex Vicepresidente de la Ca­Ja de iRetiro y Previsión Social ee los Ferroca­
lTillll! del Estado, fué removido de su cargo en con­
fOTmidad am le. Constitución y 18iS leyes, y, en 
OMO negatim, para que, conjuntamente, se sirva dicha Comisión proponer a. la Cámara un pro­
J'€Cto de acuerdo, a .fin de recaibarr del Ejecutrvo la .enmienda de la ilegalidad cometí,da". 

l!1stJU.diada la materia en corutulta, vuestra. Co­
misión tuvo a la mta un oficio del señor Mi­
nistro loe Obra.s 'PlThlicas y Vías de Comunica­
ción, d€ f€dha 2C! de agosto recién ¡pasado, en el 
que, en respuesta a la petición que IS€ 1e 'hiciera 
de enTiarle todos lo,s antece{;entes dlel decreto 
búmero 3,407, de 22 de noviembre de 1946. ~r 
el que se remueve de su cargo de Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Retiros y de Pr,evisión 
SOcial de los Fleirrocarriles del Estooo a ¿':m Ma­
nuel Ojeda Guzmán, remite copia autorizada de dicho decreto, y manifiesta, al m15mo tiempo, 
que dmo decreto no tiene antecedentes. 

VUffitra Comisión d'ebe lamentar que la Con­traloría General de la República no haya dado 
respuesta a la petición que se le hiciera en 01;,­
den a que remitiera todos los antecedent€s que ob:-aran en su poder, relacionacl'06 cenese Ge­ereto, como, asinüsmo, un informe jurídico de 
dicha repartición, si hubiere sido emitido sobre 
la materia. 

.A. rm de determinár la constitucionaUdad del 
decreto en referencia, hay que tener 'presente lo 
d'ispuestc en el articulo 72, número 8, de la. Cons­
titución Potitica del Estado, que dice: 

"Artkulo '72. - Son atribuciones especiales del Prelsidente : 

"8.a. - Destituir a los empleac~oo de su desig­
nación, por ineptitud u otro motivo que haga inú­
tU o perjudicial su servicio,con acuel"do de] Se­nado si ISDn jefes de oficina o empleadoo supe­
dores, y con informe de la ruutoridad respectiva, 
sI son empleadOS suft:lalternos €ID conformidad a las leyes orgánica.s Qe cada servicio" . 

De este modo, la disposición constitucionaJ. 
tranrorj.ta dispone la roncur,rencia de dos requi-

sitos ¡para proceder a la destitución de un em­
pleado con acuerdo cel Senado: 

a) QUe el empleado sea de la designación de1 
Prooidente de la Republica, y 

'1) Que se trate de un jefe de Oficina o de 
un empleado superlor. ' 

Ahora bien, habría qUe establecer si el Señor 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Retiros 
y de Previsión S'Ocial de los Ferrocarriles del 
Estado es empleado de la designación del PiI'e­
sidente de la República, y si es, ademá.s, jefe de 
Oficina o empleado sUlJlerior. 

El inciso 2.0 del artículo 6.0, de la ley número 
7,200, de 21 de julio de 1942, ¿ispone qUe loo 
Consejoo de las insUtuciones 8€IllliIfi.scales ten­
dr'lÍJl un Vic€presid€nte Ejecutivo que será il10lU­
brado por el Presidente de la República, dispo­cisión ésta que aleja 'toda duda al respec.to. 

Re.<;,pecto del segundo r.equisit(¡, esto es, que se 
trate de un jefe de Oficina o de ,unem,ple6ldo 
superior debe tenerse presente lo establecido en 
el número V del a.rtículo 2.0, de la ley 8,282, q.ue 
fijÓ el Estatuto Orgánico de loo Funcionarios de 
la Administración Civil del EBta.do, que dice que 
"Jefe df servicio o Director de ServiCio C6 el 
fWlcionario que en el desempeño de su cargo no 
está. subordinado a otro empleado de la mJsma 
~ipartioiQn admintistra;tw¡a" . 

Cabe pl"eg;unta.nse, ~hora, si es éste el caBO (ie 
un Vicepresidente Ejecutivo de una institución 
semifiscal. La ley número 7,200, ya citada, dispo­
De en el inciso 3.{), de] ar¡j;ículo 6.0 , que "cada 
institución 6€mifiscal será administrada lÚl'Iioo­
mente por el Vicepre~idente 'Ejecutivo y por su 
respectivo COl1...<:.ejo. El ViooPr€side.n te tendrá, se­
gún el ClUio, todas la¿: atribuciOIle<! que las leyes 
respectiva fijen a los actuales presidentes, direc­
to~s, geren tes o administradores". 

Se desprenje, e::J. consecuencia, que ],os Vice­
presidentes Ejecutivos tienen las mismas Ilitribu­ciones que tenían les pl'e.>identes, ¿irectore.s, ge­
rentes o administradores de las institUCiones se­
mifiscales, y, en consecuencia, son los jefes su­
periores de esos organismos. Así lo entendió, tam­
bién, el inciso final del artíouIo 3..0, de la ley númel"O 7,200, que equipara los Vicepresidentes a 
los Jefes deScTvicios. 

Per otra parte, el decreto con foor2l8. de ley 
número 13-5-224, dictado por el Presidente de 
1!l. República, en virtUd de la autorización que le fué conferida por la ley número 7,:.n¡, repite 
estos mismoo conceptos en 106 articulos 1.0 y 3.0, 
~n virtud¡;¡e las disposiciones legales citadas, vuestra COilll1sión considera que no cabe ninguna 

duda de que el Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja <i~ Retiros y de Previsión Social de lQS Fe­
rrocarriles del IElstado es un ifuncionttrio que en 
el desempeño de sus ¡funciones no está SlUbor­
dina:do a ningún otro emp1eado de la misma 
Institución, que la dirige y administra, y que, en consecuencia, €\S el jefe G.e la misma, 

Como cree haJl>er demostrado vuestra Comisión, para proceder a la remoción del señor Manuel 
Ojada Guzmán, del cargo de Vicepresidente Eje­
cutivo de la C3ija. de Retiroo Y de Previsión So­
cial de loo iFerrocar.ril~s, debió Ihabers.e obtenido 
el acuerdo del Honorable Senado, y corresponde. entonces, preguntar, ¿cómo se cursó el decreto de 
remoción sin haberse cumplido con este reqUi­
sito? 

La re.spue.~ta la da el mismo decreto de ;re­
moción al decir ,en el Ilrianero de los' conside­
randos, que, de íaouerdo con 10 dispuesto en 
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el artíClUl06.0, i:-:ciso final, <fe la ley número 
7,200, de 21 de julio de 1942, los VicEpresidentes 
Ejecutivos de las instituciones semifis·cales men­
ci<madas en e.l artículo 35, de la m1sma ley, tie­
nen la misma "situación jurídica" ,C:'e los anti­
guos presidentes, direcboroes, gerentes o adminis­
t~llidol'€S de aquellas instituciones", con lo que 
li1~nta una regla que no tiene asidero en la le)' 
numero 7,200, ni en ninguna otra, pues el pre­
cepto legal citado en el considerando ,tr2.ru;crito 
dice que ellos tendrán "todas las atrtbucione~ 
q~e la.<; leyes fijan" a los actuales ?residentes, 
dll'l€ctores, gerentes o 3iclJministradores". 

Después del es,tu~io hecho por :vruestra Comi­
sión, ella llega a las siguientes conclusiones: 

1.0 - Que los Vicepresidentes Ejecutivos de las 
InstItuciones S€milfiscales son jefes de oficina' 

2.0 - Que los funoionarios aludidos son' de~ 
&lgnadoo por el Presidente de la !aepública; 

3.0 - Que para que el Presid'ente de la Re­
pública pueda l'I€mover a alguno de ellos es me­
nester que cuente con el acuerdo del Honoraibie 
senado' 

40() ~ Que este acuerdo no se solicitó y, por 
consiguiente, no se CIIlmplió con el l'I€quiSito in­
C:reado anteriormen,te, ry 

5.0 - Que, Por consiguiente, el decreto que re­
movió de BI1S funciones de Vicepresidente Ejecu­
qvo de la Cada de Retiros y d·e Previsión SOcial 
de los Ferrocarriles del Estado, al señOr Manuel 
Ojeda GlNlIIlán, no se I ajustó a la Constitución 
Polirtica ni a la legisl3ición vigente. 

!Por 18él consideraciones expuestas y en ~irtud 
de ,lo ordenado en el proyecto de acuerdo so­
metido a la consideración C:'e vuestra COmisión 
éste. os propone la aprob3ición del sigUiente ' 

PROY1OOTO DE AOUERDO: 
'jLa Cámara de Diputados acuerda representar 

lL S. E. el Presidente de la RePública la in­
constitucionalidad del decreto supremo número 
3,407, de 22 de noviembre de 1946, querellIlovló 
de su cargo de Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de R.eIt1roe y C::e Previsión SOcial de los 
JIIerronvarriles del Estado, al señor Manuel Ojeda 
Guzmán, y rec8lbar la enmienda de la mcons­
titucionalidad que la dictación de dicho d·ecreto 
significa" . 

Saaa de la CorolBión, a 10 de septiembre de 1947. 
Acordado en sesión de fecha 9 del presente con 

asistencia de los sefio"es Bulnes CalC:erón' Co­
rrea Letelier (Presidente Accident~l), Durán' Neu­
mann, Godoy, Gonzál€z Prats, Vivanco e Yra­
rrázn,val. 

Se hace presente que este acuerdo fué adopta­
do con el voto en contra del señor Godoy. 

DiputadO Irúonnante se designó al Honorable 
señor Bulnes. 

(Pdo.): Fernando YlÍ-vu, secretario'·. 

N.Q 55.-INFOR'ME DE LA COmSION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA. 

"HONORABLE C.A.MARA: 
Vuestra Comi..~ión de Constitución, Legislación 

y Justicia, pasa a informaros la pre-oentadón de 
los Honorables señores L€ón y Va1enzuela, en la 
que consultan acerca de su permanencia como 
representantes de La Honorable Cámara ante el 
C'OD.<lejo Nacional de Comercio Exterior, deSigna­
dos €-n cumplimiento de lo dispuesto en la leY' 

8,70rr, de 4 de diciembre de 1946 durante el fun­
cionamiento de la Comisión R~organiz~ora d€l 
mismo S:ervicio, nombrada por el Supremo 00-
1:.1e1'110 en virtUd de la. autorización concedida pol" 
el artículo 3.0 de la ley 8,737, de 22 de agosto del 
pre'ente mio. 

E] artículO' 3.0 de la ley N.o 8,737, ya citada. 
autoriza al Presidente de la RAépública para ''re­
fundir, coordinar y reorganizar servicios ptíbl1oo8, 
instituciones fiscales y semifiscales y de admi­
nistración autónoma y también fijar la depen­
dencia de estos organismos de cada Ministetio". 
En virtud de testa autcrización, el Presidente de 
la República dictó el decreto N.o 1,000, de » de 
agooto ppdo., del Ministerio de Economía y CO­
mercia, 'P()r el cual se declara en reorganización 
el Consejo N:>ciona'l de Comercio E~terior; se 
dispone qUe mientras se establece su orga¡nim­
ClOn definitIva el personal quedará con el ca.rá.c­
ter de interino; se designa una Comisión Reor­
ganizadora y. finalmente, se ordena que "duran­
te reorganización, la Comisión nombrada tendrá. 
las facultades que al Consejo Directivo del miE­
mo organismo le otOTguen 1l\6 J¡eyes y loa real&­
mentos vigentes. 

COn motivo de la dlctación del decreto en pe­
ferencia, surgió la duda de si los Consejeros que 
lo .con en representación del Congreso Nacional. 
e¡n conformidad a la ley N.o 8.707 de 4 óe tU­
ciembre de .1946, deben subsistir e'n SUB llundo­
nes, o si éstas, e~raron al decretarse la l'€<lIl'P­
nización del citado conse}.o. A este rspecto, }la 

'Vicepresidencia, EjecuUva de dlcho organismo 80-
licitó un inforllIle de la Contraloría ~lleral de 
la RepúbUca, informe que tuvo también a la 'YiB_ 
ta vuestm Comisión. 

El dictamen de la ContralOT!a General de la 
RJ2pública, que Neva el N.o 38,519, de 8 de sep­
tiembre de 1947, expresa que "de acuerdo con el 
tenor literal de la disposición citada es evidente 
que, temporalmente, mi/entras dura la freorganL 
zBición, la Comisión Reorganizadora reemp16zar6 
al Conseja Directivo, puesto que se le han otor­
gado las facultades lega'les y reglamentariaB (le 

aqlUél, 10 que vale decir que se ha 5'\Ulpendldo el 
funcionamiento del actual CQJIJ.sejo D1recti"fO 
mientras se dé su organización definitiva al O:m­
sejo Naciol'1al de C'omercio Exterior". 

"De lo dicho se desprende, continúa el informe. 
que los m~2mbros. del actua.J Consejo Directivo, y 
entre enOs los de d€lSign¡¡¡ción pa.rlamentaria nO 
han expir~do 'en sus cargos, sino que, simpleménte, 
sus funciones han quedado suspendidas, puesto 
qUe han pasado a ser de"lempeñadas por los miem­
bros ce la Comisión Reorganizadora, hasta que se 
lleve a cabo la reorganización y se' dé Wl& elJtruc­
turaestable a ese organismo". 

Vuestra Comisión considera, al igUal q\Ae la 
Contraloría GenlElI'al, que del tenor del decreto 
citado fe desprende claramente que a la Comi­
sión ReOTganizadora se le han dadO doe ca.Uda­
des distintas y perfectamente diferenciada¡¡: por 
una parte, la de COllIlisión ReorganiQ'.adora pro­
piamente tal, y 'POI' otra, la de sustituir, mien­
tras dure en sus funciones, al Consejo Directivo 
del Consejo Naciona·¡ <fe Comercio ExUrior, de­
terminado por el artículo 3.0. del dlfCl'eto N.O 
1.423. ':le 15 de diciembre de 1945, orgánico de dl.. 
cha Tnstitució'1, y por la ley 8.707 de 4 de dl­
ciembre de 1946, que 10 complementa en esta parte. 
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Ca'l"/e ob~ervar que en lo Ique rE/!'pecta a la 
primera de estas funciones de dicha Comisión Re­
organizadora, no existe prOblema alguno: tanto 
el organismo de que se trata cOmo vuestl'a Comi­
~ión y los propios Consejeros pa.rlamentarios es­
tar. de acuerdo en que a éstos no toca interve_ 
nir en ella. 

En cambio, en lo qUe atañe a la segunda. de 
las calidades de la Comisión mencionada, o sea, 
a reemDla.zar al Consejo Directivo, vuestra Co­
misión sustenta una opinión en absoluta discre_ 
panCia con la Oon.traJoría General, pues da un 
alcance mucho más restringido a la ley 8.737, so­
bre facultades extrnordlnarias al Presidente de 
la República, en virtud de la cual se dictó el de-
creto de reorganización. 

En efecto, con8Ídera vue~tra C'omisión que la 
facultad de l'€Ol'ganizar un servicio semüiscal se 
refiere únicamente a haoer aquellas mOdüicacio­
nes de la planta die empleadOS o supresiones o 
fusiones de cargos qUe se consideil"en necesarios 
para el mejor funcionamiento, o, en genera:!, a 
da.r una nueva organización a. las oficinas aci'mi­
nistrativas de dicha instItución, mas no a inhi­
bir de sus funcionEs ni temporal ni definitiva... 
m€nte a los organismOs directol'€s de ella. De 
tal modo que el decreto N.o 1,020, en referencia, 
excede "n €<'e punto a las facultades otorgada., 
al Presidente de la República 'POr el artículo 3.0 
de 'la ley 6,837. 

Es así,como el artícUlo 3.0 de dicha ley, es l'€­
produoción casi textual del lnc~o 2.0, del ar·tícu.. 
lo 5.0, de la ley N.o 7,1200, de 21 de julio de .1942, 
llamada de "Emerg€ncla.", con el sólo agregadO 
de la ¡palabra "reorganizar". Y en aquella ley se 
otorgó expI1esamente por una disposición espe­
cial la del inciSo final, del artículo 8.0, la facuI­
tad de determinar por una sola VEZ la compccSi­
ción de los ConsejOs de las instituciones semifis_ 
cales y de administración autónoma que resul­
taran afectados por la aplicación de su disposL 
ciones, todo lo cual d!2muestra claramen.te que 
el legislador distingue explícitamente la situa­
ción de los Consejos Directivos y la de las üfici­
llas administrativas, en las instituciones semifjs­
cales .y de administración autónoma. lEn 
el presente caso, na,da dice la ley respecto del 
Consejo Directivo de dichas instituciones y vues_ 
tra Oomisi.ón estima que, por tratarse de una ley 
dle !Excepción, se justtlica plenamente la inter­
pretación restrict~va de sus dicSrpOSiciones, de 
aouerdo COn las regI~ de heTmenéutica generaL 
mente aceptadas. 

Por otra parte, y' Tespecto d'el Conse,~D mismo 
subsisten íntegramente las facuLtades del Jef~ 
del Estado de nombrar y I€mover a los Conseje­
ras de su confianza,. o requerir tal remoción de 
loa organismos correspondientes, de manera que 
nada justifica una autorización lega.¡ especial p¡L 
re. crunbiar 6U comrposi¡ción. 

'Por tl2stas consideracones, vuestra, Comisión 
acordó informaros la consruta que tuvisteis a 
bien someter a Su estudio, de acueroo con las si­
guientes conclusiones: 

1.0.- Los conS€jeros parlamentarios no han 
cesado en BUs funciones; 

2.0.- Los consejeros parlamentarios no tienen 
ninguna, intervención en la Oomisión Reorga,ni. 
aadom.; 

3.0.- El Ejecutivo no tiene facultadies para 
suspender la actuación del Comejo Directivo del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, ,PUes tal 
facultad no se contempla en la ley N.o 8.S3'7. En 
consecuencia, el decreto es ilegal En cuanto con­
cede las facultades de Oonsejo Directivo a la 
Comisión Reol'ganizadora, y 

4.0.- Respecto del Consejo Directivo del orga. 
nismo de que se trata, el Ejecutivo ,puede hacer 
uso de BUS fa.cultades de remover a los consejE­
ros de su eJ¡jclusiva confianza, o solicitar, de 
acuerdo con la ley, la remoción de los doemás, de 
qUien corresponda. 

Sala de la Comtsión, a 13 de septIembre 'de 
1947, 

Acordacfo en sesión de fiecha 11 del presenlle, 
con asistencia de lOs I'eñores SInitmans <Presi­
dente), Correa Letelier, Durán Neumann, Undu­
rraga e Yrarrázaval. 

Diputado Informante se designó al HonO!l'l:lb1e 
señor Correa Letelier. 

«Fdo,): Jorge-Lea Plaza Sáenz, SecretariO Ac­
cidental". 

N.O 56.-INFORME DE UNA COMISION 88-
PECIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Con feclba 29 de enero del presente año tu­
vísteis a bien designar una' Comisión Especiai 
con el 'Objeto de que investigara "los negocios 
r,elativos a la adquiSición de. azúcar". 

Constituída la Comisión y cumplidos los re­
quisitos que establece el Reglamento Interío!." 
de la Honorable Cámara, procedió a iniciar el 
desempeño de su cometido y, teniendo a la 
vista la documentación que sobre el particular 
le el1JVíara el Ministerio de Relaciones Exte­
riores, invitó, a su seno, en primer término, al 
Presidente de la Sociedad General de Comer .. 
cio, señor EUlogio Sánchez Errázuriz, quien dió 
a conocer diversos pormenores de las gestiones 
realizadas en algunos países centroamericaaos 
a fin de obtener para Chile un aprovisiona­
miento de azúcar que permitiera abastecer nor .. 
malmente a la población. 

En seguida, la Comisión estimó necesario so­
licitar loS ante(.'edentes que se indican a 103 
organismos que se señalan: 

a) DOCUmentación existente en el MinisWrio 
de Economía y Comercio; 

b) Documentación consular del Ministerio de 
Relaciones Exteriores; 

c) Antecedentes sobre bonificaciones a la in.. 
dustria azucarera, al Ministerio de Economía 
y Comercio; 

d) Cantidad de divisas destinadas a la im­
portación de aZÚCar durante los años 1!Mi y 
1946; 

e) Balance de la Sociedad General de Co.. 
mercio y de la8 compañías refinadoras de azú­
car que existen en el país; 

1) Indicación de las razone.. que .le tuYO paca 
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autorizar divisas destinadas a la importación 
de azúcar. 

Todos estos antecedentes, con .excep~ión de 
loos individualizadOs en las letras c) y fl, fue .. 
ron remitidos a la Comisión por 1015 organis­
mos reSp€ctivos, no siendo posible obt·en2r el 
envío ~ aquéllos, no obstante haberse reite. 
rada insistentemente los oficios corresopondi2n' 
tes. 

Continuando con el cumplimie.nto de sus fi. 
nes, la Comisión escuchó, por orden cronolá' 
gico, a las síguientes personas, que estaban en 
condÍICiones de proporcionar antecedentes rela. 
donados con 1a materia que se le encomendara 
in vestigár : 

Represent.ante de la Sociedad General de 
Comercio, señor Manuel Casanueva; 

Comerciante en importaciones de azúcar, se­
ñor Nissim Misrachi Calderón; 

Ex Subsecretario de Economía y Comercio, 
.'Jeñor Julio Ruiz Bourgeoi¡¡; 

Funcionario del mismo Ministerio, señor Hu­
go Medina; 

Ex Ministros de Hacienda y de Economía y 
Comercio, señores Arturo Matte Larraín y Ma .. 
lluel Hidalgo. respectivamente, y 

Representante: de la industria aZUcarera del 
¡,>aís, señor Manuel León Montt. 

Asiimismo. 00 estimó necesario inrvitar a per­
soneros de los diarios de la crupital, con el ob .. 
jeto de que dieran a conocer a la Comisión el 
origen de las informaciones que podrían haber 
pUblicado u oído sobre el particular. 

Por último,· la Comisión consideró detenida" 
mente el fuerte desembolso que significa para 
el país la importacióll del azúcar, que durante 
los años 1945 Y 1946 aScendió a US$ 15.588,770 
Y US$ 22.782,733, respectivamente, según da .. 
tos prQIPorcionados por el Cons-ejo Nacional de 
Come.rcio Exterior. 

Oídas las declaraciones formuladas en el Se­

no de la Comisión, como también conocidO$ los 
antecedentes a que se ha hecho referencia, do­
cumentos todos a disposición de la H. Cámara, 
la Comisión llegó a las siguientes conclusiones: 

1.0 -En las gestiones rea:izadas por el Go­
bierno de Chile para adquirir azúcar en el ex. 
tranjero no existe ningún indicio que permita 
estab1ecer que se haya cometido irregularI­
dades, y 

2.0 Que es de toda conveniencia recomendar 
al Poder Ejecutivo que, por intermedio de sus 
organismos correspondientes, adopte las medi. 
das del caso para establecer y desarrollar en 
el. país el cultivo de la materia prima necesaria 
paca la elaboración del azúcar. 

Alcordado en sesión de fecha 10 de septiem­
bre de 1947, con ~i8tencia de los :te!i.ores Gar. 

cía (Presidente), Baeza, Calderón, Herrera y 
Pizarro Herrera. 

Se designó Diputado Informant€ al HOnon­
bIe señor García. 

(Fdo.): Jorge Eyhér31lde F., Secretario ac­
cidental. 

~.o 57.-MOCION DE LOS SE:,;ORES J.';;:J""T~. 

ZALEZ OLIVARES. ABARCA Y DL'­
RAN, DON JULIO. 
DON JULIO. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Dedárase feriado para todo 
el t€rritorio na·cional. el 20 de septiembre. cuan_ 
do este día fUlE:re sábado. 

La presente ley regirá d€s,de la fecha de su 
publicación eél el "Diario Oficial". 

(F'dos.): Bernardo Leighton. - Manuel Montt 
L.- José A. Echeverría.- H. Abarca.- Jwio DU­
rán.- L. González Olivares" 

N.O 58.-MOCION DE LOS SEÑORES PONTI­
GO, ABARCA y DlAZ 

"HONORABLE CAMARA: 

El proyecte que sometemos a la aproba.ción de 
la H. Cámara tiene por objeto fuooa.mentru .le­
galizar la situación ,de las comun~~ade8 agrariAS 
existentes en el paIs, con excepclOn de las co­
munidades indígenas, que se rigen actualmente p?r 
una ley especial cuya reforma pende del conOCl-· 
miento de la Honomble C<:misión de AgricuItmra. 

La expresión gEnérica de "comunidades" COrT.e<'_ 
ponde a grandes extensiones territoriale~ . que son 
poseídas en común por numerosa~ famIlias c~m­
pesinas, y que se encuentran ublcada.s, es~l­
mente, en la zona cemprendida entre Coquunbo 
y Talca .. 

Los primitivos poseedores y ocupantes de estas 
considerables e:¡¡:tensiones de terreno cQmún es­
tán actualmente representados por sus deSC€n­
dientes y herederos que, a través de 1011 afies, han· 
formado grupos numerosos de pequeños agricul-. 
tores que, juridica y económicamente careo:n ~~ 
toda protección legal, por 10 que se hace mdls­
pensable legislar en su faver. 

Los títulos de dominio de los comuneros san 
defectuosos, y aún, en la mayoría de los casos 
no existen, situación ésta que, sumada a la falta 
de medios legales para hacer uso de los créditos 
y defender sus deredhos, da lugar a constantes 
litigios, a la vez que no permite una expl<1l:ación 
racional de las t~erras comunes. Por otra p~rte, la 
incierta situación jurídica de estas comumdades· 
permite que propietarios individuales, colindantes 
de la comunidad, se valgan de diversOs medios pa­
ra usurpar e invadir terrenos de dominio común. 
reduciendo las extensiones primitivas mediante es-
te despojo lento y constante. • 

El decreto ley N.o 153, de 7 de julio de 1932, con­
templa en su título IV un conjunto de reglas que 
fijan los derechos y normas que ¡jeben S€gU!orse pa­
ra la división de las comunidades agrarias, nor­
mas que constituyen un :sistema jurídico de excep-' 
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Clon, por cuanto establecen la división adminis­
trativa y se apartan del régimen ordinario de par­
tición de bienes que estaJblece rruestra legisla­
eión civil en ;;1 Título X de Libro ID del Código 
Civil, y también en el Título X del Libro lIT del 
Código de Procedimiento Civil. 

El proyecto que sometemos a vuestra conside­
ración tiende a un fin diametralmente distinto al 
contemplado en el referido decreto ley N.O 163, por 
cuanto su espíritu se orienta a mantener las co­
munidades agrarias como entidades eConómico-so_ 
ciales, perfectamente legalizadas, por cuyo mo­
tivo se prescinde de toda nonna qUe signifique 
su división. 

Se trata de mantener el régimen de la comuni­
dad agraria, porqure ésta, considerada como con­
junto, constituye urra entidad económica de mayor 
importancia que la simple propiedad individual, ya 
que pErmite llevar a cabo un plan racional de ex­
plotación agrícola, de beneficio común, yo facilita 
la adquisición de los préstamos destinados al me· 
jor aprovechamiento de las tierras. Por otra par­
te, los Congresos de Comuneros y el 2.0 Congreso 
Nacional de la Asociación Naciorral de Agriculto­
res de Chile recientemente realizado, han confir­
mado este punto de vista al propugnar la indiVÍ­
sión de la comunidad, con el fin de cumplir con 
los olbjetivosprecedentemente citado\,>, lb cual 
está sUljeto a la legalización previa de la propie· 
dad común, media;rrte el otorgamiento de títulos 
de dominio definitivos. 

El proyecto dispone que el Ministerio de Tierras 
y Colonización confeccione y fije, gratuitamente, 
los planos y deslindes de las comunidades, a fin 
de qUe pueda otorgar títulos definitivos y proce­
der a su Ínscvipción en €~ Registro Conservador 
de Bienes Raíces respectivo, sin que los comune­
ros ·deban pagar derecho alguno por tales ins­
cripciones. 

Como un medio de proteger a la comunidad, 
se declara la inembargabilidad de los derechos 
de los comuneros, la q1lle, por excepción, no rige 
respecto de las instituciones de crédito público que 
hubieren otorgado préstamos de carácter colecti­
vo a la comunidad, con fines agrícolas reproduc­
tivos. Esta excepción es justa y tiende a facilitar 
la contratación de créditos indis¡xmsa'ble.s para 
logra,r un mayor auge de la producción agrope. 
cuaria. 

CumpliendO con el propósito de mantener y 
proteger la comunidad, se declara también la in­
tra!!ISferibilidad e indivisivilidad de los derechos 
de los comuneros, salvo el caso de qUJe su venta 
sea autOrizada por los dOS tercios de ellos, o por 
eausa de utilidad o necesidad manifiesta, derechos 
que sólo pueden ser adquiridos por los demá.s co­
muneros o por la comunidad misma. 

En lo que se refiere' a los juicios pendientes sobre 
dominio o posesión de tie:rr8s ccmunes, el pro­
yecto dispone que ellos se pmalize,rán y fallarán" 
8in ulterior recurso, y libres ele tolio derecho, pur 
una Comisión: de funcionaric,,; técnicos, en la. que 
participarán representantes de los comuneros. Es­
ta disposiCión no tiene otro propósito qUe el de 
procurar los medios administrativos más €" .. pedi' 
tos, la urgente solución de los numerosos conille­
OOS a que ha dado lugar la falta de legalización de 
la comunidad, o, simplemente, la falta de títulos 
de dominio perfectamente saneados. ' 

Por último, y con el pronósíto de incorporar 11 

estas entidades económico..sociales al régimen rvo­
perativo de la pequ-cña econcmía agraria,' se dispo­
ne qUe en cada comunidad deberá organizarse 
una cooperativa qUe se regirá por las dispOsiciO­
nes de la ley 6,382, en todo lo que sea compatible 
con les preceptos del proyecto. De este modo, la 
comunidad cumplirá en mejor fonna sus finali­
dades y propenderá a realizar prácticamente su 
contenido social. 

En virtud de estas consideraciones sometemos a 
la aprobación de la HoneraJble Cánlara de Di.pu­
tados el siguiente 

PiROYECTQ DE LEY: 

Artículo 1.0 El Ministerio de Tierras y COionL 
zación deberá, por intermedio de su Dep\l.f,tamen­
to Técnico, confeccionar y fijar, gratuitamente, les 
planos y deslindes de la.s comUlllidades actull1men­
te existentes. 

Artículo 2.0 Practicados los deslindes de las co­
munidades el Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción etoriará títulos definitivos y procederá a 
su inscripción en el Registro Conservador de Bie­
nes Raíces respectivo, a nombre de todos los co­
muneros, sin cobro de derechos. 

No ebstante, si la propiedad cuya diVÍsióIÍ se hu' 
biera practicado no tUVÍere con anteriorid'ad tí­
tulo inscrito. la :Inscripción 00 hará en la 10nna 
esta:blecida en el articuJ.o 68 dt~l Reglamento Con· 
serva torie de Bienes Raíces. 

Artículo 3.0 Los derechos de los comunet"(N¡ fjO­

bre la comunidad, son inemba.Tgables, intransferi­
bles e indivisibles, salvo que la venta de tale¡¡ de­
~echos sea autorizada por les dos tercios de los 
COffiUllleros o por causa de utilidad o necesidad ntft­
mfiesta. 

Esta inembargabilidad no regirá. respecto de las 
instituciones de crédito pÚblico que hubiere acor­
dade crédito de carácter colectivo en laiYO!" de 
la comunidad. 

Artf,culo 4.0 En la venta de los derechos de un 
comunero, autorizada en la' forma prevista en ~ 
presente ley, sólo los demás miembros de la 00-
munidad o la ccmunidad misma podrán adquirir 
tales derechos. 

Artículo 5.0 Los juicios pendientes en que se dis­
cuta dominio o posesión sobre tierras de la comw­
nidad, se paralizarán y fallarán definitivamente 
sin ulterior recurso, per una Comisión de Fun­
cionarios Técnicos del Ministerio de Tierra.s y.Oo­
lonizaoión, en la cual participarán dos re'lXeeen­
tantes de las Comunidades, sin que los miembrot; 
de dic,ha Comi.Sión puedan recibir derechos u bC­
norarios por tales servicios. 

Artículo 6.0 En cada comunidad deberá orga­
nizarse una Cooperativa que se regirá POr las 1ÜIi­
posicicnes de la ley N. o 4,531, en todo lo que sea. 
compatible con los preceptos de la presente ... 

Artículo 7.0 Las com'llIlidades a que se reftelIe la 
presente ley podrán ser administradas por una Co­
misión . AdmiXlistrativa compuesta de 5 JIe]1JODaS 
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.. 
que serán designadas pOr les comuneros. Si no tamos con o sin garantía especial, hasta obtener 
hubiere acu€fdo en la designación de los miem- f el total de quinientos mil pesos. En este caso, la 
bros de la Comisión Administr3!tiva, la designa- Municipalida.d queda autorizada para conven1r 
ción se hará por el Ministerio de Tierras y Colo- libremente con las instituciones contratantes el 
nización entre Ias personas que, para este efecto, tipo de interes, que no podrá ser superior al 8 010 
sean propuestas por los prepios comuneros. Y :la amortización, que no podrá Fer inferior al 

Artículo 8.0 Deróg'ase el Título IV del decreto 
ley N. o 153, de 7 d.e julio de 1932, que se refiere 
a la división administrativa de Comunidades. 

Artículo 9.0 Esta ley regirá desde la fecha de sU 
publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): HlUllberto Abarca.- Cipriano Pontigo.­
JoSii Díaz l. 

N.O 59.-MOCION DE LOS SEÑORES ABAR­
CA Y PONTIGO 

"HONORABLft~ CAMARA: 

La presente moción tiene por objeto autorizar 
a la I. Municipalidad de La Higuera para con­
tratar un empréstito que produzca hasta la su­
ma de $ '500.000 que destinará a la construcción 
de obras para dotar de agua a los ,pllleblos de La 
Higuera, Incahuasi, Chungungo y Los Choros, 
que, €n estQs instantes, sufren las consecuencias 
de la intensa sequía que tan duramente ha afec_ 
tado a la provincia de Coquimbo. 

La comuna de La Higuera, que e.. la más ex­
tensa del departam€nto de La Serena tiene una 
entra?a d'e sólo $ 400.000 anuales, qU~ apenas le 
permIte a tender a sUs más elementales s€fVicios 
por cuyo motivo su MUnicipalidad se ve obliga~ 
da a pedir la autorización legislativa para con­
tratar ~préstitos destinados a ,emprender la 
?OnstrucclOn de obra.s de mayor importanCia e 
mterés público como son las que se refieren a la. 
instalación de agua paJ'a las localidades ante_ 
rtormente mencionadas. 

En mérito de lo >expuesto, tenemos el agrado 
de someter a la aprobación de la Honorable Cá­
mara el sigllliente 

PROYECTO [)lE LEY: 

Articulo 1.0.- Autorizase a la l. Municipalfd3.ct 
óe La Higuera para contratar un empréstito que 
prodU2lCa la suma de quinientos núl !peSOs 

($500.000), a un interés no superior al 7 010 
anual y con una amortización acuml\l.lativa talIl­
bién a.I1IIlal, no inferior al 1 ojo. 1S:i el emp~éstito 
se con~atare en bonos, éstos se 'emitirán por in.. 
termoolo de la Tesorería General de la RleoplÍ. 
blica y no podrán colocarse a un precio inferior 
al 86 010 de su valor nominal. 

ArtÍC1IIo 2.0.- En caso de que la r. MunicIpa­
lidad de La Higuera, por la mayoria de sUS regL 
dores en ejerCicio, acuerde no acogerse a las dis­
pooiciones del artfcl\l.lo anterior, se le autorizará 
para contratar directamente, con la Caja Nacio. 
nal de Ahorros, Corporación de Fomento a la 
Pl'odl.lCeión u otras instituciones de crédito, prés-

2 ola, ambos anuales; 
Facúltase a la Caja NaciOnal de Ahorros y a 1& 

Corporacióna€ Fomento a la Producción paJ'a 
obtener el empréstito que aJUtoriza la presente 
ley, para lo cual no regirán las disposiciones res­
trictivas de sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo ~.o.- IEl producto del empréstito ,.e 
invertirá en las siguientes obras: 

al Instalación de agua en La Higuera $ 200.000 
'b) IJar luz yagua a Incahuasi .. , 200.000 
cJ Instalar agua en ChWlgungo y LOS 

Choros lOO.OOC 

$ 5oo.()(J(I 

La Municipalidad, por acuerdo de los dos ter­
cios de SIllS regidores cn cjercicio, :pQdrá rvruia1 
las cantidades destinadas a los objeto.s que sei\.a. 
la el presente artículo, dentro del total que esta· 
bleee el artíCUlo 1.0. 

Artículo 4.0.- Establécese con el exclusIvo ob 
jeto de atender el servicio del empréstito autori­
zado por la, presente ley, una contribución adi. 
ciona! de uno por mil sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna de La Higuera, contri­
,bución que empezará a cobrarse desde la Con­
tratación del empré<ltito o colocación de lQs bo. 
nos, según el caso, y qllle regirá hasta la tota) 
cancelación, de los referidos bonos o empréstito. 

Esta contribución se cobrará de acuerdo OOD 
las dlspo.siciones de la ley N.o 4,174, sObre!Im­
puestos a la Propiooad Territorial. 

ArtíCUlo 5.0.- En caso de que lOe recunsos ji 

que se ¡refiere el artjpulo anterior fueren inSuficien­
tes o no se obtuvieren en la oporliunidad debida. 
!Jara la atención del serVicio del empréstiw, la. 
MWlicipalidad completará la suma necesarla. con 
cualquiera clase de fondos de su.;. "rentas ordina­
rias. Si, por el contra.rl.o, hlllbiere excedente, se 
destinará este, sin descuento alguno, a amortJza,.. 
clones extraordinarias. Si el empréStito fuere e<r 
locado en bonos, :las amÜl'tizaciones extraordina­
rias ~e efectuarán por sorteo y por compra de 
bonos en el mercado. 

Artículo 6.0.- El pago de in tel'ee€S y amortI­
zaciones ordinarias y extraordinarias 10 hará la 
Cs.ja Autonóma de la Deuda Pública. para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de La Higuera, por 
intermedio de la Tesorería General de la iR,ePtI.. 
oblica, pondrá oport'U1UlJIlcnte a disposición de di­
cha Caja los fondos necesarios para cubrir los 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, en 
caso que esta orden no ha'Ya E;ldo dictada con la 
oportunid'ad debida. 

La Caja de Amortizadón de la. Deuda PúbUca. 
atenderá el pago de estos servIcios de acuerdo 
con las normas por ella estab1ecidM para el pa. 
go de la deuda interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá. con­
sultar en su presupuesto anual, en la partida de 
ingresos ordinarios, los recursos que destina esta 
ley al servicio del empréstitto; en la partida de 
egresos ordinarios, la cantidad a Que ascie~ 
dicho servicio por intereses y amoniZaeiones or-
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óína.rias y extraordinarias del valor de 10tl bonos 
emitidOS; en la :partida de ingresos ordinariOS,' 
los reC'UISOs que prodUZCá la emisión de dichos 
bonos o la contratación del empréstito y, final­
mente, en la partida de egresos extra~rdinar1os, 
el plan de inversiones autorlzado. 

Artículo 8.0.- Para los efectOs de lácontrata_ 
c1ón yservicío dtt'l emuréstito autorizado en el 
articulo 1.0, regirán las disposiciones de la ley 
N.o 7,461, de 31 de julio de 1943, en lo que no 
sean contrarias a la presente ley. 

ArtícUlo 9.0.- La Municipalidad deberá publi­
car en la primera quinoena de enero de cada 
año, en un diario o periódico de la localidad o 
del departamento, si en aquélla no lo hubiera, 
un estado del semcio del y de ;¡,a,g S'UIIlas inver_ 
tidas en el 'Plan consultado '€'U el artículo 3,0. 

Artículo 10. - Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

(FilOS.): Humberto Abarca.- Cipriano Pontiro. 

N. () 60. -MOCION DEL SENOR DURAN, DON 
FERNANDO 

"HONORABLE CAMARA: 

Por dondequiera que se 'Pase, el pais está He­
no de recuerdos de las obras dejadas por doña 
Juana ROSó; de Edwards. 

Las prOvincias de Antofagas.ta, Ata cama, 00-
quimbo, Aconcagua y Valparailso, así como la na­
ción entera, tienen en sus ciudades hospitales, 
asil08, establecimientos de educación y de bene­
fioencla en que na quedado la huella del cora­
zón caritativo y generoso de esta doble dama. 

Cuando se produjo la guerra de Chile con el 
Perú y Bolivia, la lieñora Juana Ross de EdVJ'ards 
cons,agró su fortuna a la ayuda del Gobierno y a 
le. asistencia de las viudas y huérfanos dejadOS 
por ese conflicto. Personalmente tomó parte en 
estos trabajos y cuidó con desvelo a los hertdos, 
convirtiendo su propia casa en taller Para con­
feCcionar ve"tidos, ropas y ven-das para los sol­
dados. 

Mereció por eHo la Medalla die (Honor, que en 
esos años se concedió a las perSO'Ilas que con ma­
yor abnegación sirvieron al país. 

En el año 1900 asoló a Valparaíso el gran te­
rremoto que destruyó gran parte -de la ciudad. La 
señora Ross de E<iwar<18 volvió a repetir aquel 
generQl50 rasgo, socorriendo a los heridos y en­
trega.ndo cuantiOE<<>S recursos para aliviar a la 
ciudad y a las personas ne,cesitadas a quienes 
afligió especialmente aqueI:la catá-strofe. 

También antes, durante la epidemia de cóle­
ra del año '1'!l87, la señora Ross de Edwards ha­
bía hecho igual, imtalando lazaretos, ~ocorrien­
do material y espiritualmente a los enfermos y 
empleando sus bienes de fortuna en aYUdar. a 
ies autoridades, tanto en ValparaiSo como en La 
serena, Coplapó, Quillota, Limaclle, San Pedro, 
La. Calera, San Felipe, Llay Llay, BUin, Linde­
ros, etc·. 

l!:ntre las obras qUe rápidamente pueden enu­
merarse y que fueron realizadas por la stfiora 
Juana Ross de Edwards, podemos citar las si­
cuientea: 

a) Construyó un hospital en Antofagasta, ron 
sus propios r{>cursos; 

b) Construyó el hospital de La Serena, en la 
misma forma; 

e) Construyó en Valparaíso el HospitaJ san 
Agustín, llamado así en recuerdo del ewoso de 
la dO'Ilante; 

d) Contribuyó con ingentes sumas de dinero 
a la construcción y mantenimiento de los h<l6pl­
tales de Coquimbo, Huasca, VaIIenar, Freirina. 
Copiapó, Vicuña, OValle, Combarbalá, San Feli­
pe, Quillota, Limache, BUln y Parral; 

e) Construyó los sanatorios de santa ROSa de 
Los Angeles, de Peña blanca y el -dilSpensario an­
tituberculoso de Valparaíso; 

!} Construyó y mantJuvo los asilos de La Pro­
videncia de Valparaiso y La Serena, y en la pri­
mera ciudad edificó, además, los asilos de Santa 
Ana, El Buen Pastor, el Asilo de Ancian~ de 
Valparaíso y el de Anci"nos de Población Ver­
gara, en Viña del Mar; 

g) Donó el cementerio de la ciudad de Buin; 
h) Fundó con sus recursos los Establecimien­

tos Salesianos de Val¡Jaraíso y La Serena; 
i) A ella se de'ben, también, los COlegiOS "Aguts­

tín Edwarós" y "Arturo M. Edwards", que fun­
cionan en Valparaíso. 

Esta enumeración es apenas un reflejo lejano 
de lo mucho que se debe en el país al ~íritu 
de elevada solidaridad social y de generOlSli ea­
ridad cristiana que al8ntó en el alma de la ¡tfe­

ñora Juana Ross de Edwards. 
Hoy día quiere perpetuarse el agradecimiento 

del p3ís, y en elipecial el de la ciudad de Val­
paraÍf:o, erigiendo un monumento a. la memoTiI' 
de la que fuera insigne benefactora de la.s cla­
ses desvaJi-das y que hiciera realidad la afirma­
ción de que "una gran fortuna es una gran obli­
gación a la colectivIdad". 

Por 'consiguiente, y de acuerdo con el articulo 
43, N.O 5, de la ConstitUCión Política del Dta­
do, propongo el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

ArtíCUlo 1.0- Autorízase la er€oclón de un mo­
numento a la memoria de la señora Jlllana. ROS6o 
de Ecfwards, el que se levantará en ila. dUdad 
de Val paraíso. 

Artículo ~.I)- Autorizase también una colecta 
pública para. los fineE. indicados, la cual podrá 
verificarse en la techa que determine la Inten­
dencia de Valparafso. 

ArtíCulo 3.0- La presente ley ;regirj, desde la. 
techa de su publicaCión en el "Diario OfICial". 

(No.): Fernando Durán. 

N.o 61.- MOCION DEL SENOR ESCOBAR, DON 
AJNDRES 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo úuico.- Recan6cese, POr gracia. y pe.-. 
ra todos los efectos legales, el tiempo servida .. 
la Empresa. de los Ferrocarriles del ~ado pol' 
don Luis Contreras Soto, durante eq lapso. com­
prendido entre noviembre de 11925 y dicieUJbre 
de 1927. 
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Esta iey regirá desde la fecha de su 'PUblica­
ción en el "Diario Oficial". 

(No.): Andrés Escobar". 

N.e 82.- MOClON DE LOS SE$lORES GUTIE­
RREZ, FERBEIRA, RIOS ECHAGlJE y 
ESCOBAR, DON CLEMENTE 

PROYECTO DE LEY: 

'Articulo !1.0- Concédese al Comisario Gene­
ral de Subsistencias y Precios, don !Exequiel Jimé­
nez Carraseo, el derecho a reju'oilar COn una pen­
sión equivalente al .streldo de que gozaba en dlcho 
cargo. 

Thta ?enslón se rel1iquidará cada vez COn moti­
vo de cualquier aumento del sueldo de este cargo. 

La Caja Nacional de Empleados Públicos y pe­
riodistas concunirá al pago de la jubilación en 
la suma que le corresPOnda con arreglo a su ley 
orgánica. 

Aa'tieulo 2.o--<:x>n cargo también al Erario Na­
cional, se aplicará a, esta pensión 10 dispuesto en 
el articulO' 49 del decreto con fuerza de ley número 
3,743, de 26 de diciembre de 1927. 

Artículo 3.0- El 'beneficiario tendrá el derecho 
de percibir el desahucio que aouerda el artícu!lo 
133 de la ley número 8,282, considerando para ta­
les efect.os la renta indicada en el articulo 1.0 de 
la 'Presente ley. 

Articulo 4.0- El mayor gasto que demande la 
aplicación de esta ley se imputará al item de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 5.0- Derógase la ley número 7,340, de 
30 de octubre de 1942. 

Artículo 6.0- Esta ley regírá desde la fecha de 
la telmina'Ción de los sel'Vic10s del intereliadO. 

(Nos.): Roberto Gutiérrez.- Carlos Ferreira.­
Moisés Ríos E.- Clemente Escobar". 

N.o ro.- 'CINCO COMUNICACIONES: 

La primEra, de1 señor Contralor General de la 
República, can la que remite copia de} decreto 
número 2,001, del MinisteriO' de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, sobre destinaciÓn de cinco 
millones de pesos. para obras públicas en las 'Pro­
vincias de Coquimbo y Atacaroa. 

Con la segunda, el Congreso de los Estados uni­
dos Mexicanos aCUSa recibo de la comunicación 
enviada por esta Corporación con motive de Qa 
celebración del Día de las Américas. 

Con la tercera, el Excmo. señor Embajador del 
Bra:ill. agradece a esta Honorable Corporación el 
haber izado el pabellón nacional con motivO' de 
celebrar esa República su aniversario patrIO. 

Con la cuarta, el COmandante Departamental y 
un grmx> de estudiantes de los establecimiento!! 
oficiales de Cali, Colombia, envían su saludo a eli.­
ta Honorable Cámara. 

Con la quinta, la Sociedad de Fomento Fabril 
se· refiere al proyecto de ley que otorga una in-

demnización a los obreros que trabajan en ],a in· 
dustria de exPlosivos. 

Con, la sexta, la Municipalidad de Quilptlé .e 
refiere al proyecto de ley que destina cien millo­
nes de pesos para la construcción de e:stableci­
mientas educacionales en las provincias de Ac<ln­
cagua y Valparaíso. 

Con la séptima, la MuniCipalidad de PUrén ~ 
refiere al proyecto de ley que autoriza a dicha 
Municipalidad para contratar un empréStito. 

Con la última, las organizacione:s protestantes 
de Chile se refieren al proyecto de ley, en segu.:;:­
do trámite constitucionaJI, que establece horas de 
clases de Religión y Moral en los establecimIentos 
de EducaCiÓn. Primaria y secundaria. 

N.o 64.-PThESENTACIONES 

Deho presentaciones, con las cuales las perllO­
nas que se 4ndican solicitan los siguientes bene,fi­
cios: 

Don Angel CUstodio Madrid Aguirre, pensión; 

Doña Ana Rodríguez viuda de Guerra aumento 
de pensión;, • 

Doña María Amanda, Barrera Gallegos, pensión; 

Don Luis Feliú Herrera, abono de tiempo; 

Don JOsé Ramírez Ugarte, reconocimiento <.le 
tiempo; 

Doña Rosa Amelia Mesías soto, :pensión; 

Don Rambel'to Valenxuela M'Ilñoz, abono (\le 

tiempo, y 

I;<Dn Carlos H. Hafemann sta~, reconoci­
miento de tiempo servidO. 

N.o 65.- PETICIONES DE OFICIOS 

Del sefior Barrueto al señor MiniStro de Edll­
cRción, a fin de que, si lo tiene a bien, se SirY& 
enviar a esta Corporación el sumario instruído en 
el Liceo de Hombres de Los Angeles por e'l l:D!­
pector de la Contraloría señm- Layseca. 

Del señor L0rea al seúor Ministro de neIenBQ. 
Nacional, para que tenga a bien informar a la 
Cámara sobre lo siguiente: 

1) A cuánto ruociende el monto de lo adeUda,d{¡ 
a los SuboficialEs Mayores y Brigadieres del J!ljér­
cito, Armada y Fuerza A€rea, desde 1942 a. 1~, 
per el capítUlo del sueldo del grado superior, in­
cluyendo en rubro separado al persona! en retírO 
y con derecho a este beneficio; 

2) A cuánto asciende el monto de 10 no p84?;ado 
a los Suboficiales Mayores de Filiación Azul 
(Maestros Mayores) por concepto del sueldo su­
perior consagrado en la ley 7,171, artículo l:r.l, con 
arreglo a las leyes 6,772, 7,167 Y 7,452, incluyendo 
en esta información por rubro separado la 0110-
ta correspondiente al personal en retiro y con 
derecho a elite beneficio legal. 
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V.- TEXTO DEL DEBATE 
-Se aorió la sesión a las 16 horas y 15 minu­

tos. 
El señor COLOMA (Presidente).- En nombre 

de Dios, se abre la sesión. 
Actas 4l.a y 42.a, aprobadas; actas 43.a y 44.a, 

• disposición de los señores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos que han llegado a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Terminada 

la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE VA­
RIOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Ejecu­
tivo ha hecho presente la urgencia para el des­
pacho de 108 siguientes proyectos de ley: 

El que aumenta el impuesto a la renta para el 
segundo semestre del año en curso, con el objeto 
de cubrir el actual déficit de la Caja Fiscal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la simple urgencia. 

Aflordado. 
El que traspasa la suma de cuarenta millones 

de pesos en el Presupuesto vigente para aten­
der a servicio de navegación en lagos y rutas 
fluviales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la simple urgencIa. 

Acordado. 
El que declara que diversos cargos que consulta 

la ley N.o 8,792, con el grado 16.0, corresponden 
al gradO 14.0 de la escala de sueldos estB.blecidos 
en la ley qUe mejoró la situación económica del 
Cuerpo de Carabineros. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la simple urgencia. 

El señor BERMAN. - ¿Me permite, señor Pre­
sidente? Este proyecto es sumamente sencillo. 
Como por él se trata de subsanar un error, creo 
que. convendría tratarlo sobre Tabla. 

Un señor DIPUTADO.- No señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presid~nte).- Entiendo 

Que este proyecto necesita informe de la Comi­
sión de Hacienda. Una vez que tome conocimien­
to concreto de él, solicitaré el asentimIento de 
la Sala con tal objeto, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 5e acor­
dará la simple urgencia para este proyecto de ley. 

Acordado. 

El que otorga una subvención a la Junta Cen­
tral de Beneficencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, SE; acor­
dará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que modifica las disposiciones legales sobre 

desahucio de los contratos de arrendamif'nto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­

dará la simple urgencia. 
.~cordado. 

El que autoriza la celebración de carreras ex­
traordinaria¡;¡ en beneficio del orfeón del Cuer­
po de Carabineros. 

Sí le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la simple urgencia.. 

.-\cordado. 

2.-MODIFICACION DE LA PARTIDA 1,'757 DEL 
ARANCEL ADUANERO.- RETffiO POR EL 
EJECUTIVO DEL MENSAJE SOBRE LA MA­
TERIA. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Ejecutivo 
manifiesta que ha resuelto retirar el Men~aje que 
modifica la Partida 1.757, del Arancel Aduanero. 
para dar cumplimiento al artículo 8. o transito­
rio de la ley 7 790. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará el retiro del mensaje en referencia. 

Acordado. 

3.-nESIGNACION DE LOS DIPUTADOS QUI: 
INTEGRARAN LA COMISION MIXTA DE 
PRESUPUESTOS. 

El señor COLOMA (Presidente). - Propongo, 
para que formen parte de la Comisión Mixta de 
Presupuestos, a los siguientes señores Diputados: 
Concha, Prieto, Valdés Riesco, Acharán Arce, 
Santa Cruz, Ríos Valdivia, González Madariaga, 
Escobar Díaz, Pulgar, Cárdenas y Echavarri. 

S~ le parece a la Honorable Cámara, se acep­
taran los nombres propuestos. 

Acordado. 
El señor DIAZ.- ¿De qué se trata señor Pre-

sidente? ' , 
El señor COLOMA (Presidente)._ Del nom­

bramiento de los Diputados que formarán parte 
de la Comisión Mixta de Presupuestos. 

El señor DIAZ. - Que se coloque al Honorable 
señor Valenzuela en lugar del señor Escobar don 
Andrés, señor PresIdente. ' 

El señor COLOMA (Presidente)._ Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, se designará al señor 
Va.lenzuela en lugar del señor Escobar don An-
dres. ' 

Acordado. 
El señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 

asentimiento de la Sala para autorizar a la Mesa 
para proponer cambios en la Comisión Mixta. de 
acuerdo con los respectivos Comités. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así se pro. 
cederá. 

Acordado. 

4.-EXPROPIACION DE UN INMUEBLE U&I­
CADO EN SANTIAGO, QUE PERTENECIO 
A DON BENJAMIN VICU1\TA MACKENNA. 

-DESIGNACION DE UNA COMISION MIX­
TA DE SENADORES Y DIPUTADOS PARA 
RESOLVER LAS DIFICULTADES PROTlU­
CIDAS EN LA TRAMlTACION DE ESTE 
PROYECTO DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente). - El Honpra­
ble Senado propone la designación de una Comi­
sión Mixta de Senadores y Diputados,' compuesta 
de cinco representantes de cada. Cámara, para re­
solver las dificultades producidas en la tramlta­
ción del proyecto que autoriza la expropiación de 
un inmueble que perteneció a don Benjamin VIcU­
i'l.a Mackenna. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rá esta proposición. 

Acordado. 
Propongo como representantes de la Honorable 
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Cámara a los Diputados señores Atienza, Alcalde, 
Ríos Valdivia, Rosales y Tapia. 

Si le p'arece ./1 la Honorable Cámara, se aproba­
rán estas designaciones. 

Acordado. 

5.-PETICION DE PREFERENCIA PARA VA­
RIOS. ~ROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para eximir del 
trámite de Comisión y tratar sobre tabla, a con­
tinuación de la Tabla de Fácil Despacho, el prn­
yecto que declara feriado el día 20 de septiembre. 

VARIOS SE)I:[ORES DIPUTADOS. - No señor 
Presidente. ' 

El señor COLOMA (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sala para 
tratar sobre tabla, después de los proyectos de Fá­

cil Despacho, el que aprueba el convenio de tran­
sacción en el juicio de don Jorge F. Lavín con el 
Pisco, y el que fija un derecho de internaclón re­
ducido al cartón destinado a la fabricación de 
planclJas de yeso. 

VARIOS SEN"ORES DIPUTADOS.- NO, sefior 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

G.-PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

El sefior TAPIA. - Pido la palabra sobre la 
Cuenta, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Solir:ito el 
asentimiEnto unánime de la Sala para conceder la 
'palabra sobre la Cuenta al Honorable señor Tapia. 

El sefior PRIETO. - No, señor Presidente. 
1!:l señor COLOMA (Presidente). - No hay 

acuerdo. 
El señor TAPIA. - ¿Cómo, señor Presidente ... ? 
El señor ABARCA.- ¿Me permite, señor presi­

dente? 
El sefior COLOMA (Presidente). - Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para conceder 
la palabra al Honorable señor Abarca. 

VARIOS SE)I:[ORES DIPUTADOS.- NO, sefior 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

El sefior TAPIA. - Señor, Presidente ... 
El sefior COLOMA (Presidente). - No ha ha­

bid~ acuerdo para conceder la palabra a Su Se­
ñona. 
.~ señor TAPIA. - Es para hacer una indica­

ClOn d~ orden diplomático, señor Presidente; hoy 
es el día de México ... 

El sefior COLOMA (Presidente). _ Oportuna­
mente solicitaré el aouel'do de la Honorable Cá­
mara ... 

El señor TAPIA. - Quiero pedir que se envíe 
!¡tn mensaje de saludo a la Cámara Mexicana. 

El sefi.or DIAZ. - La Derecha se opone. 

'j .-PETlCION DE LECTURA DE UN DOCU­
MENTO DE LA CUENTA. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Entrando a 
10. Tabla de Fácil Despacho ... 

El señor TAPIA. - Entonces, pido que se lea 
un documento de la Cuenta. 

El sefior COLOMA (Presidente). - ¿Qué dOCU­
mento? 

El señor TAPIA. - Ya que no me dejan na­
blar ... 

El señor COLOMA (Presidente). - ¿Qué docu­
mento quiere Su Señoría que se lea? 

El señor TAPIA. - Señor Presidente, he pedi­
do la palabra para proponer el envío de un saludo 
a la Cámara de Diputados de México. 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Tapia, ruego a Su Señoría se sirva no in 
sistir. La Mesa oportunamente solicitará el acuer­
do de la Honorable Cámara en ese sentido. 

El señor TAPIA. - En vista que se me ha ne­
gadO el uso de la palabra, pidO que se lea un do­
cumento de la Cuenta. 

El señor COLOMA (Presidente). - ¿Cuál do­
cumento? 

El señor TAPIA. - Aquél de las instituciones 
protestantes, que se refiere al proyecto que le~is­
la sobre la enseñanza religiosa en Chile. 

El señor COLOMA (Presidente). - En votación 
La petición de lectura de un documento de ia 
Cuenta que formula el Honorable señor Tapia. 

-DURANTE LA VOTACION. 
~ señor TAPIA. - Estamos establecienqo la t.i­

ranla. 
El señor DIAZ. - Son los amos del Parlamen­

to. 
El señor TAPIA. - Esa es la tolerancia. 
El sefior BARRIENTOS. - El Honorable señor 

Cañas Flores está pareado ... 
El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a lo.. 

Honorables Diputados se sirv&n guardar silencio. 
-Practicada la votación en forma eeonómic~ 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa 41 
votos; por la negativa, 47 votos. ' 

El señor COLOMA (Presidente). - Rechazada 
!a proposición hecha para leer un documento de 
la Cuenta. 

8.-INAPLICABILIDAD, EN LA PROVINCIA DE 
MAGALLANES, DE LO DISPUESTO EN EL 
INCISO 1.0 DEL ARTICULO 149 DE LA LEY 
DE ALCOHOLES Y BEBIDAS ALCORO­
LICAS. 

El señor COLOMA (Presidente). - Entrando 
en la Tabla de Fácil Despacho, corresponde ocu­
parse, en primer lugar, del proyecto de ley que 
decla,:,a inaplicable para la provincia de Magalla­
nes 10 dispuesto en el inciso 1.0 del artículo 149 
de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas 

DiputadO Informante es el Honorable ~ñor 
Ojeda. 

El informe se encuentra impreso en el Bole-
tín N.o 6.021. 

contiI¡.úa la dÍ.'lCusión del proyecto. 
Ofre2lCo la palabra. . 
El señor OJEDA.- Pido la palabra sefior?re-

sidelnte. ' 
El señor COLQMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Ojeda. 
El señor OJEDA.- Señor Presidente deseo con­

tir.uar informando a la· Honorable ckn.aD:>a acer­
ca ~l alcance de este proyecto de ley. 

HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

-------------_ .. ~ ~-~ 
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El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor OJEDA.- Como sabe la Honocaq1e Cá­
mara, la provincia de Magallan€s tiene un clima 
bastante riguroso. 

El señor MONTI'.- ¡Quién :0 duda! 
El seña::" OJEDA. - El iLciso 1. o del artículo 

149 de la Ley de Alcoholes establece qUe "los de­
pósitos de bebidas embriagantes. a exoepción de 
los que paguen patente adicional, deben instalarse 
separados de todo otro negocio de giro diverso, 
sin comunicación interior con é1 y con entraaa in­
dependiente a la calle". 

,Este proyecto de ley 'tiende, señor Presidente, 
a qUe la dispoSición del inciso 1.0 del artículo an­
te~ citado de la Ley de Alcohole~ no se a.pliqU€ a 
fu proviLCla de Magallanes, por e: hecho de que 
el comerciante minonsta de esa zona, para podtz 
trabajar, tiene que estar constffiltemente en pie­
zas caJefaccionadas. Muchas veces, estos comer­
(;1,antes, por salir de depósitos abrigados a toda 
intemperie, debido a la.s fuerte~ nevazones y gran­
des heladas que allí SE producen, contraen graves 
e!lfermedades . 

El Honorable señor González Madariaga ha pro­
puesto modificar el artículo 1.0 de este proyecto, 
en el sentido de dejar establec;do que eskJs de­
pési,too de bebldas alcohólicas (~;¡arán siempre se­
pa!'á.dos de 105 negocio;; de men"Stras. 

Yo acepto est2.' indicación porqUe viene a cla­
rificar mejor la finalidad de este proyecto de ley. 

Por e~ circunstancia.s, a nombrt> de la COmi­
siór~ de Agrtooltura y Colonización, solicito de la 
Honorable Cámara que tenga a bien prootair· su 
aprobacIón a este proyecto de ley, que es de fác~ 
despacho. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofre2JCo la 

palabra. 
E¡ señor GODOY. - Pido la palabra .. 
E! señor COLOMA (Presidente).- Pu€de usar 

de ella Su Señoría. 
El señor GODOY.-- Señor Presidente en la se­

sión en que la Cálnara empezó a tro ta; este pro~ 
yecto de ley, el Ho!.o.rable señor Escobar dió a co- I 

norer la opinión desfavorable que sobre él tenían 
loc Diputados comunistas. 

En realidad, nos parece que, en el fondo, este 
p'roy~to constituye ur..a especie de fomento del 
pernicioso vicio del alcoholisl'lO. Y, sobre todo, 
nos llama la a.tJención el fund2.mE-nto que da la 
Comisión para sostener ante la Honorable Cáma­
ra la necesidad de susper.der en la provincia de 
Magallanes la dispo,.<dclón de· la Ley de AlcohOles 
qUe establece €l aislamiento de los depósitos de li­
Jores de cua.¡quier otro tipo de negocio. 

Dice la Comisión, señor PN'sidente, que esto lo 
hace en resguardo de la saJUd de los comerciam­
tes. lOs cuales se verían obligados, si se mantiene 
la viger.cia de ese a::-ticulo, a salir del ambiente 
temperado por la caJefacción, para entrar por la 
calle al depósito con el objeto de expender bebi­
das alcohólicas. 

Entonces, en resguardo de la .salUd de los co­
merciantes, ya que Magallanes tiene, como todos 
sa.bem~, un clima bastante crudo, la Comisión 
propone, pues, que se suspenda el articulo res­
pectivo de la Ley de Alcoholes r Bébidas Alcohóli­
cas. 

Nos parece que este argUmento carece de t,n-

da validez, de toda cc-iedad; porque ¿cómo pue­
de conciliarse el in'terás que ap~!'enta el proyec­
to y la Comisión por la salud de los comerciante~ 
que expenden beblda.s alcoh6lica.s cor" las facilida­
de~ que en el fondo da el proyecto para el e~pen­
dio de este producto, lo que lleva indudablemente 
a un mayor incremento del índice de alcoholismo 
que, en Maga,Hanes, señor Pr€sidente, es bastan­
, . ..; elevado, no tanto ¡JQl' razones de clima, corno 
se suele argüir, sino por la mala alimentaciÓn y 
la falta de vestuario? ... 

Creo, Honorables colega.s, qUi , se han ido ha­
ciendo, poco ~ poco, graves concesiones en des­
medro de la salud, de la economía y de ],a mo-
1'3.1 de nuestro pueble al facilitar el expendio de 
bebidas alcohónca.s. 

Hace algunos años era perfectamente conocido 
en el país el llamado artículo 131 de la Ley de Al­
ccholes, por el cual los individuos intemperan­
tes o ebrios eran condenados, para escarnio J .,er­
gueI12Ja pública, a baner las calles. 

Hoy día· nada de esto ocurre, porque se ha ef,­

timado qUe no son la.s medidas de tipo restricti­
vo las que puedan traer una: dLsmÍlliUción del al­
coholismo en nuestro país, sobre todo después de 
la experiencia reCogida en EstadO<! Unidos a, raíz 
de la dictación de la ley seca. 

Sin embargo, en un país como el nuestro, en 
donde se carece totalmente de esparcimientos y de 
distracciones - sobre todo en el medio rural don­
de vive la mitad de la población creemos que hace 
falta hacer un poco más drásticas las medidas pa­
ra combatir la ebriedad. Aqui no hay otra cosa 
que tabernas, burdeles, cantinas y un clandesti­
naje como es, en cierto modo, este juego de las 
carreras de caballos. Además, se practica a veces 
un tipo de deporte degenerado que va a terminar 
casi siempre en las "damajuanas". Sin embargo, 
en este país se persigue, incluso como un delito, 
la diseminación o al examen de ideas que le pue­
dan llevar a nuestro pueblo una mayor estima­
ción del valor que él representa. 

Por eso, señor Presidente, los Diputados -comu­
nistas vamos a votar en contra de este proyecto, 
no porque seamos contraríos al comercio en su 
conjunto y aún a la llamada industria vitivinícola, 
sino porque, a medida que el vicio se ha ido en­
tronizando en nuestro pueblo, éste constituye to­
davía una materia maleable mayormente dispues­
ta para la corrupción política y para la servidum­
bre electoral, como se acaba de ver el domingo 
pasado en los campos, en las regiones rurales de 
O'Híggins y Colchagua, donde el alcoholismo y E'l 
"choclón" sirvieron como apreciable instrumen­
to de esta democracia ... 

-HABLAN VARIOS SE$(ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora-
ble señor Correa Larrain, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY.- Ha llegado la hora, señor 

Presidente, de terminar con este estado de embrute­
cimiento a que ha llegado la raza chilena, que ha 
ido degenerando por Culpa de una casta privile­
giada ... ! 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! ' 
Jt\ señor COLOMA (Presidente).- Ha terrntnado 

el tiempo del Honorable señor Godoy. 
El Comité Independiente solicita la clausura d;;l 

debate del proyecto en mscusión. 
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En vot3iCión la petición de clausura. 
-'Durante la votación. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Tiene 

que yotarse en la próxima sesión, señor Presiden­
te? 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

-Practicada la votación en forma económica, dió 
el sigUiente resultado: por la afirmativa, 36 votos; 
)1M la nega.tiva, 29 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
petición de clausura del debate. 

En votación general el proyecto. 
--íDurante la votación. 

HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ 

El Beñor COWMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Escobar! ¡Honorable señor Abarca! 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VD. 

El Beñor COWMA (Presidente: . - Honorable 
señor IiIBoobar, llamo al orden a Su Señoría. 

Practieada la votación en forma económica, dió 
el ~te resultado: por la afirmativa: 41 votos; 
por la aegatiTa, 14 votos. 

El ~r CO'U)MA (Presidente).- Aprobado 
en geD€ral el proyecto. Se va a dar lectura a las 
indicacioIl€S . 

El Beñor SECRETARIO.- Indicación del Ho­
norable .señor González Madariaga, para agregar, 
en· el ~tíeulo 1.0, la siguiente frase: "pudiéndose 
mantener ventas en locales anexos". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación del Honorable señor González Ma­
dariaga. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará la indicación propuesta. 

El señor MAIRA.- ¿Cómo va a quedar el ar_ 
tículo, señor Presidente? 

Varíos señores DIPUTADOS.- No, señor Pre­
~dente. 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación del Honorable señor González Ma­
daríaga. 

El señor MAIRA. - Que se lea de nuevo el to­
tal. del articulo, señor Presidente, para darse 
coonta de cómo va a quedar redactado. 

El señor SECRETARIO.- "A>-ticulo 1.0. -
Las disposiciones contenidas en e] inciso 1.0 del 
artículo 149 del decreto N.o 1,000, de 24 de marzo 
de 1943, del Ministerio de H!licienda, que fijÓ el 
texto definitivo de la Ley de Alcoholes y Bebidas , 
Alcohólicas, no se aplicará);} en la provinCia de 
Mag1Lllanes, pudiéndose mantener ventas en loca­
les anexO!!". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

Praeticadki. la votación, l'l1l forma económica, 
liIió e!I siguiente resultado: por la afirmativa, 18 
votos; por la negativa, 12. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-INVERSION DE FONDOS DE LA CORPO­
RACION DE RECONSTRUCCION y AUXI­
LIO EN LA Cl'NSTRUCCION DE UN GRU­
PO ESCOLAR ~N LA CIUDAD DE QUI­
RIHUE. 

El señor COLOMA (Presidente).- Correspon­
de ocuparse, a continuación, del proyecto que 
establece que la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio destinará la cantidad de $ 2.000.000, pa­
ra la compra de acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales a fin de 
que ésta construya un Grupo Escolar en Quirihue. 

El Comité Conservador ha pedido la clausura 
del debate. 

En votación la clausura. 
-Durante la votación. 

El señor ABARCA.- ¡Esto es improcedente! 
El señor BARRIENTOS.- Esto es poner una 

mordaza al Congreso. 
El señor ROSALES.- Esto no es democracia. 
El señor YRARRAZAV AL.- ¿En Rusia no /Se 

hace así? 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
señores Diputados guardar silencio. 

-Practicada la votación en forma económica, 
la Mesa tuvo dudas sobre su resultado. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ha habido 
dudas sobre el resultado de la votación .. 

Se va a repetir la votación por el sistema de 
sentados y de pie. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Llamo al or­
den al Honorable señor Diaz Iturrieta. 

-Practicada la votación por el sistema de sen­
tados y de 'pie, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa 43 votos; por la negativa, 39 votos. 

El señor' COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
petición de clausura. 

En votación general el proyecto. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, ti 
votos; por la negativa, 39 votos; 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado en 
!seoeral el proyecto. 

Como no hay indicaciones, queda también apro­
bado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-PLANTA. PERMANENTE DEL PERSONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE BIENESTA.R 
SOCIAL DEL EJERCITO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corresponde 
ocuparse del proyecto que fija la planta perma­
nente del perrsOIlftl del Departamento de BieIle15-
tar Social del Ejército. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto de 
ley: 

"A.rtículo 1.0- La planta permanente del per­
sonal del Departamp.nto de Bienestar Social de) 
Ejército contará de los siguientes cargos, con 1a~ 
¡cntas qUe pasan a expresan¡e; 
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Visitadora Jefe ... ... '" .. , ... ... '" ... 
Visitadoras Las . .. '.. ... ... '" ... . .. 
Visitadoras 2.as ... .. .... '" ... ... '" .. 

.Visitadoras .3.as '" ... '" ... ... ... . ... . 
Auxiliares de Visitadora ... '" ... ... . ... . 
Secretario del Servicio Social '" '" ... . .. 
Visitadora Hospitalaria '" .. .... ... .. .. 
Enfermera ae Laboratorio ... .. .... '" 
Matrona .................. '" ... . 
Administr. Preventiva '" .. . 
Enfermera ..... . 
Veladora y Ropera ... " .... 

El personal que se encontraba gozando de una 
renta mayor a la asignada en esta disposición, 
continuará disfrutando de ella. 

Artículo 2.0 - Regirán en favor del personal 
contemplado en el artículo 1.0, de todas las dis­
posiciones legales que digan relación con los em­
pleados civiles del EjérCito, en cuya categoría que­
dará comprendido. 

Artículo 3.0-- Un reglamento especial determi­
nará las condiciones de ingreso y requisitos de as­
censo que regirán en 10 futuro en el escalafón del 
Servicio de Bienestar Social del Ejercito. 

Artículo 4.0-- Suprímense 15 plazas de Tenien­
tes de la planta de Oficiales Auxiliares de Armas 
del Ejército, y se destinan los' fondos correspon­
dientes a esas 15 plazas por el presente año, a 
pagar los sueldos del personal del Departamento 
de Bienestar Social del Ejército a que se refiere 
la presente ley, 

ArtícnJo 5.0-- Esta ley regirá desde su publica­
ción en el Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- Diputado In-
formante es el Honorable señor Herrera Lira. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor HERRERA LIRA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa-

labra el Honorable señor Herrera Lira. 
El señor HERRERA LIRA.- El proyecto que se 

entrega a la consideración de la Honorable Cá­
mara tiene su origen en una moción del Ejecuti­
vo. e~viada el 24 de abril del presente año. Posw­
riormente, fué modificada por el mismo Ejecuti­
vo porque se consideraban en el prinmitivo pro­
yecto unas remuneraciones que estaban en con­
tradicción con lo acordado anteriormente por la 
Cámara, al fijar el mejoramiento de sueldos de 
la planta del Ejército. 

Por estas consideraciones, la Comisión de De­
fensa Nacional entró a estudiar el proyecto mo­
dificado. Y 10 hizo así por una razón fundamen­
tal: porque el establecimiento de un Departamen­
to con planta fija que se preocupe del bienestar 
social de. los miembros del Ejército, es una aspi­
ración sentjda y de sana 16gi~a ... 

El señor COLOMA (Presidente).- ¿Me permite 
Su Señona?.. Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para prorrogar la hora hasta las 5.05, 
a fin de votar el proyecto a esa hora. 

VARIOS SEl'iORES DIPUTADOs HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

El señor HERRERA LIRA.- Como digo, este 
proyecto tienE:: por finalidad establecer, en forma 
administrativa, en conformidad a nuestras leyes. 

1 
3 
3 
4 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

$ 36.000.-
33.000.-
29.000.-
25.800.-
21.600.-
23.400.-
21.600.-
25.600.-
25.600.-
21.600.-
21.600.-
21.600.-

$ 36.000.-
99.000.-
88.200.-

103.200.-. 
86.400.-
23.400.-
21.600.--
25.600.-
25.6(l.).-
21.&00.-
21.600.-
21.600.-

un Departamento que en el hecho ya ha estado 
trabajando de una manera satisfactoría. Desde 
hace más de diez años se le descuenta a todos los 
miembros de las Fu~rzas Armadas un pequeño 
porcentaje para el bienestar de las viudas, de las 
madres y de toda la gente necesitada de los 
miembros del Ejército. 

Este proyecto, señor Presidente, no significa 
ningún gasto al pais porque se suprimen quince 
plazas de diecinueve 'oficiales auxiliares de admi­
nistradón que hoy día existen. 

En reaUdad, de verdad, hoy día están desempe­
ñando funciones que por ningún motivo quieren 
desempeñar en puestos administrativos. La razón 
fundamental' de que no se interesen los Brigadie­
res de Armas por ser ascendidos a Oficiales Auxi­
liares del Ejército, está., señor Presidente, en que 
ellos ocupan dentro del rango de Suboficiales, el 
grado más alto, en tanto que si fueran ocupando 
puestos de Oficiales estarían en contacto con Ofi­
ciales muchísimo más jóvenes que ellos y en fun­
ciones que no son las de mandar tropas, o sea, a 
las que ellos están más acostumbrados. 

Con el objeto de que no se retarde el despacho 
de un proyecto que me parece imposible que tenga 
oposición puesto que tiende a hacer realidad una 
sentida ~sPiración de todos los miembros de las 
Fuerzas Armadas voy a dejar la palabra. 

No tengo nada' más que agregar que de 1 mi­
llón 800.000 pesos que representan las diecinueve 
plazas de Oficiales, se reducirán a cuatro, 10 que 
sólo significará un gasto de 800.000 y tantos pe­
sos, que justificarían perfectamente el estableci­
miento de un Departamento de Bienestar Social 
del Ejército. ... 

Como creo que no hay necesidad de mayores 
explicaciones, y a fin de facilitar el pronto despa­
cho del proyecto, dejo la palabra. 

El señor HRrBE (dOn Damián).- Pioo la pala­
bra,' señor Presidente, 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor URIBE (don Damián).- Señor Presi­
dente, los parlamentarios comunistas vamos a vo­
tar favorablemente este proyecto.,. 

El señor COLOMA (Presidente).- Perdóneme 
Honorable Diputado. ' 

Solicito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para prorrogar el tiempo destinado a 
la tabla de Fácil Despacho ... 

El señor VIVANCO.- No hay acuerdo, señor 
Presidelilte. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha termina­
do el tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des­
pacho. 
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El señor VIV ANCO.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor DIAZ.- Los comunistas no nos he­
rn<:s opuesto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solícito el 
asentimiento unánune de la Honorable Cámara 
para conceder le. palabra al Honorable señor Vi­
vaneo. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¡No, señor Presi­
dente! 

El señcr VIVANCO.~ Muchas gracias. 

ll.-CODIGO DE AERONAUTICA.- SEGUNDA 
DISCUSION PARA EL PROYECTO DE LEY 
RESPECTIVO 

El señor COLOMA (Presidente).- ::.....os proyec­
tos que figuran en los números primero y segun­
do del Orden del Día, no están informados. Di­
chos proyectos se refieren a las siguientes mat~· 
rlas: el primero, destina fondos para la capta­
ción de agua en Las Vegas; el segundo, corrc"ne 
desahucio al Cuerpo de Carabineros. 

Corresponde, en consecuencia, ocupar.se del pro-o 
yecto de ley sobre Código de AeronáUJtica. 

Está impre8e en el Boletín N. o 5,878. 
Diputado Informante es el Honorable ~ñor 

Yrarrázaval. 
En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El sefuJr YRARRAZAVAL.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor C0LOMA (Presidente).- Tiene la pa­

l¡¡,bra el Honor~ble señer Yrarrázaval'. 
El señor YRARRAZAV AL.- Señor Presidente. 

el proyecto de que conoce la Honorable Cámara 
es el resultado de un largo estudio hecho per las 
autoridades aeronáuticas del país, y correlaciona­
do con todos los convenies y acuerdo.~ internacio­
nales que Chile ha suscrito sobre esta materia. 

Inspirado en el propósito de dotar al país ,de 
una buena y moderna legislaCión aeronáutica, el 
Ejecutivc mandó un Mensaje; y, con anteriori­
jad a ésto, ya tres parlamentarios habíamos pre­
sentado una moción semejante. 

Estas iniciativas fueron estudiadas por la 00-
núsión de constitución, Legislación y Justicia de 
esta Honorable Cámara. Para facilitar su labor, 

'se designó una Subcomisión, que funcionó duran­
te varies meses el año pasado, qUe celebró 16 re­
uniones y que 'fué asesorada en este trabajo por 
expertos en la materia. profesores de Derecho Co­
mercial y asesores jurídicos de la Dirección de 
Aereoná utica . 

En estas condiciones, se ha legrado preparar un 
texto qUe salva las deficlencas que en materia 
de legislación aeronáutica existían en nuestro paíS, 
y coordina las nonnas internacionales que Ohi­
le ha adoptadO al suscribir convenios de ese mis' 
mo carácter. 

Se trata, pues, de un prcyecto de enorme con­
veniencia para el país, para el desarrollo eficien­
te y regular de los servicios de navegaCión aérea. 
En espeCial, son de gran utilidad los artículos del 
proyecto que se refieren a aeródromos, expropia­
~ciones, servidumbres y materias de Derecho Priva-
de, sobre los cuales eS indispensable legiSlar. a 
fin de que la navegación aérea, como digo, pueda 
ser ampal"ada por un cuerpo de díSposiciones ra-

zonables y concordantes con los convenios inter­
nacicnales. 

Por estas consideraciones, señor Presidente, en 
atención a que este proyecto de Código, que ema­
na del Poder EJecutivo y también de mra moción 
de diversos parlamentarios de esta Honorable Cá­
mara, ha side- cuidadosamente estudiado durante 
largo tiempo por la subcomisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, y, en seguida, aprobado por 
la Comisión respectiva, me pennito solicitar de 
la Honerable Cámara su aprobaCión junto con al­
gunas modificaciones que en un momento más en­
viaré a la Mesa y que corresponden a los últimos 
acuerdos suscritos por Ohile en reuniones inter­
nacionales. 

CCnsidero qUe la Honorable Cámara tiene hoy 
día la oportunidad de contribuir muy eficazmen­
te al desarrollo de la aeronavegación, al prestar 
su aprObación a este Código. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofre:reo la 
palabra. 

El señor DIAZ.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su Señcría. 

El señor DIAZ.- señor .Presidente, este pro­
yecto no alcanzará a despaoharse en la Tabla de 
Fácil Despacho. 

El señor COLOMA (Presidente).- Este proyecto 
se está tratando en el Orden del Día, Honorable 
Diputado. 

El señor DIAZ.- Ni siquiera en el Orden del 
Día se va a alcanzar a tratar. Es un prcoyecto de­
masiado extenso, de mucho volumen, que tiene 
más de 370 artíc-ulos ... 

En cambio, hay otros proyectos que fáciJm¡ente 
podrian ser despaehados. 

El señor COLOMA (Presidente). - He soli­
citado el asentimiento de la Sala para tratar 
otros proyectos, Honorable Diputooo, y ha ha­
bido oposición. 

El señor DIAZ. - De parte de los Diputa~~ 
comunistas no ha habido oposición, señor Pre­
sidente. De manera que yo solicito que este pro­
yecto quede para segunda discusión ~ se traten 
otros en el Orden del Día. 

El señor COLOMA (Pr,esidente). - En vota­
cién la proposiCión de segunda ótscusión para la 
discusión genera.l del proyecto. 

- Practicada la. votación en forma económica, 
dió el sigUiente resultado: por la aÍIrmativa, 27 
votos; por la negativa, 22 votos. 

El señOr COLOMA (Presidente). - AProbada 
la petiCión Ce segunda discusión. 

12.-PETICION DE PREFERENCIA PARA DI­
VERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente). - SOLicito el 
asentimiento unánime de la Sala para tratar so­
bre tabla los siguientes proyectos: 

El que fija la planta permanente del personal 
del Departamento del Biene¡;tar Social del Ejér­
cito. 

El que legisla sobre Policía Sanitaria Vegetal. 
El señ'Or DIAZ. - ¿Por qué no recaba, SU Se­

ñoría, El acuerdo para cada uno de lOS proyectos? 
El señor COLOMA (Presidente). - Voy a so­

licitar el asentimiento de la Sala para todos los 
proyectos, Honorable Diputado. 
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1: 

El que substituye un rubro en el Prrsupuesto 
vigente del MinLsterio de Educación Pública. 

El que hace extensivas a los agentes prodUC­
tores de las SociedaGes Anónimas de capitaliza­
ción, las disposiciones de la ley número 8,032. 

El que autoriza la transacción En el juicio del 
Fisco ccn ~l señor Jorge F. Levin. 

El que fija un derecho de internación reduci­
fÍo al cartón., dpstinado a la fabricación de plan­
chll5 de yeso, y 

Finalmente, solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para eximir del trámite de Comisión y 
tratar sobre tabla el proyecto qm~ declara feria­
do legal el día 20 de septiembre. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS. 
acu-t'It::o. 

El señor COLOMA (Presidente). 
acuerdo. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. 
no l\e separa.n, señor Presidente? 

No hay 

No hay 

¿Po:· qué 

El señor DURAN (don Julio). - No se separa 
nada. 

El !'Ieñor VIVANCO. - Señor Presidente, he 
pedido 1& pala bra ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Solicito 
el aBentimiento unánime de la Sala para oon­
oeder ia palabra al . .Honorable señOr Vlvanco. 

VARIOS SEmORillS DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor COLOMA (President.e). - No hay 
acuerdo. 

13.-MODIFICACION DE LA LEY NUMERO 
5,418, PARA AMPLIAR LAS FACULTADES 
DE LA CAJA DE PREVlSION DE EMPLEA· 
DOS PARTICULARES EN LO REFERENTE 
A LA FISCALIZACION DEL PAGO DE LOS 
APORTES PATRONALES. - MODIFICA­
CIONES DEL SENADO. 

El! seftor COLOMA (Presidente). - Corresponde 
ocuparse, a continuación, de las modificaciones 
del Honomble Se~o al proyecto que amplía las 
facultades de la Caja de EmPleados particulares 
para fiscalizar el aporte patronal. 

Se va a dar lectura a las modificaciones del 
Honof!l!b1e Senado, que están impresas en el Bo­
letin número 6,028. 

El señor ABARCA. - Pido segunda discusión, 
señOr presidente. 

El! señ'Or COLOMA (Presidente). - En este 
caso, no pre~e reglamentariamente la peti­
ción de Su Señoría. 

El sefior SECRETARIO. - El Proyecto de la 
Honorable Cámara de DiputadOS c~ice: 

"PROYElCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Agrégasc al artículo 2.0, de la 
ley número 5,418, de 20 de febrero de 1934, el 
siguiente inciso: 

"Sin perjuicio de lo dwpuesto en el inciso an­
terior, la Caj¡¡, de Previsión de Empleados Par­
ticulares podrá examinar los libros de contabilI­
dad del empleador para la debida fiscalización 
Ge la regulaCión y pago de las imPosiciones que 
deben hacerse a los empleados y verificación de 
la exactitud de las liqUidaciones que les sirven de 
base. Este examen sólo podrá efectuarse para los 
filles estrictamente necesarios a la aplicadón de 
la,.; leyes de previsión de empleadOS partkulares. 

cuando lo autorice por escrito el ViC€pl'esidente 
Ejecutivo de la Caja, y en la oficina del dueñe 
de los libros o documentos o en otro lugar se­
?-alac:o por la Caja, de acuerdo con el empIcado!' 
mteresado" . 

Artículo 2.0 - Esta ley comenzará a regir de;s­
de la fecha de su p:Jblicaoión en el "Di arlo OfJ.­
cial". 

El Honorable Senado ha tenido a bien apro­
bar el proyecto de la Cámara, con lt1.s siguientes 
mocrificacion~ : 

" Artículo 1.0 

Ha agregado despué.~ de la frase: ·'el Vke­
tJ'"csidente Ejecutivo de la Caja", este. otra: 
" ... una vez cada 3eis meses". 

Ha. agregado 108 ~iguientes incisos nuevo:s: 
"Sin embargo, en las condiciones expresadas, 

podrán decretarse inspecCiones extraorC:inarias a 
requerimiento escrito de emplewos que est~en 
vulnerados sus dereohO/S. 

Qtlleda estrictamente prohibido :al Vic®T€lSi­
dente y a los demás funcionarios de la Caja 
.divulgar a personas extrañas o !lo empleados que' 
no tengan relación directe. con la materia, de­
t~lles . acerca de cualesquiera· hechos, negocioo ()­
sltuaCllones de que hubiere tomado conocimienw 
con motivo de la inspección, salvo en lo que fu~ 
necesario para el cumplimiento C:e lo que con ella 
se persigue. La infracción a esta prohibición se­
rá castigada con arreglo a los -artículos 246 v 247 
del Código Penal". • 

Como articulo 2.0, ha agregado el s~nte, 
nuevo: \ 

"Artículo 2.0 - Los gastos qUe d'elIlande a la. 
Caja la cobranza judicial de las imposIclQnes, sus 
intereses penales y las multas a los emp1etldore~ 
mor05Os. en aquellas ciudades y localidades €n 

que la institución .. o cuente con servicio jurídko 
propIo, ~e deducirán del valor de l¡u¡ multa.s per­
cibidas" . 

Artíeulo 2.0 

Ha pallaco a ser 3.0, sin modificaciones". 
El señor COLOMA (Presidente). - En discU",i.Ól1 

las modificaciones del Honorp.ble Senado. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MONTT. - Pido Ir, palabra, &eñor f're­

[id ente 
El señor COLOMA (Presidente). - TienE' la 

palabra Su Señoría. 
El señor MONTT. - Creo. señor Presidente, que 

la Honorable Cámara puede aceptar todas las mo­
dificaciones del Honorable Senado. Ellas tienden, 
por un lado, a asegurar el secreto con que se U<>­
van los libros de Contabilidad. para lo cual esta­
blece respecto de los que intervinenen en las fis­
calizaciones prchibición de publicar los datos 
de que se impongan con motivo de las inspec­
ciones .,que autoriza la Ley de Empleados Particu­
lares; y, por otro lado, el Honorable Senado ha 
agregado un artículo nuevo, que tiende a poner 
término a una situación inj1iSta para la Caja .le 
Empleados Particulares, que consiste en lo si­
guiente: la Caja debe destina! los intereses pena­
les y multas en que incurren los patrones por el 
no cumplimiento oportuno de las Obligaciones que 
!i.i~ la Ley, al Servicio Médico Nacional. pero no 



• 
SESION 45.a ORDINARIA, EN MARTES 16 DE SEPTIEMBRE DE 1947 2143 

puooe deducir de éstas los gastos en que ha in­
currido con motivo de su cobro, gastos que son 

ocasionados exclusivamente por tales cobranzas en 
lOS lugares en que la Caja no tiene personal pro­
pio. 

El artículo 2. o propuesto por el Honorable Se­
nado tiende a asegurar para la Caja todos los 
S!:a!'-tos en que haya. incurrido CQn motivo del CQ­
bro de los interess penales y multas, deduciéndo­
los de éstas. Por consiguiente, es una disposición 
lógica. y CQnsecuente y estimo que la Honorable 
Cámara debe aprobarla. 

En consecuencia, solicito de la Honorable Cáma­
ra apruebe el proyecto en los términos en que lo 
despachó el Honorable Senado. 

Nada más. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco 1:>. 

palabra. _ . 
El señor DIAZ. - Pido la palabra, senor PreSl-

dente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la pa-
labra el Honorable setior Diaz. . 

El setior DUZ. - señor Presidente, la COIjil­
sión de Trabajo y Legislación Social aprobó por 
unanimidad este proyecto de ley, el que, con 1)05-

terioridad, aprobado por la Honorable Cámara, fué 
enviado al Honorable senado. Devuelto del Sena­
do, vemos que esta Corporación le ha agregado, 
eomo artículo 2.0, uno nuevo que establece que 
"los gastos que demande a la Caja, la cobranza ju­
dicial de la.s imposiciones, sus intereses penale<' y 
las multas a los empleadores morosos, en aquellas 

ciudades y localidades en que la lnstltución no 
cuente con servicio jurídico propio, se ded"Jcirán 
del valor de las multas percibidas". 

Los Diputados comunistas, señor Presidente, va­
mos a votar en contra de este artículo 2. o, porque 
en las ciudades donde la Caja tenga servicio .1uri­
dico va a poder perseguir a aquellos patrones que 
hayan faltado a la ley y hacerles pagar costas y 
perjuicios; pero en las ciudades donde no tenga 
este servicio jurídico, las multas y costas y ner­
~uicios que de un jUicio cualquiera se deriven pur 
cobraIl2lB de estos dineros para la Caja de Em­
pleados Particulares, van a ser deducidos del va-
10r de 1M propias multas percibidas. 

El señor MONTl'. - No, Honorable Diputado 
El señor DIAZ. - Vale decir, no hay justicia 

ni equidad ninguna entre aquellos patrones 'lue 
están en las ciudades donde la Caja tiene servi­
cio jurídico y aquellos que están donde no los tie­
ne, por~ue, en el primer caso, la Caja va él per­
seguir jUdicialmente a los patrones para el cebro 
del pago de los intereses y, en el segundo caso. va 
a deducir estos cobros del valor de las multas ppr~ 
cibidas. Así lOE patrones, los empleadores de aque­
las locaiidades donde la Caja nó tiene servicio ju­
l'idico no van a pagar estas costM, sino que van 
It ser deducidas del propio valor de las multllS 
percibidas . 

El señor MONTT. - No, Honorable colega. 
El señor DlAZ. - Sí, señor Presidente. El ar­

ticulo 2. o es claro, porque habla de que los gas­
tos que demande a la Caja la cobranza judicial 
"se deducirán del valor de las multas percibid<;s" 
en aquellas localidades en que la institución no 
cuen~e con servicio jurídico propio. De manera 
que la Caja no va a poder perseguir la responsa­
bllidad -de los empleadores en este caso. Por esta 
razón, nosotros vamos a votar en contra de E'ste 

articulo 2. o, que debe rechazarse. Es conveniente 
que la Caja vea donde ella puede iniciar algunos 
pleitos contra los empleadores, tenga o no tenga 
servicio jurídico. 

Señor Presidente, los Diputados comunistas acep­
tamos algunas de las modificaciones hechas en el 
artículo primero del proyecto de esta Honorable 
Cámara. jXlrque fftimamos que ellas no lo defor­
man mayormente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la. pa-
labra el Honorable señor Wiegand. . 

El señor WIEGAND. - Voy a explicar lo que 
parece que no ha entendIdo bien el Honorable DI­
putado que acaba de hacer uso de la palabra. 

En realidad, los jUicios que se siguen ante 108 

Tribunales pueden ser fallados en favor o en er.!}­

tra del demandante o del demandado, pero siPID­

pre con condenación en las costas de la causa. 
Esta es una regla general que rige para todos 106 
pleitos. 

En el presente caso, sea que el juicio :!le inic.ie 
en las grandes ciudades, donde la Caja de 8rn­
pleados Particulares tiene un servicio jurídiCQ, sea 
'1ue se inicie en otros puntos donde esta initttu­
c1ón no tiene este servicio, la condenación en Ial! 
costas de la causa será siempre exactament ~. 

Ahora bien, estas costas, según la ley, repre>lP.n­
tan los gastos que el demandante, que eM el que 
ha ganado el pleito, ha hecho en el curllO de l. 
secuela del mismo. 

Con este proyecto de ley, a la Caja de itmp1ea­
dos Particulares se le presentan dos situacior.es. 
En algunas ciUd3!des, la' Caja tiene lID serneio jU­

rídico organiZaodo y paga a sus abogados, prOC'Ura­
dores, receptores y otros gastos; de tal manera 
que no tiene necesidad de usar estas costas y ba­
cer nuevos pagos por estos mismos concept~. 

Sin embargo, en aquellas ciudaqes donde la Caja 
no tiene un servicio jurídico organizado, debe ha­
cer desembolsos extraordinarios para el pago de 
abogados, procuradores, receptores, etc. 

Lo que aquí I"e quiere haoer, cuando los juioeios 
se encuentran en una ciudad en que la Caja no 
tiene servicio jurídiCQ, por cuyo motlvo tiene 

. que pagar honorarios y hacer gastos extraordi­
nariOs. es que el empleador mOTOso pague las 
multas que se aplican. 

Esto es el fondo de la cuestión. 
El señor DIAZ.- El articulo es claro, Honora.. 

ble colega. 

El señor WIEGAND._ Estoy explicando el es­
píritu de este artículo. 

Como decía, hay provincias en tIue la Caja tie_ 
ne qUe pagar abogados, procuradores, ~pwres, 
papel sellado, etc. La Caja no tiene de donde sa­
car recursos para pagar estos gastos, porque no 
tiene un servicio Jurídico establecido. 

E1 proyecto de ley en debate la autoriza pa;ra 
que este gasto lo haga con las mismas multas. 

Esto es todo. 
De otra manera se encontraría la Caja, con que 

donde no tiene serVicio judicial no tendría fon.. 
dos con que atender a estos gastos judiciales de 
cobranza. Lo que se quiere es, precisamente, es­
to: darle a la Caja facilidades para que pUeda 
hacer las cobranzas no solamente en las g.t'8n­
des ciudades sino en todos lOs pueblos. 

Este es el fondo del proyecto. 
El sefior DIAZ.- No 10 entendemos así J.1()IO­

tros. 
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El señor MONTT. - Pido la palabra, señcr 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El sEñor MONTT.- TOdavía quiero agregar, a 
10 que ha ma:lifestado el Honorable señor Wie_ 
gand, en el sentido de que las multas no van a 
la C'aJa de Empleados Particulares, sino que a 
beneficio de'! Servicio Médico Nacional, que la 
Caja, en tales casos, debe hacer un desembolso 
sin p€rcibir siquiera las multas. Lo que trata de 
evitar el proyecto en debat·e es precisamente esO: 
.qUe pa'guen los gastos unos y que obtengan los 
beneficios otros. Se trata de esta;blecer que el 
que recibe los beneficios, que el que perciD2 las 
multas, que es el Servicio Nacional de Emplea­
dos, cubra también los 'gastos. 

E! proyecto' no puede ser más lógico y Justo. 
El señor COLOMA (pre.sii.dente). - Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerra,do el debate. 
En votación las modificaciones del Honorable 

Senado. 
Si le pareoe a la Honorable Cámara, se apraDa_ 

rán l~ modificaciones del Honorable Senado, al 
artículo primero. 

E! señor BRAÑES.- Que se voten señor Presi­
dente. 

E! señor OOLOMA (Presidente). - En vota_ 
ción. 

-Practicada la votación en forma econórntca. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 40 
voto~ 

E! señor OOLOMA (Presidente). - Aprobada 
las modificaciones del Honorable Senado. 

Eln di~cusión las mOdificaciones intrOducidas 
por el Honorable Senado, al artículo segunda. 

El señor MELEJ.- ¿Me I>ennite, señor Pr€si­
dente? 

El señor COLOMA.- (Presidentel.- Puede usar 
de la palabra Su Señona. 

El señor MELEJ.- Señor Presidente, yo he es_ 
cuchado la observa;ción formulada por el Hono' 
rabIe Diputa;do señor Díaz Iturrieta COn respecto 
a las modificaciones intrOducidas, por el Honora. 
ble Senado y qUe se refieren al pago de multas 
y costa.<; en aquell~ ciudades en que la Caja no 
cuenta COn servicio .iurídico propio. 

En realidad, la ex;plicación que a Este respecto 
ha dado el Honorable señor Wiegand está de 
acuerdo con la ley y con las normas generales 
de procedirhiento; pero la oJ).°ervación formula­
da por el Honorable señor Díaz Iturrieta, que 
también ha entend'ido bien el problema. consist.e 
en no autorizar a la Caja para que el Pago de las 
costas se dedruzca del valor de las multas impues_ 
tas, sino que el infractor pague las multas y, 
además, las costas tasadas judicialmente y, en­
tonces, qUe estas costas no Re deduzcan de las 
multas impuesta<; al infractor. 

Así he entendidc la observación del Honorable 
señor Díaz Iturrieta ... 

El señor DIAZ.- A.s.í es, Honorable DiputadO. 
El señor MELEJ.- ... y por eso los Diputados 

comunistas no aceptan e,,;ta modificación intro_ 
ducida al artíoulo 2.0 por el Honorable senado 
en los térmÍ'1os en qU'f' viene redactada. 

Nosotros estamos en perfecto acuerdo con es­
~ idea enunciada pOr el Honorable señor Díaz 

-- ---~~-

Iturrieta y, en consecuencia, si no se mo<l.ifica ~a 
redacción dada al artículo 2.0 por el Honorable 
Senado en el Boletín que tengo a la mano ... 

El "eñor COLOMA (Presidente).- No es pasL 
ole haC€rlo, Honorable Diputado. 

El señor MELEJ -- .' .nos veremOs en la obli­
gación. los Diputados radkales, también de vo­
tar en contra de esta modificación del Honora­
ble Senado, porque €stamos en perfecto acuerdO 
en exigir al infractor no sólo el pago de las muL 
tas, sino que también el pago de las costas tasa­
das .~udicialmente, aún en aquellas localidade.~ 
donde la Caja no tiene Servkio Judicial. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

¿QUién es el Diputado Informante de Este pro­
yecto? 

El .<.ef1or COLOMA (Presidente).- Eln el prL 
mer trámite es Diputado I~úormante el Honora­
bIe señor Montt. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite 1a pa­
labra señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la. pa­
labra Su Señoría. 

El Señor UNDURRAGA.- Señor Presiüente. de_ 
seo a.clarar el eentido del debate. 

Tengo entendido que, de acuerdo C01J lo que 
dic.e el artieulo 2.0, se deducirán del valor de las 
multas percibidas los gastos de cobranza, sin per­
juicio de las costas cuando el demandado se¡¡, 
condenado en costas. En ese entendimj'l"!lto yo 
votaría el artículo y por eso pido esta expJ¡icacíón 
al Honorable DiP'Utado Informante. 

E! señOr MELEJ.- ¿Me permite, señor Presi­
dente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la. pa­
lnbra Su Señoría. 

El señor MELEJ.- Señor Presidente, en rea_ 
lidad a$í debería ser la situación; pero ocurre 
que el artículo, en la forma en que viene conce­
bido, expresa otra COsa. 

El .~eñor MONTT.- ¿.Me p€rmite, señor PlresL 
dente? 

El señor COLOMA (President€).- Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor MONTT.- Este articulo fué agrega_ 
do como idea nueva en el Honorable Senado y 
no formó parte del proyecto primitivo 'O·de la 
matriz que aprobó la Honorable Cámara y de 
que me tocó dar cuenta como Diputado Infor­
mante. 

En el Honorable Senado fué aprobado este aL 
tírulo, a propcsición de la Caja de EmpJ.eado­
particulares, para subsanar la situación a que 
me he referido anteriormente y que explicó el 
Honorable señor Wiegand. A mi juicio, la redac· 
ción es un poco defectuosa. 

Lo que ,e ha pretendido disponer es que la Caja 
no percib,~ retribución alguna por los gastos ele 
cobranza, en atención a que ella tiene para estos 
fines personal a sueldo, en circunstancias que la 
Caja no perCibe ni siquiera los beneficios de las 
multas ni los intereses. 

Ahora bien, si se estima que esta redacción pue­
de prestarse a que, en VIrtud de ella, los conde­
n8.dos a pagar las costas puedan quedar liberados 
de p2.p,'arlas; y si se quiere decir que ellas se, de­
ducirán de las multas que percibe la qaja, bábría 
que agregar una nueva frase para aclarar el co.­
cepto. 

• 
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En realidad, encuentro un poco de razón a la 
indicación formulada. 

Por otra parte, considero que la disposición, que 
fué redactada, segUn entiendo, a iniciativa de la 
propia Caja de Empleados Particulares, es indis­
cutIble, aun cuando el espíritu que la informó es 
el que ha explicado el Honorable señor Wiegand. 

Creo, señor Presidente, que pOdrían subsanarse 
estos inconvenientes agregando, al final del artícu­
lo 2.0, lo que sigue: "Los gastos ... etc, se dedu­
cirán del valor de las multas percibidas ... " 

E"t señor COLOMA (Presidente).- Honor<l,})le 
Diputado, en el trámite en que se encuentra el 
proyecto no puede hacerse agregado de ninguna 
especie. 

El señor DIAZ. - Mejor sería rechazarlo. 
E! s~ñ!)r WIEGAND.- Pido la palabra señor 

Presídente. ' 
El señor MONTT .-- Estimo que, conociendo el 

espíritu que informó la disposición en debate y 
que fué claramente puntualizada aquí, no hab"'ía 
inconveniente por parte de la Honorable Cámara 
en aprobarla con la redacción que he expresado, 
puesto que de ninguna manera ella puede signifi­
car una exención o exoneración de la obligación 
de pagar las costas que adqUiere el litigante con­
denado a esta pena. 

E! señor WIEGAND.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

E! señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra, Su Señoría. 

E! sefior WIEGAND.-- A mi juicio, señor Pre­
sidente, la disposición en debate es bastante clara. 
Basta leerla para comprobar mi afirmación. En 
efecto, la disposición dice: "Los gastos que deman­
de a la Caja la cobranza judiciaL .. " Estos gastos 
que demanda a la Caja la cobranza judicial ¿por 
qUién se deducirán? Por la Caja. que los ha he­
cho. ¿De quién deducirá estos gastos?-De la per­
sona que los va a integrar, que es el Servicio Mé­
dico Nacional de Empleados. 

Esto es lo que claramente dice la disposición, 
en castellano. Y por esta razón no enr.uentro nin­
guna ambigüedad en este punto. 

El individuo que es condenado tiene que pagar 
lAS imposiciones. los intereses penales y las multas 
que le cor.-espondan. Esto lo dice la sentencia 
condenatoria y ninguna ley le puede quitar esta 
obligación. 

Pero, en cambio, si la Caja ha tenido que hacer 
gasto!!, ellos los deduce de las imposi.ciones de los 
empleados particulares o de las mismas sumas per­
cibiclas por los pleitos que ha seguido ... 

E! señor DIAZ.- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor WIEGAND.- Con mucho gustó. 
E! señor DIAZ. - Esto es posible mientras la 

Caia puede hacer p¡¡gar las costa::; a los patrones. 
en los lugares donde tiene servicio judicial. Don­
de no 10 tiene, el patrón va a pagar con la propia 
multa y, por consiguiente, se va a liberar de este 
gravamen a los patrones. 

Por lo demás, los patrones tienen buen servicio 
jUdicial y si les interesa, pueden hacerlo de la 
mejor manera. 

El señor DURAN (don Julio).- Tienen muy 
mal servicio iudicial. 

El señor WIEGAND.- No dice eso la disposi~ 
ción, en ninguna forma. 

La disposición dice simplemente que una vez 
que el patrón o empleador haya pagado el monto 
de winlpósiciones, los inteJ'\!ses penales, las mul-

tas y las costas, una vez que esté pagado total­
mente el crédito a la .Caja, ésta., la de Empleados 
Particulares, tiene que entregar las multas al Ser­
vicio Médico, y entonces no las entregará comple­
tas, sino con deducción de los gastos que haya he­
~ho por su cobranza. 

E! patrón o empleador va a tener que ragar, (ijce 
la disposición, imposiciones, intereses penale¡; y 
'llUltas. Todo lo va a pagar. El crédito va. !L ",,-r 

pagado íntegramente. 
Ahora bien. una vez pagado este crédito, la. Caja, 

antes de entregar los fondos a quien corresponda. 
deducirá los gastos de cobranza que haya hecho. 

Eso es muy claro. Por esto no creo que haya ne­
cesidad de reformar la disposición. 

A mi jUiCio, es una disposición perfectamente 
clara. 

El señClr MELEJ. - Yo entiendo esta disposición 
tal como la ha explicado el Honorable señor 
Wiegand. 

Pero el punto en debate es distinto. 
En realidad, el demandado, en este caso el pa­

trón, que Va a ser el posible infractor a la ley, va a.. 
llagar los intereses penales, las imposiCiones '1 las 
multas y, además, va a pagar las cestas. 

Pero ocurre que las costas van a ser ded1lcidas 
del valor de las multas. 

En consecuencia, las multas no van a ~ per­
cibidas en su totalidad. 

Lo que interesa que sea pagado son las imposi­
ciones los intereses penales, la multa completa y, 
ademis, los gastos. 

E! señor ECHEVERRIA. - Sería indispenSable 
dejar establecido que estos gastos se deducír~ de 
las multas, si las costas no alcanzan a cu!>nr los 
J'astos que haya tenido que efectuar la Cala pan 
.:iU cobro. 

&! señor MONTT.- A esta altura de la varo! 
'iación no procede hacerlo. 

.G1 señor ECHEVERRJA.- La disposición el 
clara. 

.i!ll señor COLOMA (Presidente).- Puede WIl 
tlnuar Su Señoría. 

l<!1~pño~ MELEJ .-' La disposición es clara.. ,(lIIL­

ID'" ""cía el Honorable señor Echeverrla: WO 
'qUé va a ocurrir en el fondo respecto al pago ® 
"os intereses y las multas? Que del valor de las 
llUltas se van a deducir las costas. En el fonde. 
lit a ocurrir que el patrón va a ir un tanto ali­
viado, porque debería pagar tOdo ~to y. a.demBIi, 
las costas. 

E! señor DIAZ.- La diSPosición es muy clara. 
Honorable Diputado. 

E! señor COLOMA (Presidente).- ¿Ha tel1I11-
nado Su cleñoria? 

"el señor DIAZ.- El Honorable señor Melel 
como buen abogado, me ha interpretado. 

El señor WIEGAND.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve­
nia del señor Melej, puede usar de la palaDra Su 
Señoría. • 

El señor WIEGAND.- Quiero recalcar que en 
esta ocasión no se legisla sobre el pago de costas 
sino simplemente es para ... 

E! señor COLOMA (Presidente).- Su Sefiol'ia 
"l>. ha hablado dos veées, que es el máximo aue 
autoriza el Reglamento. 

El señor LABBE.- Pido l"a palabra. 
E! señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Labbé. 
'E! lieñor LABBE.- Entiendo que a la caja de 
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Empleados Particulares esta cobranza le va a 
demandar gastos y necesita autorización para co­
,brarlos, porque si en esta cobranza de imposiCio­
nes, de intereses y de multas hay condenación 
en costas, es posible que la.s co~tas den para can­
celar los gastos de la Caja. Es posible también 
qUe no existan costas y entonces no habrá fon­
dós para reembolsar a la Caja los gaftos en que 
haya incurrido; de aquí que esta idea esté enun­
ciada en el artículo 2. o cuando dice "los gastos 
que demande a la Caja", porque no puede colo­
carse . la ley en una situación de inflexibilidad, 
que SIempre le va a demandar gastos la cobran­
za. S~uramente en 'estas causas habrá siempre 
condenación en costas ... 

El señor MELEJ.- Puede no haberla. 
El señor LABBE.- Puede no haberla y. en tal 

caso, si a la Caja la cobranza le demanda gas­
tos, como no tendrá financiamiento para hacer­
los, l~ ley contempla esta situación elle es el 
caso en ,que la cobranza le demanda gastos y 
no estén éstos financiados. 

• El señor MELEJ.- ¿Me permite, señor Presi-
dente? , 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la venia 
de la Sala. tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELEJ.- Estoy de acuerdo con Su 
Señoría en que lo corriente es la condenación en 
~ostas; pero puede no haberla y en tal caso ¿de 
dónde se reembolsará la Caja? ' 

El señor LABBE. - De las multas ... 
El señor MELEJ.- No, pues, Honorable Dipu­

tado. 
El señor LABBE.- Pero el proyecto no ha di­

cho, Honorable Colega, que los gastos que de­
mande a la Caja la cobranza jUdicial se dedu­
cirán siempre de las multas; lo que ha dicho es 
que "los gastos que le demande a la Caja" se de­
ducirán de las multas, porque cuando hil,ya con­
denación en costas no se le va a demandar nin­
gún gasto. El juez va a señalar las costas pro­
cesales y personales y va a ser reembolsada. 

El señor MELEJ.- ¿Me permite Honorable 
Diputado? ' 

El señor LABBE. - Con todo agrado. 
El señor MELEJ.- Estamos en perfecto acuer­

do; pero lo que se desea por los Diputados de 
estos bancos es que los gastos nunca se deduz­
can del valor de las multas sino que se paguen 
además de ellas. ' 

El lOeñor PRIETO (don Camilo).- ¿Y si no es 
condenado en costas? 

El sefior MELEJ. - Si no hay conden&ción en 
costas no se deducirán del valor de las multas ni. 
de ninguna parte. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Sus 
Señorías que se sirvan evitar los diálogos, 

Está. con el uso de la palabra el Honorable 
señor Labbé. 

Puede continuar Su Señoría.' 
El señor LABBE.- Yo veo claro, señQr Presi­

dente, que la Caja no puede dejar de cobrar im­
posiciones por el solo hecho de qUe exista la po­
sibilidad de que en una causa no haya condena­
ción en costa. Dentro de su papel fiscal:lador y 
en cumplimiento de la ley debe cobrar las im­
posiciones que no se" han cancelado. Pero en el 
caso de que estas imposiciones que se ordenan 
pagar, por una apreciación legal, no tengan in­
volucr~4a la condenación en costas ¿qué ocurri-

ría? Hay que darle a la Caja los medios para que 
se pague de las costas. ' 

El señor MELEJ. - j Claro! 
El señor LABBE. - Es por eso que la ley ha­

bla de los gastos que demande la cobranza, por­
que si hay cobranza, pero no hay gastos produ­
cidos en la causa, no se aplica la disposición. En 
el caso de qUe haya cobranza y que se Produs­
can gastos, entonces éstos deben imputarse a las 
multas. Esta es la interpretación que yo le doy 
a esta disposición'. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofreooo la 
'Jalabra. 

El señor VIV ANCO, - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor VIVANCO.- Señor Presidente en 
este trámite en que se encuentra el proyecto, ¿se 
pOdría modificar el artículo propuesto por el 
Honorable Senado? 

El señor COLOMA (Presidente).- No Hono-
rp.ble Diputado. ' 

El señor MELEJ.- Entonces votaremos en con­
tra. 

El señor VIV ANCO. - En realidad, yo creo que 
se está discutiendo aquí sobre la base de casos 
excepcionales, en que no se condena en costas. 
Lo corriente será que haya condena en costas, y 
como ellas se fijan hoy día de acuerdo con el 
Arancel del Colegio de Abogados hay rentas más 
qUe suficientes para atender a ios Servicios Ju­
rídicos de la Caja en donde ella no tt'nga dichos 
Servicios. 

Por estas circunstancias, los Diputados de es­
tos bancos votaremos en contra del artículo 2. o 
propuesto por el Honorable Senado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Honot'able 

Senado al artículo 2. o del proYecto. 

-DURANTE LA VOTACION: 

El señor MELEJ, - Espero que no haya dudas 
en el resultado de la votación. 

-PRACTICADA LA VOTACION EN FORMA 
ECONOMICA, DIO EL SIGUIENTE RESULTA­
DO: POR LA AFIRMATIVA, 25 VOTOS; POR LA 
NEGATIVA, 34 VOTOS. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
Ja modificación del Honorable Senado. 

¿Decía algo el H'Jl1orable señor Melej? 
El señor MELEJ. - N o, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- El arti<atlo 

2 . o ha pasado a ser 3. o sin modificaciones. 
Terminada la discusión del proyecto. 

H.-SANCIONES PARA LOS INFRACTOImS 
DEL PRECIO DEL PAN.- MODIFIoCAClO­
NES DEL SENADO 

El señor COLOMA (Presidente).- Correspon­
de ocuparse, a continuación, del proyecto que mo­
difica diversas disposiciones legales para sancio­
nar las infracciones en el Precio de venta ti8l 
pan. 

Decia el proyecto de la Honorable Oám&ra: 
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"Artículo 1.0- DerógffiSe ~l decreto con fuerza 
de ley número 67/904 de 24 de diciembre de 1942. 

Artículo 2.0- Reemp1ázase el inciso 2.0 del 
articulo 12 del decreto I1ÚmEro 628, de 27 de sep­
tiembre de 1939, elCpedido por el Ministerio de 
Agricultura, que refunde en un solo texto las le­
yes números 5,394, 5,713 Y 6,421 por el siguiente: 

"Los qUe vendan pan con infracción a los pre­
cios fijados pOr el Instituto de Economía Agrí­
cola serán penados COn multas hasta de tres mil 
pesos ($ 3,OOm, susceptibles de ser aumentadas al 
triple en caso de reincidencia. Sin perjuicio de 
la aplicación de dichas multas, podrán ser san­
cionados, además, con la clauBura de sus esta­
blecimiento!> hasta por un plazo de cinco días. 

EstRs sanciones serán aplicadas administrati­
vamente por el Instituto de Economia Agrícola, 
de acut'rdo con el artículo 16 de la ley número 
4,912. texto definitivo, y el producto de las mul­
tas ingresará a los fondos del referido Instituto". 

Artículo 3.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 
Di~n las modificacior:es del Senado: 

Artículo 1.0 

No ha sido modificado. 

Artículo 2.0 

El inciso segundo ha sido reemplazado por el 
siguiente: 

"Los que vendan Pan infringiendo los precios, 
cortes y demás modalidades fijados para su ven­
ta por el Instituto de Economía Agrícola, serán 
penados con multa de cinco mil a diez mil pe­
sos ($ 5,000 a $ 10,000), susceptible de ser aumen­
tada al triple en caso de reincidencia, pudiendo 
aplicarse la clausura del respectivo establecimien­
to en caso de nueva reincidencia". 

Como articulo 3.0, ha agregado el siguiente 
nuevo: 

"Artículo 3.0- Iguales sandones que las con­
templarlas en p] artículo anterior, se aplicarán 
a los dueños de mo'¡inos qUe alteren las propor­
ciones de extracción que les hayan sido fijadas 
por tl Instituto de Economía Agrícola". 

Artículo 3.0 

Ha pa5a:do a ser artíéulo 4.0, sin modificacio-
nes. . 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu-
sión las modificaciones del HonOTable Senado. 
Ofn~zco la palabra. 
Ofrez¡co, la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Honorable 

Senado. 
El señor ABARCA.- ¿Qué Boletín? 
El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 

a la Honorable Cámara, se darán por aprObadas 
las modificaciones. 

El señOr ABARCA.- ¿Qué Boletín, señor pre­
sidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Boletín nú­
mero 6,000. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Aproba­
das. 

E! señor ROSALES.- AprObadas. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pare­
ce a la Honorable cámara, se aprObarán las mo­
dificaciones. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

1:J.-ESTABLECIMIENTO DE LA PERMANEN­
CIA DE LOS AUMENTOS TRANSITORIO~ 
DE LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 
FIJADOS POR LEYES l\"UMEROS 7.750 Y 
8,40<1 

El ~eñor COLOMA (PresidenteL- Corresponde 
ocupar¡;e, a continuación, del proyecto que esta­
blece con el carácter de permanente ~os aumen­
tos transitOrIOS que rigen sobre los impuestos a la 
renta, producción, internaciÓn y cifra de nego­
cios. 

Bcletín número 6,057. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Establécense con el carácter 

de permanentes los aumentos transitorios de los 
impuestos sobre la renta ordenados por el artícu­
lo 2.0 de la ley 7,750, de 6 de enero de 1944, y pro­
rr~ados Dor la ley número 8,404, de 29 de di­
ciembre de 1945. 

Establécense, asimismo ca nel' carácter de per­
manentes, los aumentos transitorios de los im­
puestos sobre la internación, prodUCCión y cifra' 
de negocios, ordEnadOS por el artículo 5.0 de la 
citada ley número 7,750, y prorrogados también 
por la refer1da ley nú..mero 8,404. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

El señor COLaMA (Presidente).- Diputado In. 
formante es el Honorable señor Santa Cruz. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El <eñor SANTA CRUZ.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El ¡;eñor COLOMA (Pn~sidente).- Tiene la pa­

labra Su Señoría. 
El señor SANTA CRUZ.- Señor Presidente, en 

el año 1943 se dictó la ley número 7,750 qUe es­
tableció, por el plazo de dos años, algunos re­
cargos a 103 impuestos de segunda, tercera, cuar· 
ta, quinta y sexta categoría y adicional de la 
renta, y a los impuestos a las especies interna· 
das, producción y cifra de negocios. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señal' COLOMA (Presidente).- Ruego a loo 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor SANTA CRUZ.- Vencido el plazo de 
dos años séñalado para la vigencia de esta ley, 
ella fué nuevamente prorrogada por otros dos 
año<;, que están prontos a vencer. 

Los recargos de que se trata son el uno por cien­
to para la segunda categoría de la renta, uno 
por ciento para la tercera, uno por ciEnto para 
la cuarta medio por ciento en la quinta, uno 
por ciento en la sexta y en el impuesto adicio­
nal. El impuesto a las especies internadas se re­
cargó en un dos por ciento y en un uno y en un 
medio por ciento los de producción y cifra de 
negocios, respectivamente. 

El rendimiento de estOlS recargos, calculado pa­
ra 1948. es de 380 millones cuatrocientos mil pe­
sos. 

La Comisión de Hacienda aprobó el proyeeto 
Q.ue transforma en permanentes estos impuestos 
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par comidoerar qUe durante cuatro años el con­
tribuyente ha estado pagando estos tributos con 
el recargo y porque el rendimiento de él se en­
cuentra incluido en el CálcUlo de Entradas pa­
ra 1948. 

Así y tuda, el Presupuesto para 191!8, sin con­
sultar ningún nuevo aumento de ga,¡;tos, tiene un 
<iesfinanciamiento de 294 millones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra 
Ofrez<:o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también apro­

bado en partlcular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

I6.-VOTO POLlTICO PARA LA MUJER 

El señor COLOMA (Presidente).- Correspon­
de ocuparse, a continuación, del proyecto que in­
troduce diversas modificaciones a la Ley sobre 
Inscr~pciones El€<!torales y a la Ley General de 
Elecciones, Con el fin de otorgar voto politico a 
la mujer. 

Diputado Informante es el Honorable señOr Co-
rrea Letelier. 

Boletín número. 6,046. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0- Modifícase la ley número 4,554. 

de 9 de febrero de 1929, "General sobre Inscrip­
ciones Electorales", en su texto refundido con las 
modificaciones introducidas Por el decreto con 
fuerm. de ley número 82, de 7 de abril de 1931; 
la ley número 5,357, de 15 de enero de 1934, y 
la ley número 7,756 de 18 de enero de 1944, en 
la forma que a continuación se expresa: 

l.o) E!n el artículo l.o se reemplaza la frase 
que dice: "a qUe se refiere el articulo 7.0" por la 
siguiente: "a qUe se refieren los artículos 7.0 
y 104". 

2.0) Suprímese el inciso final del artículo 3.0. 
3.0) Suprímese el artículo 4.0. 
4.0) En el párrafo titulado "Del Registro Elec­

toral", agrégase la frase: "y del Registro Muni­
cipal". 

5.0) En el articulo 5.0 introdúcense las siguien­
tes modificaciones: 

a) En el inciso 2.0, suprímese la frase que di­
ce: "y se determinarán para cada departamento 
por decreto supremo"; 

b) En el inciso 3.0, reemplázanse las palabras: 
"si faltare él", por las siguientes: "en reempla­
zo del"; 

e) Intercálase a continuación del inciso 3.0 el 
slguieute inc1>o nuevo: 

"Las comunas en que no hubiere Oficina de 
Registro Civil se considerarán anexadas, Para 
los efectos de la illi'cripción, a la circunscripción 
del Registro Civil a que corresponda esa comu­
na"; 

d) En el inciso final, qUe pasa' a ser penúlti­
mo, intel'cálase después de las palabras "las 
Juntas Comunaloes", las siguientes: "y Auxilia­
res", y agregase en el mismo incisO, después del 
punto final, lo siguiente: 

"Elstas Juntas, al entrar en funcionamiento, le-

vantarán acta de su instalación, en la que de­
berá dejarse testimonio del carácter en que ac:' 
túa cada uno de sus miembros y anotación del 
documento que acredite su designación. Se inser­
tará esta acta en el Registro ElectOTal respecti­
vo, y una COPia de ella firmada por todos sus 
miembros se enviará el mismo día al ,Director 
del Registro Electoral". 

6.0) En el artículo 60 introdúcense las siguien­
tes modificaciones 

al Substitúyese la palabra "inhabilidad" por "im­
pedimento" y sustitúyese la frase final: "POr la 
persona nombrada para reemplazarlo en SUS fun­
ciones ordinarias", por la Siguiente: "por la per­
sona que lo reemplaza en sus funCiones ordina­
rias"; 

b) Al final del artíCUlO, sustituyendo el punto 
por una coma, agrégase la sigUiente frase: "de 
lo que se dejará testimonio en el acta de la se­
sión correspondiente, copia de la cual se remitirá 
el mismo día al Director del Registro Electoral". 

7.0) Consúltase el siguiente artícUlo a conti­
nuaciÓn del 6.0: 

"Artículo ... - No pueden actuar simultánea­
mente como miembros de una misma Junta 1ns­
criptora, los cónyuges- o parientes consanguíne<llS 
o afines en línea recta. Si tal caso de inhabili­
dad se produjere en alguna Junta Inspectora, el 
tewrero será sustituído por el director de la es~ 
cuela fiscal más antiguo de la lOCalidad; éste 
POT el juez de subdelegación y éste por el subde­
legado. Los reemplazos correspondientes se lleva­
rán a efecto previo decreto del. intendente o del 
gobernador en su caso, el que se transcribirá al 
Director del Registro Electoral". 

8.0) En el artículo 8.0, inciso a), reemplázase 
la frase que' dice: "Inscribir los ciudadanru resi­
dentes en el respedivo departamen~o", por la si­
guiente: "Inscribir a los ciudadanos domiciliad~ 
en la comuna-sUbdelegación o en la circunscrip­
ción del Registro Civil, según el C3.50". 

9.0)En el artíCulo 14, agrégase como segundo 
inciso el sigui en te: 

"El Registro Electoral destinado para las elec­
ciones de Presidente de la República y de sena­
dores y Diputa.dos se dividirá en: "Registro Elec­
toral de Varones" y "Registro Electoral de Mu­
jeres", y estos Registros, complementadas con el 
"Registro Municipal de Extranjeros", servirán pa­
.ra las elecciones de municipales". 

10) Er, el artíCUlo 15, agrégase como inciso fi­
nal. el Siguiente: 

"El R'=gistro Municipal tendrá, además una co­
lumna especÚll destinada a anotar el se~o y na­
cionalidad del inscrito". 

11) E!n el artículo 18 intercálase, a continuación 
del inci.so .~eg-tlndo, el siguiente: 

'Los notarios Conservadores de Bienes Raíces, a 
fU vez, distribuirán a los oficiales del Registro Ci­
vil qUe cor:responda, como presidente de las res­
pectivas Juntas Inscriptoras Comunales y Auxilia­
res Permanente,:;, los registros en blanco y útUes 
nEcesarios para. su funcionamiento, par paquetes 
postaíes lacrados y sellados, en conformidad con 
las instrucciones impartidas por el Director de] 
Re6'istro Electoral. Harán este envío acompaña­
do del ejemplar de un acta que se levantará por 
duplicado y en la que se dejará constancia del 
contenido de cada paquete. El destinatario devol­
verá dicha acta firmada, debielldo hacer, además, 
expresa declaración sobre la conformidad del en-
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vía. El notarb Conservador protocolizará dicha 
acta en El libro protocolo electoral de su cargo 
y enviará copia de ella al DiT€ctOr del Registro 
Electoral". 

Suprímese en el inciso tercero, que paSa a ser 
cuarto. del mismo articulo 18, las palabras "de 
varones". 

12) AgrégaEe a continuación del artículo 18, el 
siguiente artícu1.o nuevo: 

"Artículo ... - En los casos de creación de nue­
vas comunas-subdelegaciones o· de nuevas cir­
cunscripciones del Registro Civil dentro del te­
rritorio de una misma comuna-subdelegación, el 
Director del RegiEtro Electoral proveerá a la nue­
va Junta Inscriptora de registros en blanco y de­
más efectos necesarios para su funcionamiento, 
siEmpre que la nueva Junta Inscrij)tora se haya 
ccnstituído en conformidad a la ley". 

13) El artículo 23 se reemplaza por el siguien­
te: 

"Artículo ... - Están obligadas a inscribirse en 
los Registros Electorales los chilenos que reúnan 
los siguien tes requisitos: 

a) Haber cumplido 21 años de edad, y 
b) Saber leer y escribir. 
La inscripción deberá realiaarse ante Junta 

Inscriptora de la comuna-subdelegación o de la 
Ciroonscripción del Registro Civil en que se es­
tuvieil'e domiciliado. No oblStante, los parlamenta­
rios podrán inscribirse ante la Junta de la cabe­
Ceil'a de cualquiera de los departamentos que re­
presenten". 

14) En el artículo 24, número primero, suprí­
mese la conjunción "y" ante la palabra "gendar­
meTía", y agregase después de ésta, la siguiente 
frase: "Vigilantes de Prisiones y personal dep€n­
diente de los indicados servicios". y suprímese 
el N.o 5, que dice: "Los eclesiásticos regulares". 

15) Agrégase a continUllición del artículo 24, el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Tienen derecho a inscribirse en 
el RegiStro Municipal: los extranjeros, varones y 
mujeres mayores de 21 años que llicrediten tener 
más tie cinco años consecutivos de residencia 
en el país, que sepan leer y escribir y estén do­
miciliados en la comuna-subdelegación () circuns­
cripción del Registro Civil corT€spoildiente a los 
registros en que se inscriban". 

16) En el artíoulo 25, agrégase en el inciso 
cuarto, después de las palabras: "su profeSión u 
oficio" la siguie~te frase: "o sea dueño de algún 
inmuebLe"; y reemplázanse las palabras: "Jefe de 
la Policía Departamental" por las siguientes: "Je_ 
fe de Carabir..eros respectivo". 

17. En el artículo 29, agrégase como inciso fL 
nal el siguiente inciso nuevo: 

"La Junta Inscripctora formará, del mismo mo­
do, el rol alfabético de los ciudadanos inscritos 
en cada sección del Registro, en los formularios 
de que la proveerá el Director cel Registro Elec~ 
toral, con el objeto de hacer la publicació:1 de 
la nómina de los inscritos conforme al artículo 
siguie'l:te" . 

18. En el artículo 30 sustitúyese el inciso pri. 
mero por el siguiente: 

'Artículo 30.- Las Junt>l.s Inscriptoras al com­
pletarse un Registro con todas sus inscripciones 
harán publicar en la forma más económica y por 
una sola vez, e:1 un diario o periódico de la cabe_ 
cera del departamento, y si nO lo hubiere, de la 
capital de la provincia, la nómir:a de los ciuda.. 

danos inscritos conf'eccionada por orden alfabé_ 
tico del primer apellido, indicándose la Comuna 
Subdelegación y el número de la secciÓn oorres~ 
podhmte del Registro y de 105 datos del número 
de orde:1 de cada inscripción, profesión y domi_ 
cilio del elector y r:úmero del carnet de identi. 
dad respectivo. El diario o periódico que se de­
¿igne eEtará Obligado, a su vez, a hacer estas 
publicaciones en la forma y tarifas más Econó. 
micas" . 

19. En el inciso final d!l artículo 31 intercá. 
lanse después de la frase "Juntas Inscriptoras 
Comunales", las palabras: "y Auxi1iares'~. 

20. AgrégaEe como inciso final del artículo 33, 
el ~iguiente: . 

"Cualquier ciudadano podrá reclamar por es .. 
crito a:1te el Director del Registro Electoral de 
que se haya omitido el nombre de algún elector 
eD el Padrón Electoral, o de que se haya caD­
celado indebidamente una inscripción o ce que 
se indique en el Padrón, erróneamente, el nom .. 
bre o aPellidOS, la profesión o el domicilio de un 
elector. Igual reclamación pourá formularse a:1te 
el Presidente de la respectiva Junta Inscriptora, 
quien la pondria en conocimiento del Director del 
Registro Electoral, informando sobre los antece_ 
dentes que la' fun<':'amenten, si hubiere lugar a 
ello" . 

21. En el artículo 36, inciso primero, suprr. 
mese la palabra ··varones". 

22. Agrégase el siguie:1te inciso final al ar. 
tículo 38: 

"Los Notarios Conservadores de Bienes Raíces 
tendrán la obligación de mar..tener al día las can. 
celaciones d'e inscripciones en los Registrns a su 
cargo, en conformidad a las instrucciones del. Di.. 
rector del Registro Electoral". 

23. El artículo 42 se reemplaza por el siguiente: 
"Artículo 42. En estos reclamos el procedimien­

to será verbal y el Juez resolverá co~ los ante. 
cedentes que el interesado le suministre y preVio 
ir.iorme de la Junta Inscriptora respectiva, el 
cual deberá ser emitico dentro de segundo dia. 
El Juez deberá fallar, con o sin informe, dentro 
del plazo del sexto día, contado desde la fecha 
de la presentación del reclamo. 

El Juez hará declaración expresa acerca de sI 
hay mérito para proceder contra la Junta, en cu­
yo caso i:1struirá el correspondiente sumario". 

Las resoluciones que se pronunder: en virtud Cee 
este artículo serán apelables dentro del término 
de 10 días, contados desde que se notifique por 
el estllido diario, el he'CllO de haberse dictado re_ 
solución y conocerá del recurso la Corte de Ape. 
laciones respectiva". 

24. En el articulo 44 intercálase, después de 
las palabras "que se publicará", las sigUientes: 
"a costa del recurrente", y agréganse después de 
las· palabras "domicilio: señalado en la inscrip­
ción", estas otras: "por medio del Cuerpo de 
Carabineros" . 

Intercálas'e entre los incisos primero y segundo 
de este artículo. el siguiente inciso nuevo: 

"gn caso de que fuere muy considerable el nú.­
mero de los reclamados, pocrá el Juez señalar dI.. 
versas audiencias para oírlos, siempre que 5'2 ce. 
lehren dentro del plazo de quince días, contados 
desde la fecha del ingreso del reclamo". 

25. En el i~ciso tercero del artículo 48 susti... 
túyese las palabras "seis meses" por "tres meses". 

26. Reemplázase el artículo 67 por el siguiente: 
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"Articulo 67. Las personas que integran las Jun­

tas Inscriptoras permanecerán en sus cargos todo 

<el tiempo 'lue dure el correspol1e:iente período de 

la inscripción extraordinaria. 
Cualquier ciudadano podrá reclamar de la cons. 

titución indebida de u:!a Junta Inscriptora, me. 

<liante presentación escrita al Director del Regis. 

tro Electoral, quien dará cuenta del hecho al TrL 

bunal Calificador. Este reclamo podrá interponer. 

se por correo o por telégrafo, tientro del plazo 

.ce quinto día, contado desde la constitución de 
la Junta, y el Tribunal Calificador deberá resoL 

verlo dentro de ocho dias de interpuesta la l'2. 

<:lamación" . 
27. En el artículo 74 "agrégase el SigUiente 

inciso: 
"A med1da que <:e vayan efectuando las ins.. 

~ripcior:es, la Junta formará el rol alfabético de 

los irll;eritos a que se refiere el artículo 29, en 

los formularios de que la proveerá el Director del 

Registro Electoral, y dicho rol se enviará con los 

lespectivos Registros al Notario Conservador de 

Bienes Raíces para los efectos de la puolicación 
estaolecida en el artículo 31". 

28. Sustitúyese el artículo 85, por el siguiente: 
"ArtíCUlo 85. La Dirección Superior del servi­

cio Electoral regic.o POr la presente ley, estará a. 

~argo del Director del Registro Electoral. Este 

funcio:lario será de nombramiento del pyesidim. 

te de la República con acuerdo del Senado, re. 

qUiriéndose para ello el voto conforme de la ma. 
yoría de los miembros e~, ejercicio de' esta 

Corporación. Tendrá el carácter de Jef'e de Ofi. 

cina para los efectos de lo e:ispuesto en el ar. 
títculo 72 número octavo de la constitución Po­

lítica. 
En el ejercicio de SUs funciones el Dir'ector go. 

zará del fuero contemplado en el artículo 33 de 

la CO:1stitución Política y estará sUjeto a la ac. 

ción fiscalizadora y correccional del Triounal Ca. 
lificador. 

La Dirección del Registro Electoral fur:cionará 

en la capital de la República". 
29. Consúltase el siguiente' número nuevo en 

el artículo 86: 
"N. o 21. Dictar normas de carácter general 

sobre aplicación e interpretación de las leyes elec~ 

torales de la Repl1blica, preVio acuerdo del TrL 
bunal Calificador". 

Artículo 2.0 Modifícase la ley N. o 6.834, "(3€­

neral de Elecciones", cuyO texto definitivo fué 
fijado por el Decreto Supremo N. o 944, de 17 de 

febrero de 1941, en la sig'uiente forma: 
En el Título n, '"Candidatos y cédulas elec_ 

torales" . 
1) Rleemp1ázase la palaora "preferencia" pOl" 

"pr,ecedencia", en el inciso segundo del artícu~ 

lo 13: inciso primero del artículo 20, e inciso se­

gundo del articulo 22. 
2) En el Titulo liI, "JuntaS Electorales", en el 

inci,o final del artículo 25, agrégase después ¿e 

las palaoras: "hará de Presidente", las siguie:ltes: 

"al Defensor Público y en su defecto ... ". 
3) En el mismo Título, ir:tercálase a continua. 

ción del artículo 25, el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo ... En el Departamento de Santiago 

habrá tres Juntas Electorales, correspondiendo 

una a cada uno de los tres distritos electorales 

e:! que se divide la séptima agrupación departa. 

mental de Santiago, 'para la elección de SEnaCo. 

res y Diputados. Para los efectos de la composi. 

Clan de estas Juntas, el primer Distrito Electoral 

se considerará como caO€cera de Departamento 

COn asIento de Corte, y los otros dos distritos co­

mo simples Departamentos, en los que considera. 

rán como cabeceras las comunas de Quinta Nor .. 
mal y Ñ"uñoa. respectivamente. 

La Junta Electoral del primer distrito se for. 

mará: CO:l el Fiscal más antiguo d'e la Corte de 

Apelaciones, que la pre.sidrá, el Defensor Público 

más antiguo, el Tesorero Provincial, el Oficial CL. 

vil más a~tiguo de la caoecera del departamento 

y el CDnservador de Bienes Raíces más antiguo. 

La Junta Electoral del segundo distrito se com, 

pondrá: del otro Defensor Púolico que la presL 

dirá, del Notario PÚblico más antiguo, del Teso .. 

rero de la comuna de Quinta Normal, del Oficial 

Civil más antiguo c.e la citada comuna, y del 

CO:l'crvador de Bienes Raíces que siga en antL 
güedad al anterior. La Junta Electoral del ter­

cer distrito ~e formará: con el ArchiVero Judi­

cial, que la presidirá; el Notario Púolico que si­

ga en antigüedad al anterior; el Tesorero de la 

comuna de Ñ"uñoa, el Oficial Civil más antiguo 

de la citada comuna, y el Conservador de Bienes 
Raíces menos antiguo. 

En g'eneral, las funciones electorales que esta 

ley encomienda a los Notarios Conservadores de 

Bienes Raíces, serán desempeñadas en el depar. 

tame:lto ¿e Santiago, separadamente por cada ur:o 

de los tres funcionarios que ejercen dichos car~ 

gas, correspondiendo el primer distrito electorai 

al Conservador más antiguo, el segundo al que 
le siga en antigüedad, y el tercero al menos an.. 

tiguo. 
En los casos de actuaciones que por su natu­

raleza r:o sean susceptibles de esta división v 

deba:! comprender conjuntamente los tres distrL 

tos electorales, como son la custo<iia y responsa. 

bilicad de! Archivo Electoral Departamental, a 

que se re.fiere el artículo 17, de la Ley sobre Re. 

gistro Electoral; las declaraciones de candidatu. 

ras a Senadores y Diputadas al Congreso Nacio, 

nal, y de Regidores, con arreglo a la Ley Orgánica 

de Municipalidades, serán de la competencia del 

Cor:servador de Bienes Raíces ¿el primer distrito 

electoral, quien bajo su respon.':abilidad, podrá 

asesorarse de un empleado auxiliar de su ofici:la 

que colabore en el desempeño de las ooligaciones 
que le incumben, fijándole una remuneración que 

se pagará por la Dirección del Registro Electoral 

con cargo a gastos variables de su Presupuesto 
respectivo, 

El Director del Registro Electoral proveerá de 

los padrones electorales correspon¿ientes y deIllá.3 

efectos neoesarios para el fur::donamíento de las 
JU::1tas Electorales Departamentales". . 

4) En el mismo Título In, intercálase, a con­

tinuación del artículo 28, el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo. .. En el Departamento de Sar1tiago, 

durante el tiempo que los Conservadores de Bie. 

nes Raíces deban desempeñar las funcior:es erec. 

torales que les encomienda la prese:lte ley, po .. 

drán ser a~sorados en sus funciones propias de 

Conservador, por el empleado de su confianZa qu~ 

caca uno de ellos designe oajo su responsaoilidad, 

quien, podrá, indistir:tamente con el Conservador 

respectivo, firmar los Protocolos y documer_lt;o.'l 
correspondientes. Para este efecto los Conserva. 

dores darán oportunamente cuenta al Presiden¡;e 

de la Corte d,e Apelaciones de las personas que 
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designen, y del tiempo durante el cual ejercerá.1 
la facultad que les concooe el preser.te artículo. 
De toco esto deberá dejarse testimonio en el 
Protocolo, como e:l el caso de licencia de los funw 
cionarios" . 

5) En el Título IV, intercála~e eutre los incL 
sos tercero y cuarto del artículo 34, el siguiente: 

"Tampoco podrán recaer en las personas qu~ 
figuren en las nómir.as a que se refiere el inci:iO 
penúltimo de este artículo, salvo que dichas per. 
sanas manifestaren por escrito al CO:lservador de 
BIenes Raíces respectivo su voluntad de ser ex.. 
cluídas de estas listas". 

6) Agréga..'e el siguiente inciso penúltimo al 
mbno artículo 34: 

"Las Mesas Directivas Centrales a que se refiere 
el artículo 14, pasarán, por su parte, veinte días 
antes de aquél ere que deban nombrarse las mesas 
receptoras por intermedio ce la Dirección del Re. 
gistro Electoral u:la nómina de los miembr9s de 
las respectivas entidades de cada comuna o cil'_ 
cunscripción del Registro Civil, donde deban fun­
cionar mesas receptoras de sufragios. Esta nó_ 
mina no podrá señalar más de diez persor.as, salvo 
en las comunas cabeceras de cepartamento donde 
podrá señalar hasta veinte". 

7) E:a el Título IX, "Escrutinio Departamental", 
suprímese en el inciso primero del artículo 89. 
la frase que dice: "El Colegio Escrutador del De. 
partamento de Santiago se reunirá en el ooificio 
en que fur.cione la MuniCipalidad de Santiago", 
e intercálase como inciso segundo, el siguiente 
inciso nuevo: 

"E:I el Departamento de Santiago habrá tres 
Colegios Escrutadores, COITe:'pond.iente uno a. ca_ 
da Distrito Electoral, y funclOnaran, el del pnmer 
distrito en la Sala de Sesior.es de la Municipali­
dad de Santiago; el del segundo, en la Intenden_ 
cia de la Provincia, y el del tercero, en la Sala 
de sesiones de la Municipalidad de Ñuñoa. Cada 
uno de estos Colegias se reunirá bajo la presiden .. 
cia provisional del Presidente de la Mesa Recep_ 
tora de la primera sección o en su defecto del 
de la segur.da del Registro General de Varones, 
c.e las comunas de Santa Lucía, para el ppmer 
distrito electoral, de Quinta Normal para el .se. 
gUndo distrito, y de Ñuñoa, para el tercero. 

8) En el Título XIII, articulo 113, inciso pri­
mero, reemplázase la palabra "preferencia" por 
"precedencia" . 

9) El:!. el mismo Titulo XIII, reempláza.§e la 
regla 4.a del articulo 1 U'>, por la siguiente: 

"4.0 Si efectuada la operaCión anterior los ya 
elegidos tUvieren votos particulares sobrantes, de». 
pués de restada la cifra repartidora, estos sobran_ 
tes se agregaran a los votos del primer candiaw 
de la li.sLa. l:>1 e<5te oULuviera así la cltra reparti­
dora, se le proclamará elegido y el excooente de 
votos se agregará en Igual forma a los demás can­
C;idatos de la lista ¡Jor SU orden de precedencia. 
Se proclamará eleglOos a aquellos que completen 
la cifra. repa'rtidora, y se atribuirá a cada candi­
dato el excedente d'el anterior, solamente en caso 
de qUe éSte haya completado dicha cifra". 

l(}).-En el mismo Título XIII, substitúyese en 
la r.egla 5.a del artíoulo 115, las palabras: "los 
votos de cada candidat.o no proclamado", por las 
siguientes: "los votos asignados en conformidad a 
la regla anterior a cada canC:ict:ato no proclamado". 

Artículo 3.0.- Agregáse el sigUiente inciso final 
al artículo 67, de la Ley de Organización y Atri-

buciones de las Municipalidades, cuyo texto defi­
nitivo fué fijado por decl'€to N.O 5,665, publicado 
en el "Diario Oficial" de 4 de diciembre de 1945: 

"Si uno o más regidores que hubieren sido pro­
clamados en el caráeter de presuntivamente elec­
tos dejaren de pertenecer a la MunicipaliC:ad por 
sentencia definitiva del Tribunal Calificador, en 
conformidad a,l N.o 6, del a,rtículo 101, <te la Ley 
General de Elecciones, ésta celebrará nuevamente 
la sesión de instalación a que se refiere el presEn­
te artícula, dentro de 15 días de recibida la nota 
en que se C'Omunique la sentencia, y en esa fecha. 
quedarán sin efecto "os acuerdos adO¡ptados en 
cumplimiento (;e lo d1spuesto en los incisos ante­
riores". 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ArtíCUlo 1.0.- Suprímese en el texto de la l~y 
de Organización y Atribuciones de las Munici:pa­
lidades, las disposiciones contenidas en el Título 
n, "Del Registro", y en el Título III, "De la Ins­
cripción", que han sido refundidas en esta ley. 

Artículo 2.0.- Facúltase al Presidente de la. Re­
pública para refundir en un solo texto la ley 
N.O 4,554, sobre inscripciones electorales, de 9 de 
febrero de 192\), modificada Por el decreto con 
fuerza eje ley N.o 82, de 7 de abril de 1931, la 
ley N.O 5,357, de 15 de enero de 1934, y la ley 
N.O 7,756, de 18 de enero de 1944, Y las disposicio­
nes de la presente ley, coordinando sus artículOS; 
y para hacer una nueva ooición del texto uefi­
nitivo Üe la Ley de Organización y Atr1buciones 
<te las Municipalidades, promulgada por decreto 
supremo N.O 5,655, (;e 14 de noviembre de 1945, 
y de la ley 6,834, de Elecciones. Al texto definiti­
vo de estas leyes se le dará número de ley. 

ArtíCUlo 3.0.- El Registro Municipal de Mujeres 
y Extranjerqs formado durante el período de ins­
cripción electoral extraordinaria iniciado, a contar 
desde elLo de enero de 1946, tendrá el vwor del 
"Registro Electoral de Muj,eres", creaC:o en esta 
ley. Con este objeto el Director del Reg,istro Elec­
toral, dentro de los noventa días sigUientes a la 
VigencIa de la presente ley, procederá a eliminar 
del Registro Municipal, canoelando sus respecti­
vas inscripciones, a los extranjeros, hombres y 
mujeres, que figuren inscritos en dichos Regis­
tros, y comunicará esas cancelaciones a los Con­
servadores de Bienes Raíces que corresponda, a 
fin C:e que, a su vez, practiquen iguales elimina­
ciones de los ejemplares del Registro Municipal a 
su carga. Al mismo tiemPo ordenará la publica­
ción de la nómL'1a de las inscripciones con('.ela­
das, en un dürio de la capital y en Un diario 1) 

periÓdico de la cabecera del departamento corres­
pondiente, y comunicará esas cancelaciones, por 
oficio, a cada una de las personas eliminad'as del 
Registro Municipal. Cumplidas todas estas e limi­
naciones, será earatulado "Registro Electoral de 
Mujeres". 

Artículo 4.0.- El nuevo Registro Municipal de 
Extranjeros, se abrirá al iniciarse el primer períoc:o 
de la inscripción permanente después de noventa 
días de la vigenCia de la presente ley. 

ArtíCulo 5.o-.So tl€'clara que procede d€sig-nar 
nuevas mesas receptoras de sufragios 'para las 
próximas eleociones ordinarias de Diputad'cs y Se­
nadores, en conformidad a los articulas 29 y si­
guientes del decreto N.o 944, de 17 de febrero 
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Ce 1941, que fijó el texto definitivo de la Ley Ge­
neral de Elecciones. 

Artículo 6.0.-' Se autoriza al Presidente de la 
R€pÚblíCa para. invertir hasta dos millones de pe­
sos. en atender a los gastos que demande el cum­
plimiento de la presente ley, y la confección de los 
nuevos Registro,s de qUe deberá proveer la Direc­
ción del Registru Electoral a las Juntas Inscrip­
toras Electoralf'S para las inscripciones ordinarias 
permanentes. El ga8to Se consultará en el proyec­
to de PresupuEsto para el año 1948. 

A.rtículo f:nal.- La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha efe su publicadón en el "Dia­
l'io Oficial". salvo en k> referente al ejercicio del 
voto político de la mujer, en que regirá ciento 
vein t€ C:ías después di" dicha publicación". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
CUSIón general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor NAZAR.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor NAZAR.- Frente al problema que 

ocupa la atención de esta Honorable Cámara. 
-el Voto Femen1no-, quiero aportar mi co­
laboración, resultante de mi concepto sobre 
este tema, que es el concepto sostenido desde 
hace largos años por el Partido Radical, y 
a.portar asimismo opiniones que sobre este pro­
blema he recogido en trabajos de diferentes 
autores. 

Creo casi innecesario adelantar que mi opi­
nión -la de mi Partido- será favorable a 
la doctrina que confiere este derecho a la 
mujer y que basta echar una ojeada a la 
historia universal para encontrar a través de 
las épocas y en las diferentes razas y Esta­
dos, ejemplos que le sirven de firme apoyo. 
Efectivamente, si abrimos las páginas de la 
historia de los dos pueblos de la antigüedad 
en que se basa la cultura occidental y por con­
si'guiente la nuestra, prescindiendo de pue­
blos más antiguos; si limitamos, por lo tan­
to, nuestro campo a Grecia y Roma, vemos 
figuras femeninas sobresalientes, sostén de 
hombres de Estado, guerreros, forjadores de 
esas nacionalidades, artistas y filósofos. Ci­
tarlas sería materia de largas enumeracio­
nes. y todos' vosotros las conocéis. Permitid­
me, pues, que sólo recuerde a mujeres como 
Comelia, madre de aquellos Gracos, figu­
ras que se agrandan con lOS siglos, que ini­
ciaron en Roma la reforma agraria y cuya 
acción de estadistas era la resultante directa 
de la influencia de su madre. Y que recuer­
de asimismo a Aspasia, la esposa de Pericles, 
Jefe de Estado griego, a la que Sócrates en­
señara la estética y la filosofía, mujer que 
ejerció tan inmensa influencia sobre aquel es­
tadista, actuando así en forma decidida en la 
línea democrática que seguía la política ate­
niense. 

Lógicamente, no intento sostener que. to­
da mujer posee lo,> atributos de Cornel1a o 

- - -----

de Aspasia, así como todo hombre no posee 
los de Solón o de Augusto. Sólo. quiero con 
estos ejemplos, muy conocidos, por lo demás, 
de la Honorable . Cámara, reconocer cómo 
hay figuras femeninas cuyo relieve tiene la 
personalidad y la nobleza de las más gran­
des figuras de hombres de la Humanidad. Na­
da más natural, entonces, que si el hombre 
goza de ciertos derechos, como el .de v~to, 
que es de .iusticia aunque ello hubIese SIdo 
concedido en forma limitada, entregar desde 
hace buenos lustros este mismo derecho a la 
mujer. 

He dirigido mi atención a la historia anti­
gua. Pero doblemos esta hoja. Quizá vemos 
aquellas figuras con un relieve más alto que 
el que poseyeron, si nos atenemos a lo que los 
psicólogos llaman "la tendenc!.a a idealizar 
el pasado". Doblada la hoja, dirijamos la 
atención a nuestra Historia Patria. Allí vere­
mós surgir con perfiles personalísimos a Isa­
bel Riquelme, a J?viera Carrera, a Paula Ja­
raquemada, iluminando las difíciles jornadas 
de la lucha por la Independencia o las horas 
laboriosas que la siguieron. Vemos también 
a aquellas humildes y sencillas mujeres, de 
coraje superior, que actuaron en la Guerra 
del 79. Vemos 19 enseñanza, desde las prime­
ras etapas de nuestra República, que contó 
con la colaboración eficaz y fecunda de la 
mujer. Esta colaboración se fué haciendo ca­
da vez más intensa y figuras de prestigio 
continental la enriquecieron. Muestra de ello 
son esas dos educadoras: Antonia Tarragó e 
Isabel Lebrún de Plnochet, cuyo cerebro y 
cuya alma han sido recogidos por el mármol 
en la estatua que se eleva en nuestra antigua 
Alameda de las Delicias. Y la· Medicina. Bien 
sabemos que Chile ostenta con orgullo a Eloí­
sa Díaz y Ernestina Pérez, las dos primeras 
mujeres que en América recibieron el título 
de médico-cirujano. Y caminemos hacia el 
presente. La hora actual nos presenta a la 
mujer actuando paralelamente al hombre en 
múltiples actividades. Señalarlas en su ma~ 
yoría, seria extendernos lnncesariamente. Las 
conocemos. Por ello, me limitaré a citar a la 
primera mujer americana que recibió la más 
alta distinción literarIa del Universo, Gabrie­
la Mistral; a la pedagoga y campeona de la 
lucha por los derechos de la mujer, Amanda 
Labarca; a aquella mujer que escribió ver­
sos delicados, a medio tono, íntimos, y que 
partiera en plena Juventud, silenciosamente 
como había vivido, Aída Moreno Lagos; a la 
novelista que tiene en Argentina la repre­
sentación consular de Chile, con tanto bri­
llo, Marta Brunet .. 

Cerrando este rápido vistazo histórico, pa­
ra referirnos exclusivamente a la aspiración 
de la mujer a ejercer en nuestro país el de­
recho a voto, nuestro Honorable colega, el 
Senador don Isauro Torres, señalaba en el 
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Honorable Senado cómo ya en 1876, dado 
que "La Constitución reconocía derecho a su­
,fragio a los chilenos, vocablo que el artícu­
lo 25 del Código Civil aplica a ambos sexos 
"algunas mujeres sostuvieron el derecho ~ 
ser inscritas en los registros electorales de 
San Felipe y otras ciudades del norte. En es­
to, como veremos más adelant~, actuaba en 
forma idéntica a una sociedad femenina 
francesa". 

Miremos ahora que actitud ha observado el 
Partido Radical frente a este problema. El 
19 de noviembre de 1888, celebramos la pri­
mera Convención Nacional; se aprobaba en­
tonces el programa de nuestro Partido, pro­
grama que consignaba en uno de los princi­
pios básicos "el desarrollo de establecimien­
tos especiales para la educación de la mu­
jer y el mejoramiento de la condición legal 
de la mujer." Podemos, pues, ostentar con 
orgullo que fué nuestro Partido la primera 
entidad política de Chile que luchó por dar 
educación a la mujer, lo que le abría el hori­
zonte para su participación en el estudio de 
.Qroblemas económicos, sociales, políticos, cul­
turales Y. quiero destacarlo, los educaciona­
les. 

Después hemos visto cómo, paulatinamen­
te, la mujer ha ido desempeñando profesio­
nes u oficios que se consideraban como atri­
butos exclusivos del hombre, ya que la mujer 
no poseía, se pensaba, las cualidades y con­
diciones que les permitieran desempeñarlos 
Esto se alqanzaba sólo en virtud de la sim­
ple evolución de los principios y derechos que 
nuestro Partido destacara como propios de 
la mujer. 

Al lado de los principios sostenidos por los 
partidos, que como el nuestro reconocen una 
constante renovación de los valores, echemos 
una mirada a acontecimientos que apresu­
ran esa renovación. Miremos, en consecuen­
cia, esas etapas bélicas de 1914-1918 y 1939-
1945. Los conflictos de carácter mundial ale­
jaron a una enorme masa de hombres de 
actividades que se consideraban sólo como 
propias de él. Era preciso substituirlos. La 
mujer aportó entonces su brazo, su cerebro, 
su iniciativa, su capacidad, su valentía y su 
afán de superación. Y la vimos en las fábri­
cas, en las oficinas, en el cuidado y aseo de 
las ciudades, en el cultivo del campo y hasta 
en la máquina de guerra. Su rendimiento la 
colocaba en un plano paralelo con el hombre. 

Miremos ahora este problema tratando de 
seguir a grandes trazos el criterio de algu­
nos tratadistas. Frente al concepto de que 
la mujer no debe gozar de derecho a voto. 
ya que no hace el servicio militar, dice An­
drés Tardieu, el político legislador contem­
poránlio, que tal tesis olvida que "precisa­
mente los hombres. cuando son soldados, es­
tán privados del voto". 

y frente al otro gran argumento de que 
está por medio el interés de la colectividad, 
ya que este derecho a voto alejará a la mu­
jer del hogar, dice este jurista: "¿Por qué 
se habrá de apartar más que el labrador de 
su arado y el albañil de su plana? 

"Por otra parte, ¿quién no sabe que si hay 
millones de mujeres que trabajan fuera de 
sus casas es para ganarse la vida? El voto 
nada tiene que ver con ello. Aquél es un he­
cho económico y no un hecho político. 

"Se sostiene, asimismo, que la diversidad 
de ideas políticas entre los cónyuges puede 
acarrear la disputa y la disolución del ho­
gar". 

A esto, con su sólida ironía francesa, res­
ponde Tardieu "que la estadística ante-fe­
minista no cita, en los países de sufragio, un 
solo caso de divorcio por motivos políticos." 

Convengamos, pues, que la concesión del 
derecho a voto de la mujer significa entregar 
parte de la soberania nacional a gran can­
tidad de mujeres. Al concederlo no debemos 
filfar sólo a las que por su inteligencia, cul­
tura, construcción moral, etcétera, se elevan 
netamente sobre el término medio. 

Este derecho se entrega a la mujer. Con 
ello, expone Andrés Tou1emont, doctor en ju­
ri.spru~,encia, se cumple con el precedente que 
dICe: Los franceses nacen y permanecen 
iguales en derecho". Se cumple con este pre­
cepto, ya que él no' abarca sólo a los hombres 
sino a todas las criaturas humanas que de~ 
ben abandonar parte de su libertad al so­
meterse a las leyes del cuerpo social a que 
pertenecen. Si al ingresar a ese cuerpo aban­
donan parte de su libertad, tienen derecho a 
adquirir parte de su soberanía. Esta parte 
es su contribución a los negocios del Estado, 
que en nuestras sociedades civilizadas se con­
cretan en el sufragio. Este sufragio puede 
ejercerlo la mujer desde que su edad crea 
una presunclón de capacidad "que le permita 
administrar por: s1 misma su persona y sus 
bienes". 

Diversos Estados de Europa han concedido 
derecho a voto a la mujer, idéntica línea 
han seguido algunos paises americanos. La 
práctica de esta concesión ha mostrado la 
justicia de este derecho. Así es como hemos 
visto a la mujer actuar con igual eficiencia 
que los hombres más capaces. 

El Partido Radical considera que el ejerci­
cio por la mujer del derecho a sufragiO ha 
estado muy lejos de los inconvenientes que 
se señalaban como obstáculos para otorgár­
::elo, Por el contrario, el balance del ejerci­
cio de este derecho en los diversos países que 
se han adelantado a nosotros en este terre­
no, ha sido beneficioso para el Estado. 

Este matiz propio de la vida, el avanzar 
lentamente, el resistir a ciertos cambios o 
por lo menos, mirarlos con Indiferencia, es 



2154 CAMARA DE DIPUTADOS 

una Vieja norma nuestra la que nos impide 
romper ciertos cauces y enrielar la conducta 
humana, adaptándola rápidamente al minuto 
presente. 

La complejidad misma de los aconteci­
mientos, la necesidad de avizorar el futuro, 
exige que abramos ampliamente la puerta de. 
la vida ciudadana a la mujer; a ella porque, 
de hecho, a sus matices de cimiento de la 
familia, de fuerza creadora en la literatura, 
en la ciencia, en la fábrica, en la tierra, por 
medio de sus representantes, pondrá su mano 
guidora en la elaboración de las leyes y en 
la administración de nuestra sociedad. 

He dicho. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la 

palabra el Honorable señor Smitmans. 
El señor SMITMANS.-Señor Presidente ... 
Un señor DIPUT ADO.-¿ Por qué no vota-

mos? \ 
El señor MAIRA.-¿No se podrla prorrogar 

la hora, señor Presidente? 
Varios señores DIPUTADOS. - No, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.-Hay otra se­

sión después de ésta. 
El señor DIAZ.-¿Por qué no votamos en­

tonces? 
El señor CORREA LARRAIN.-Porque todos 

los partidos tienen interés en expresar su 
pensamiento en torno a esta materia. 

El señor COLOMA (PresIdente). - Puede 
continuar el Honorable señor Smitmans. 

El señor CARDENAS.-Se podria votar ma­
ñana. 

El señor DURAN (don Jul1oL-Ahora. va­
mos a tener que hablar todos ... 

El señor SMITMANS.-La Honorable Cá­
mara entra a conocer el texto de un proyec­
to que es, sin lugar a dudas, de enorme tras­
eendencia para la situación jurídica de nues­
tro país. Me refiero al que otorga el voto 
polítiCO a la mujer. 

Pero debo decir que, con motivo de este 
proyecto de ley, se han modificado diversas 
disposiciones de la Ley de EleccIones y de la 
Ley General de Inscripciones Electorales, mo­
dificaciones que, debido a su importancia, 
tengo que destacar en este momento. 

Asimismo, yo quisiera significar el hecho 
de que he visto COn desagrado que, en este 
proyecto de ley, se introduzca un artículo 
que siempre va a mantener una diferencia 
de carácter electoral . entre el hombre y la 
mujer. 

Me refiero a la disposición del número 9 
del artículo 10 del proyecto, página 6 de este 
Boletín. Dice: 

"9.0 - En el artículo 14, agrégase como se­
gundo inciso el siguIente: 

"El Registro Electoral, destinado para las 
elecciones de Presidente de la República y dQ 
Senadores y Diputados se dividirá en: "Re-

\~\ \·,\\\\\\(ú\\\\\\\\\\\\\\····· 
gistro Electoral de Varones" y "Registro 
Electoral de Mujeres", y estos Registros, com­
plementados con el "Registro Municipal de 
Extranjeros", servirán para las elecciones de 
Municipales" . 

El señor COLOMA (PresidenteL-Permíta­
me, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Orden del Día. 
El señor MELEJ.-Tiene toda la razón el 

Honorable señor Smitmans. 

17.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor COLOMA (Presidente) .-EI Hono­
rable señor Cabrera renuncia a la Comisión 
de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al Honorable 
señor Prieto Concha. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Concha renuncia a la 

Comisión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al Honorable 

señor Correa Letelier. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aceptarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Walker renuncia a la 

Comisión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al Honorable 

señor Alcalde. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aceptarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor IzqUierdo renuncia. a 

la Comisión de Obras Públicas y Vías de Co­
municación. 

Se propone en su reemplazo al Honorable 
señor Curtí. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aceptarán la ·renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Correa Letelier renun­

cia a la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al Honora­
ble señor Montalba. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. . 

Acordado. 

18.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS. 

El -señor COLOMA (Presidente) .-Anuncio 
para la Tabla de Fácil Despacho de las se­
siones próximas, los sigUientes asuntos: 

1.o-EI informe de la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia acerca de la 
consulta formulada respecto de la legalidad 
del Decreto 3.407, del Ministerio de Obras 
Públicas, que removió de su cargo al Vicepre-
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sidente de la Caja de Retiro de los Ferro­
carriles, señor Manuel Ojeda Guzmán. 

2.o--La consulta formulada por los Honora­
bles Diputados señores René León y Luis Va­
lenzuela acerca de si en virtud del Decreto 
q?e declaró en reorganización el Consejo Na­
clOnal de Comercio Exterior, los Parlamenta­
rios designados consejeros en virtud de la ley 
8.707, continúan en funciones o han cesado 
en sus cargos. 

3.o--El proyecto que fija un derecho de in­
ternación reducido al cartón destinado a la 
fabricación de planchas de yeso. 

4.0-El que autoriza a la Municipalidad de 
Perquenco para eontratar un empréstito. 

5.o--El que da el nombre de "General 
Juan Mackenna" a la calle Principal del ce­
rro Yungay de Valparaíso. 

6.o--El que otorga el pago de una indem­
nización a don Antonio Asenjo Potts, por 
perjuicios causados en una poblaCión de su 
propiedad. 

7.o--El ~ue sustituye Un rubro en el Pre­
s~pu.esto VIgente del Ministerio de Educación 
PublIca. . 
. ~.<?-El que autoriza la transaCCión de un 
JUICIO entre el Fisco y don Jorge F. Levin. 

9.o--El que legisla sobre Policía Sanitaria 
Vegetal. 

10. -El que hace extensivas a los Agentes 
Productores de Sociedades de Capitalización 
las disposicion~ de la ley 8.032. 

H.-El que modifica la ley 5.427, sobre im­
puesto a las asignaciones por causa de 
muerte. 

12.-El que modifica la ley que autorizó a 
la Municipalidad de Río Bueno, para contra­
tar Un empréstito. 

13.-El que autoriza a la Municipalidad de 
Lautaro para contratar Un empréstito. 

14.-El que autoriza a la Municipalidad de 
Collipulli, para contratar un empréstito. 

15.-El que libera de derechos de interna­
ción a 40 microbuses destinados a la Munici­
palidad de Viña del Mar. 

19.-SUSPENSION·DE LA SESION. 

El señor COWMA (Presidente).---Se sus­
pende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

20.-INCIDENCIAS OCURRIDAS EN LA 
ELECCION SENATORIAL COMPLEMEN­
TARIA EN LAS PROVINCIAS DE 
O'HIGGINS y COLCHAGUA·- PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicep·residente).­
Continúa. la seSlOn. 

Corresponde el primer turno al Comité 
Conservador. 

Ofrezco la palabra. 

El señal' LABBE.- P:do la palabra, .>¿flor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LABBE. - Señor Presidente, he 
pedido la palabra para referirme a la elección 
complementaria verificada el domingo re­
cién pasado con el fin de elegir un Senador 
por las provincias de O'Higgins y Colchagua. 

Quiero enfocar este asunto con cierto énfa­
¡¡is, señor Presidente, en primer lugar, por 
cuanto hay que lamentar en este acto elec­
cionario hechos luctuosos, actuaciones cri­
minales que han costado la vida a un ciuda­
dano, quedando heridos otros, de los que 
hay algunos que se debaten entre la vida 
y la muerte, como es el caso del distinguido 
y abnegado dirigente conservador de Coltau­
ca, don Guillermo Vial Ovalle, y de su hijo, 
don Eduardo Vial Castillo, que después del 
acto electoral fueron baleados a mansalva y 
traidoramente, mientras se dirigian a su casa, 
por elementos incontrolados y criminales. 

Parece raro que a estas alturas de nues­
tra cultura cívica sea necesario que en el Par­
lamento de Chile se tenga que decir algo en 
relación con las perturbaciones que se pre­
tende intrOducir en nuestra vida democrática 
misma,como es la que representa la libre 
generación de los Poderes del Estado. . 

Por eso, señor Presidente, estampo mi 
más viva protesta, y desde esta tribuna par­
lamentaria le pido a S. E. el Presidente de 
la República que agote todos los medios ne­
cesarios, que le corresponden por autoridad. 
para que se investiguen ampl;amente todos 
estos hechos luctuosos y se apliquen, con el 
máximo de severidad, las sanciones le~ales 
pertinentes. 

Y, junto con hacer llegar las palabra." de 
adhesi61 de los Diputados de estos bancos. y 
ciertamente también las de los Diputados li­
berales, radicales-democráticos, agrario-la­
boristas y democráticos, a todos estos dirigen­
tes, a todos estos jóvenes y a todos estos ciu­
dadanos que fueron victimas de estos suce­
sos, quiero ins'istir en que Su Excelencia el 
Presidente de la República d!sponga las medi­
das necesarias para investigar estos hechos. y 
solicitar, aún, de la Excelentísima Corte Su­
prema, la designación de un Ministro en visita 
upara que se avoque el conocimiento de este 
proceso. 

Al mismo tiempo, deseo Oestacar ante el 
país la gran sign;ficación que tiene este vere­
dicto popular, por el cual un inmenso número 
de nuestros conciudadanOS ha manifestado su 
voluntad, su ferviente anhelo de oue se im­
priman normas definitivas en la marCha del 
Gobierno y en la legislación del país. 

Nada más. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). 

¿Su Sefioría formula indicación para que se 
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envíe oficio a Su Excelencia el Presidente de 
la República? 

El ~eñor LABBE.- Para que se envíe ofi­
cio, " lo menos, en mi nombre,' señor Presi­
dente. 

El señor CORREALARRAIN.- A nOT-:hrp 

del Partido conservador, señor Presidente. 
El seüor LABBE - Muy bien, a nombre del 

Part,jdo Conservador, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).-­

Solicító el asentimiento de la Honorahle Cor­
poración para enviar el oficio sol' citado por 
el Honorable señor Labbé, en su nombre ... 

El señor ABARCA. - El Honorable señor 
Labbé lo pidió a nombre del Partido Conser­
vador, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Se enviará a nombre d'el Partido ConserVa­
dor. 

El señor ERRAZURIZ. - A nombre del Par­
tido l..iberal también, señOr Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
Se enviará también a nombre del Partido Li­
beral. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPU­
TAOOS A LA VEZ. 

21 -INCIDENCIAS OCURRIDAS EN LA JE­
FATURA SANITARIA PROVINCIAL DR 
SANTIAGO.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAl\'IARA. 

El señor DROGUETT - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El 'señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Droguett. 

El señor DROGUETT. - Señor Presidente, 
a los médicos de santiago les ha causado gran 
sorpresa una pUblicación aparecida en el dia­
rio "El Mercurio", del domingo recién pasado, 
que se refiere a ciertas incidencias que ha­
brían ocurrido en la Dirección General de Sa­
nidad. 

Esta pUblicaCión a que he aludido trans­
cribe una entrevista hecha al Jefe Sanita­
rio Provincial de santiago, doctor Gonzalo 
Corbalán, en virtud de la cual este Jefe ma­
nifiesta que los servicios sanitarios de San­
tiago están sufriendo la influencia pertur­
badora .ce acciones ajenas a la Administra­
ción Públlca, y que seguramente los colocarán 
a él en situación de renunciar a su alto 
cargo. 

En la entrevista a que me vengo refirien­
do, el doctOr Corbalán manif1esta el deseo 
de obtener el respaldo del Gobierno y de Su 
Excelencia el Presidente de la República, pa­
ra poder continuar en sus funciones, y agre­
ga textualmente la información: 

<'Este respaldo, es doblemente necesario en 
estos momentos en que dos funcionarios de 
la jefatura provincial, al amparo de influen-

cias extrañas a la Administración Pública, 
ejerciendo una incalificable prepotencia, fal­
tan grave y reiteradamente a la disciplina 
funcionaria, tergiversando hechos en docu­
mentos oficiales y pretendiendo que su supe­
rior jerárquico sea alejadO de la Jefatura. 
Sanitaria Provincial de santiago". 

Como puede apreciar la Honorable Cáma­
ra, estas declaracIones, que se consignan en 
un órgano de prensa responsable y formula­
das por un funcionario distinguido, revisten 
extraordinaria gravedad. 

Se trata, señor presidente, de un médico 
altamente apreCiado por sus condiciones per­
sonales y funcionarias en los círculos médi­
cos de Santiago y del país. 

Se trata, por otra parte, de un servicio tam­
bién de gran importancia en la lucha contra 
las énfermedades. 

Por estas razones, estas declaraciones que 
el doctor Corbalán formula, han impresiona­
do profundamente a los médicos de la capi­
tal. 

De tal manera, señor Presidente, que cono­
ciendo el Diputado que habla algunos ante­
cedentes qUe vienen a corroborar la denuncia 
hecha por el doctor Corbalán, pido a la Mesa 
se sirva enviar un oficio al señor Ministro 
de Salubridad, Previsión y Asistencia Social, 
solicitando los antecedentes necesarios que 
han dado origen a esta publicación. 

El señor UNDURRAGA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor DROGUETT.-Con mucho gusto. 
El señor UNDURRAGA.-Tengo anteceden­

tes, Honorable colega, para afirmar aquí en 
la Honorable Cámara que la actuación a que 
Se refiere el doctor Corbalán en su nota, pro­
viene de los médicos norteamericanos Janey 
y Gandhy que están en misión aquí en Chi­
le y que, a ilesar de que su misión debería 
l'educirse a coordinar servicios y a cooperar 
en algunos de ellos, están prácticamente in_ 
terviniendo en forma desembozada en la 
Administración Pública ... 

El señor URIBE (don Damián).- Hace 
tiempo que pasa eso. 

El señor UNDURRAGA.- ... especialmente 
en los servicios cuya dirección tiene el Doc­
tor Corbalán. 

En consecuencia, adhiero a las palabras del 
Honorable señor Droguett y de desear sería 
que el señor Ministro de salubridad, () quien 
corresponda, interviniera con mayor energía 
en estos asuntos. 

El señor LEIGHTON.- Ese oficio podría 
enviarse en nombre de la Cámara. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL-Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Corpo­
ración para enviar, en su nombre, oficio al 
señor Ministro de SalUbridad con las obser­
vaciones formuladas por los Honorables Di­
putados señores Droguett y Undurraga. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Muy 
bien. 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Acor~ 
(lado. 

El señor ERRAZURIZ.-Se me ha concedi­
do una interrupción, señdr Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Tie~ 
ne la palabra el Honorable señor Errázuriz, 
dentro del tiempo del Comité Conservador. 

El señor ERRAZURIZ.- Quiero felicitar­
me, señor Presidente, de que se haya hecho 
alusión en esta Honorable Cámara a los in­
cidentes desgraciados que desde hace algu­
nos días han venido ocurriendo en la Jefa­
·.ura Sanitaria de Santiago. 

También me ha correspondida conocer al­
gunos detalles de los hechos que allí han ocu­
rrido. 

Efectivamente, estas situaciones anarqui­
zan los servicios administrativos y, en rea­
lidad tienen la nota discordante y desagra­
dable' cíe la interferencia de los doctores nOr­
teamericanos dentro de situaciones netamente 
privadas y administrativas. 

Yo adhiero con toda sinceridad a esta ini­
ciativa de los Honorables señores Droguett y 
Undurraga a fin de que se soliciten los an­
tt'Cedentes 'del caso y nos impongamos aquí 
de lo que ha ocurrido. 

Muchas graciaS. 

'22.-DISTRIBUCION IRREGULAR DE ACEI­
TE POR MEDIO DE TARJETAS OTOR­
GADAS POR LA "CENADECO".- PE­
T1CION DE OFICIO. 

El señor YRRAZAVAL.-Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Yrarráza­
val. 

El señor YRARRAZA VAL.- Deseo referir­
me a ciertos actos del Comisariato General 
de Subsistencias y Precios en lo relativo a la 
distribución Se aceite y, pata ser breve, de­
searía que la Honorable Cámara acordara in­
sertar en la versión de la presente sesión, un 
informe del servicio, en el cual se analizan 
las denuncias Que se han hecho con respecto 
8. esta distribución de aceite y, en seguida, 
desearía que la Honorable Cámara me escu­
chará unas breves o.bservaciones sobre el 
particular. . 

Solicito, en consecuencIa, señor Presidente, 
que sE' inserte en la versión oficlal este infor­
me sobre las denuncias hechas con relaclón 
a esta, materia, informe que sólo tiene siete 
páginas. 

El srflor ATIENZA (Vicepresidente) .-Debo 
advertir a Su Señoría que la Comisión de Po­
licía Interior tomó el acuerdo de calificar ca-, 
da una de estas inserciones par circunstan­
cias de orden económico. 

El señor YRARRAZAVAL.-Se trata de un 
:informe oficial del Comisariato. 

El señor BARRIENTOS.-Que lo lea. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente) .-Soli-

cito el asentimiento unánime de la Sala para 
proceder en la forma indicada por el Hono­
rable señal' Yrarrázaval. 

El señor DIAZ.-Hay un acuerdo de la Co­
misión de Policía Interior. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

El señal' YRARRAZAVAL.- Señor Presi­
dente, de este informe se desprende la grave 
responsabilidad de un organismo llamado "Ce­
nadeco", controlado por el partido Comu­
nista, en la distribución de 246 mil litros de 
aceite. 

El señor GODOY. - Es lo de siempre. 
El señor YRARRAZAVAL.- El Partido Co­

munista, por intermedio de este organismo, 
negoció, desde octubre de 1946, hasta marzo 
de 1947 ... 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPU­
TADOs A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
Honorables Diputados, ruego a Sus señorías 
se sirvan guardar silencio. . 

El señor YRARRAZAVAL.- ... vendIendo 
tarjetas de racionamiento a tres pesos. 

El señor DIAZ.- ¿Hasta cuándo, señor Pre­
sidente ... ? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
Llamo al orden a Su Señoría. 

El señor YRARRAZA VAL. - Estas tarj etas 
de racionamü::nto permitía!l comprar un cUar­
to de litro de aceite a quien las presentaba. 
En estas condiciones, fácilmente se puede 
desprender que "Cenadeco" ha percibido una 
utilidad ilícita de cuatro millones de pesos, 
que ha extorsionado y sacado de los bolsillos 
de los más modestos consumidores. 

El señor GODOY. - Eso no es efectivo. 
El señor YRARRAZAVAL.- Este asunto es 

de la más extrema gravedad ... 
El señor ABARCA.- Dé nombres, Honora­

ble Diputado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -

Honorable señor Abarca ... 
El señor ABARCA.- Sólo pido que dé nom­

bres, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -

oportunamente podrá pedirlo Su Señoría. 
El señor YARARRAZAVAL.- Si la Hono­

rable Cámara me concede el tiempo necesa­
rio, puedo leer el informe. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Aquí 
tengo una tarjeta de las elecciones del: do­
mingo ... 

El señor "'t"'RARRAZA V AL. - En vista de., 
que 103 Honorables Diputados quieren i~o­
nerse del texto de este informe, pido que, con 
prórroga de la hora, se me concedan los mi­
nutos necesarios, que no serán muchos, pueil 
el informe sólo consta de seis páginas. 

El señor ABARCA.- Que dé los nom­
bres ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá-
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mara para prorrogar pOr cinco minutos el 
tiempo del Honorable señor yrarrázavat. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor DIAZ.- Hay una sesión a conti­

nuación. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -

Honorable señor Díaz ... 
-HABLAN VARIOS SE1'IORES DIPU­

TADOS A LA VEZ. 

El señor YRARRAZAVAL.- No comprendo 
francamente por qué los Diputados comu­
nistas no escuchan cuando es algo que les 
afecta tan directamente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señOr YRARRAZAVAL. - Cuando se 
trae a la Cámara un asunto que afecta tan 
directamente a miembros 'del Partido Comu­
nista, Sus Señorías deberían escuchar para 
¡pOder levantar los cargos, en caSo que sean 
injustos, pero también para hacer frente a 
ellos en caso que sean justos. Esa es la úni­
ca actitud que puede tener un hombre, cuan­
do es acusado. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). - Su 
~eñoría ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Llamo al orden a Su señoría. 

El señor DIAZ.- Su Señoría na entiende 
de eso. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Honorable señor Díaz ... 

El señor YRARRAZAVAL,- La lectura de 
este informe, que es oficial del Comisariato, 
neva a la conclusión de que "Cenadeco", que 
es un organismo controlado pOr el Partido 
Comunista, ha negociado tarjetas de racio­
namiento de aceite pOr un valor de más o 
menos cuatro millones de pesos. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Aquí 
tengo una tarjeta de la elección del domingo, 
por la que pagaban cien pesos. 

El señOr YRARRAZA V AL. -,-- Esta es la 
forma ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Permítame, Honorable Diputado. Ha termi­
nado el tiempo del Comité Conservador. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Corresponde el segundo turno de la Hora de 
Incidentes al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE.- Pido la pa­

labra, señor Presidente, 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Acharán 
Arce. 

-HABLAN VARIOS 
DOS A LA VEZ. 

SE~ORES DIPttrA-

El señor ATIENZA (Vicepresidente ¡ , 
Honorable señor Díaz, voy a amonestar a Su 
Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.- Vaya conce­
der cinco minutos del tiempo que correspon­
de al Comité Liberal al Honorable señor Yra-
rrázaval. • 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
COn la venia del Honorable señor Acharán 
Arce, puede continuar, por cinco minutos, el 
Honorable señOr Yrarrázaval. 

El señor YRARRAZAVAL.- Muchas gra­
cias, Honorable Diputado. 

Los nombres están aquí en el informe. 
-HABLAN VARIOS SE1'IORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor YRARRAZAVAL.- Sus Señorías 

se niegan a oír. Esta gritería es el procedi­
miento que toda la vida ha seguido el Parti­
do Comunista cuando no quiere que se haga 
luz en ciertas cosas ... Es lo que entienden 
por democracia. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPlITA­
DOS A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADO­
RES. 

El señor YRARRAZAV AL. - Sus Señorías, 
que se han opuesto a que se inserte este do­
cumento en la versión y que no quieren dejar 
'lablar, lo conocerán, de todas maneras, por­
que será pUbI1cado en la prensa. 

Quiero, eso sí, adelantar que los miembros 
del Partido Comunista, que controlan este Or­
ganismo llamado CENADECO. se han aprove­
chado de la miseria del pueblo y de la nece­
sidad que ha habido de este artículo, pa~a co­
meter uno de los más escandalosos negOCia­
dos que registra la historia política de Chi­
le ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRRES SILENCIADO­
RES. 

El señOr YRARRAZA V AL.- según dato., Vfo­
poreionadOs por €l Comisariato, más o men'os', .. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUT ADOS 
A LA VEZ. 

E1 señor ATIENZA (Vicepresidente).- Llamo 
al ol'den al Honorable señor Escobar, 

El señOr YRARRAZAVAL.- ... entre octubre 
de 1946 y marzo de 1947, 246.000 litros de acei­
te han sido distribuídos por este organismo lla­
mado CENADECO, y 6'7.000 litros por ciertos sin­
dicatos controlados también por el Partido Co­
munista. 

El Partido Comunieta negociaba con la djs~'i­
bUCÍón del aceite, mediante tarjetas de raciona­
miento, que en general vendía a tres pesos pa­
ra comprar un cuarto de litro de aceite: de 
modo que 11a habido una utilidad de más o me­
nos cuatro millones de peslls, obtenida' en forma 
muy sucia Y' abusiva, extorsionando a moc;estos 
consumidores .. , 

.. 
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-HABLAN VARIOS SEÑORES .DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

E·] ~eñor ATIENZ·A (Vicoepresidente) - Hono­
rable ,eñor Ro,;ales, voy a amonestar ::! Su Se­
ñoría 

El señor YRARRAZAVAL.- Esta situación €s 
de tal gra.vedad ... 

-HABLAN VARIOS SEÑOREJS DLPUTADOS 
A LA VEZ. 

-Suenan los timbres silenciadores. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Llamo 
al orden al Honorable señor ROsales 

Voy a amonestar al Honorable señor DIal!! 
Ei. señor YRARRAZAVAL.- Estos anteced~ntes 

que tuvo en su pOder Su Excelencia el Presidente de 
la República, y que a mi petición fueron envia­
dos a la Cámara, solicito que sean enviados al 
señor Mini<itro de Justicia, P. fin de que los ha­
ga llegar a los TrilJ.unales, con el objeto de que 
~e inicie el proceso corresvondiente. 

El señor UruBE (don DamiánJ.- 'Pero Su Se­
ñoría no ha dado los nombres ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (VicepresJ.dente).- Amo­
nesto al HonoralJ.le Señor Rosales. 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor ROSlALES.- Tiene que dar los nom­

bres. 
El i'eñor ATIENZ·A (Vicepresidente).- Censu­

ro a Su Señoría. 
El señor YRARRAZAVAL.- Si me d'an tiem­

po, .puedo dar los nombres que piden Sus Se­
ñorías. 

-H.i'..BLAN VARIOS EEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor YRARRAZAVAL.- Para ccmenzar, 

voy a dar. el nombre del principal gesto'!' de este 
inmenso negociado ----cuyo domicilio, es la Fede­
ra<:Íón Minera, o sea, justamente el organismo 
comunista que tan bien cOnoce el Honorable se­
~or Díaz Iturrieta- don Humberto Conejeros,pre 
sldente de CENADECO, con domicilio en Agus­
tinas 879. El podria explicar cómo los comunis­
ta., extorsionaran 4 millones efe pesos a los mo­
destos consumidores· de aceite del país. 

Pido que todos Estos antecedentes se envíen 
al señor Minist'!'o de JU8tich para que reeabe de 
los Tiibunales de Justicia, la iniciación del pro­
ceso COlTespondiente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio en nombre del Comité ConSe'l'Va­
doro 

-HhBLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

23.-CONSTRUCCION DE UN PUENTE SOBRE 
EL RIO VALDIVIA.- PETICION DE OFI­
CIO.-

El señor ACHARAN ARCE.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra, Su señoría. 
El señor AOHARAN ARC'E.- señÜ'l' PreSi­

dente, a principias de este año ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego 
a los Honorables DiputadOS se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor ACHARAN ARCE.- ... se inicia'l'On 
los trnbajos de construcción de un puente so­
bre el río Valdivia, que une a dicha ciudad con 
la Isla de Tejas. 

Los trahajos se han mantenido por espacio de 
6 meses o más y ahOTa ha habido que paralizar­
los pO'!' falta de fond'os. 

Se ha pedido al señor Ministro de Vías y Obras 
Públicas los medios necesarios para continuar la 
construcción de esta obra y, al efecto, se ha in­
sinuado que se financie esta ob'!'a con un im­
puesto que gravaría a las propiedades de la Isla 
de Tejas y parte de la ciudad de Valdivia. 

La represesentación parlamentaria de la pro­
vincia, hace algún tiempo, sugirió al señor Mi­
ni.st'!'o esta idea yo fué ella acogida. 

Comó ya he manifestado, esta obra está para­
lizada y son muchos los ob'!'eros que han que­
dado sin trnbajo. 

Por eso es necesario que. al inaugurarse el 
nuevo períOdO de sesiones, o sea, el período ex­
traordinario de sesiones del Congreso, el Gobier­
no incluya en la Convocatoria el Mensaje coTr€s­
pondiente, porque así se dará satisfacció!1 a la 
ciUdad de Valdivia, que ofrece su aporte incon­
dicional para la construcción de esta obra de 
tanta importancia para la ciUdad y paTa esa 
región 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio correspondiente en nombre de Su 
Señoría. 

24.-CONSTRUCCION DE UN HOTEL DE TU­
RISMO EN LA CIUDAD DE VALDIVIA.­
PETICION DE OFICIO.-

El señor ACHARAN ARCE.- También deseo 
manifestar a la Honorable Cámara que hace al­
gunos años Ee dictó una ley que consulta la for­
mación d" la Sociedad Hotelera de Vald'ivia, que 
tendrá como objeto principal la construcción <le 
un hotel de turismo "n esa ciudad, que está fa­
vorecida por la belleza de sus ríos, de sus lagos y 
de sus bo'sques que la circundan. 

El señor ATIENZA (VicepT€sidente).- ¡Y 
también está favorecida CO!1 la representación de 
Su señoría! 

El señor ACRARAN ARCE.- ¡Y también con 
el bUen humor peculia'!' de Su Señoría I A pe­
sa'!' del tiempo que ha transcuTrido desde la fe­
cha en que se dictó :osa ley, no se ha podido rea­
lizar esa olJ.ra, porque el Fisco no ha dado cum­
plimie!1to a sus disposiciones y mandatos que or­
denan la entrega del aporte del Gobierno a la 
Sodedad para iniciar los trabajos Esto ha he­
cho incurrir en error a muchas gentes del lugar 
que creen que se debe a negligencia de los dipu­
tados y eenadores. 

La representación parlamentaria de Valdivia; 
para hacer viable la obra ha presentado un nue­
vo proyecto a esta Honorable Cámara, en que 
se consulta una nueva fonna de financiamiento 
y la incorporación de la Sociedad Hotele'!'a de 
Chile. Quiero rogar a la Mesa que se digne en­
viar, en nombre de la representacion parla­
mentaria de vald'ivia, oficio al Ejecutivo, a fin 
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de que asimismo incluya en la convocatoria este 
proYecto, que es de suma importancia para la 
vida de esa ciudad y de la región. 

El señor ATIEJNZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio correspondiente en la forma so11-
citada por Su Señoría 

Z5.-PLAN DE OBRAS PUBLlCAS.- PETICION 
DE OFICIO.-

El señor AOHARAN ARiCE.- Señor Presiden­
te, deseo referirme al Plan de Obras Públicas de 
$ 3.000.000.000 que se halla pendiente en las Co­
misiones, desde hace varios años ... 

El señor BUSTOS.- En la Comisión dto Ha­
cienda. 

El señor ACHARlAN ARCE. - En la Comisión 
de Hacienda, como me anota un señor Diputa­
do. 

La Comisión de Vías y Obra" Públicas infor­
mó favorablemente este proyecto, cuya aproba­
ción por el Congreso Nacional dará oportunidad 
para que se construyeran caminos, puentes, fe­
rrocarriles y aeródromos a través de todo el país. 
Pero, a pesar de la inmensa importancia que el 
proyecto encierra para el fomenta de la produc­
ción nacional, él no ha alcanzado todavía a 
transformarse en ley efe la República. 

Por esta razón, señor Preddente, quiero for­
mular a la Mesa una petición análoga a la an­
terior, en el sentido 'de que se sirva enviar Ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, a fin de que recabe la inclu­
sión en la Convocatoria de la próxima Legislatu­
ra Extraordinaira de Sesiones, del proye'cto de 
mi referencia. 

Estimo que sólo en esta forma se puede con­
tribuir a la solución d~ grave prOblema de la fal­
ta de producción que se siente en el país. 

La provincia de Valdivia, en particular, sufre la 
carencia de caminos y si dllipusiera de tiempo. 
pOdría citar uno a uno estos medios de vialidad. 
Lo haré en una próxima sesión. Mientras tanto. 
nejo la palabra, señor Presidente, porque hay otrOl; 
Honorables colegas de mi partido, que se hallan 
inscritos para usar de ella a continuación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará oficio, en nombre del Honorable Diputado, 
al señor Ministro de Obras Públicas y Vías de Co­
municación, con las observaciones que acaba de 
formular Su Señoría. 

26.-FOMENTO DEL TURISMO. - PETICION 
DE OFICIO. 

El señor CAMPOS MENENDEZ.- Pido la pa_ 
labra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS MENENDEZ . - Honorable 
Cámara: 

Quieró referIrme a una materia de gran inte­
rés nacional y que tiene especial importancia, es­
pecialmente, para la región que represento: me 
refiero al fomento del turismo. Y lo hago Hono­
rable Cámara, porque de todas las actividades na­
cionales, la que ha sido más descuidada por el 
Estado es esta importante actividad nacional que 
~f:z. ...... fuente de enormes riquezas para el 

------~~ -~~-

país. Es sensible constatar cómo las leyes que se 
.han dictado sobre esta materia no se han cum­
plido, y podemos afirmar hoy, que nada sería ni 
definitivo se realiza en el país para el fomento de 
esta industria. Hoy día, el Departamento de Tu­
rismo forma parte de la Dirección de Informa­
ciones y Cultura, institución heterogénea, forma­
da en el año 1943 con las más variadas reparti­
ciones; se encuentra en ellas los deportes can el 
Jardín Zoológico, el Teatro con la Administra­
ción del Cerro San Cristóbal y la Censura Cine­
matográfica con el Departamento de Informacio­
nes. Es interesante constatar el peregrinaje que 
ha experimentado la Dirección de Turismo en 
nuestro país antes de ir a radicarse en esta re­
partición. En el breve espaCio de 20 años desde 
que comenzó el Gobierno a preocuparse de este 
asunto, ha ido de sección en sección, de reparti­
ción en repartición, de Ministerio en Ministerio, 
tambiando en cada una de estas mutaciones de 
nombre repetidas vece::.. 

Se inicia la legislación con el decreto N.O 2.146 
de 30 de diciembre de 1927, que crea dentro del 
Departamento de Comercio una Sección para el 
fomento del Turismo. 

En marzo de 1929 se dicta la ley N.O 4585 cuya 
estructura permanece en sus rasgos esenciales. 
Esta ley creó la Sección de Turismo dependiente 
del Ministerio de Fomento, otorgándole a este or­
ganismo todas las facultades necesarias destina­
das al desarrollo del turismo en el paIs. Además 
estableció ciertos tributos con el objeto de procu­
rar recursos a esta Institución. Estos tributos 
consistían en determinados impuestos que se co­
bran a los pasajes marítimos y de ferrocarril y 
derechos de estampillas a las facturas de hoteles. 
Disponía la ley, además, que el 30 por ciento de 
las sumas así obtenidas se destinaría anualmente 
a obras de mejoramiento turístico. 

Posteriormente. en el año 1939, se esta­
blece la D i r e c c i ón de los Servicios de 
Turismo, con idénticas a tri b u c io n e s y fi­
nalidades que la anterior organización. En 
1940 se dicta un decreto orgánico del Consejo de 
Servicio de Turismo que tenía por objeto super­
vigilar a la Dirección de Turismo y distribuir los 
recursos establecidos mediante un fondo de tu­
rismo al cual concurrirían la Corporación de Fo­
mento con tres millones y medio, los Ferrocarriles 
C1el Estado con una suma no inferior a $ 600.000, 
Y el Estado con una cantidad que destinaría 
anualmente en su presupuesto. En 1943 en uso 
de las facultades que le conferla la ley N.O 7.200, 
el Gobierno dictó un decreto fijando las atribuc:o­
nes y deberes de la Dirección General de Infor­
maciones y Cultura, y dentro de esa Dirección se 
estableció el Departamento de Turismo y Espar­
clmientos, traspasándole a esta institución los re­
cursos y las atribuciones de los citados organis-
moo. I • 

A partir de esa fecha, pOdemos decir que la la­
bor, en lo que se refiere a turismo, desarrollada por 
ese organismo es casi nula. Y no puede ser de 
otro modo, tomando en cuenta los escasos recur­
sos con que se cuenta. Sólo ha pOdido desarrollar 
ciertas labores de inspección y organizar algunos 
viajes de -turismo interno, pero lo fundamental, 
lo que tendría importancia para nuestro país, 10 
que constituye el verdadero turismo, lo que hace 
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que el turismo sea una fuente de riqueza nacio~ 
nal, es decir, el propiciar la traída de personas del 
extranjero, eso no se efectúa, y no puede efectuar ~ 
se porque lisa y llanamente se carece de los me~ 
dios para ello. Toda esta copiosa legislación Que 
acabo de citar, todo el conjunto de normas esta~ 
blecidas por el legislador al dictar la ley N.O 4.585 
han resultado, a la postre letra muerta. Hay una 
parte sí que se cumple: es la que se refiere a la 
aplicación de los impuestos, pero ellos no se des~ 
t,inan al fin que tuvo en vista el legislador al dic­
tar estas leyes. Y las entradas por esteeoncepto 
no dejan de ser apreciables, fueron de ocho millo~ 
nes setecientos mil pesos en el año 1946 y pasa­
rán de diez millones este afio. De estos recur­
sos que hoy día ingresan a fondos generales, sólo 
se dispone de una pequeña parte para el pago de 
los empleados de la Dirección de Turismo y se 
ha distribuído la exigua cantidad de $ 85.000.­
a lo largo de todo el país. No existe ningún fo­
lleto de propagand¡¡ ni ninguna obra que sirva 
para atraer a los extranjeros a nuestro país. 

Ninguna, tampoco, ha sido la labor queti"ll; 
lizado la Comisión creada en 1940. Hace más de 
tres años que no funciona y las entidades llama­
das a aportar este fondo de turismo tampoco lo 
han hecho. 

Este abandono es tanto más sensible si consi­
deramos la labor que han realizado otros países 
vecinos al nuestro y que no cuentan con lugares 
de atracción tan bellos como los nuestros. Perú 
tiene organizada la Corporación Nacional de Tu­
rismo, que cuenta con un presupuesto de más de 
ocho millones de soles anuales y además se han 
proporcionado fondos importantes para construir 
hoteles a lo largo de todo el territorio. Argenti­
na tiene la Dirección de Parques Nacionales que 
~ealiza una activa labor. Uruguay ha creado la 
Comisión Nacional que instituye créditos para la 
reparación y construcción de hoteles de turismo, 
y además procura recursos para este fin, median­
te un impuesto proporcional a los juegos de azar. 

No quiero referirme a la obra realizada en Sui­
za, Francia, Italia y demás países de Europa, en 
que el turismo es una fuente de importantes in­
gresos. Y a la obra realizada en este sentido por 
las distintas Conferencias, como la Comercial Pan­
americana de Buenos Aires del año 1935, por el 
primer Congreso Interamericano de San Fran­
cisco del año 1939 y por el último Congreso Inter­
americano de directores de Turismo e Inmigra­
ción, celebrado en Panamá. A la labor que des­
arrolla el Automóvil Club, que celebró el PrimAr 
Congreso de Turismo en 1934 y al Congreso Inter­
americano de Carreteras de 1938, y que demues­
tran el interés que existe en el país sobre esta 
materia. 

El turismo científicamente explotado puede ser 
considerado como una de las principales industrias 
del país. Fuera del movimiento que pOdría dar a 
la industria hotelera, a los transportes y demás 
actividades de la vida nacional constituiría una de 
las más importantes fuentes de divisas. Ello ven­
dría a entonar nuestra incipiente economía en 
este sentido. La afluencia de turistas extranje­
ros científicamente organizada podría constituir 
y tener insospechadas repercusiones en nuestra 
economía nacional. Pero para ello es necesario 
que el Gobierno estudie y proponga un plan serio 

y meditado que tenga POI' objeto resolver estas fi­
nalidades. 

Quiero terminar mis observaciones, señor Pre­
sidente, solicitando 'lue en el presupuesto del pró­
ximo año se destinen al fomento de turismo los 
recursos que le con ~ede la ley 4,585 y en segundo 
lugar que se oficie a la Corporación de Fomento 
sobre la forma cómo han sido utilizados los dine­
ros que de acuerdo al decreto de 1940 y la labor 
que ha desarrollado la Comisión nombrada por 
el referido decreto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio a nombre de Su Señoría. 

El señor ABARCA.- ¿Y el tiempo de nuestro 
Comité, señor Presidente? 

Un señor DIPUTADO.- Ha terminado la ho­
ra, señor Presidente. 

El señor CAMPOS MENENDEZ. - Por último. 
señor Presidente, en marzo del próximo año se 
realizará un Congreso Panamericano de Turismo 
en la ciudad de Buenos Aires, y sería de especial 
conveniencia que la delegación chilena que concu­
rra a ese torneo, solicite para Chile la sede del 
proxlmo Congreso. Y en nuestro . país el lugar 
más indicado para realizarlo sería la ciudad de 
Puerto varas. Sobre este particular, quiero refe­
rirme a una interesante iniciativa de un vecino 
de esa localidad, don Enrique Baeza Yávar. quien 
ha formulado un plan completo que comprende 
todos los aspectos de este centamen, que, de reali­
lI:arse, haría atraer la atención del mundo turís­
tico a una de las regiones más hermosas del Globo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Des­
graciadamente, ha terminado el tiempo del Comi­
té Liberal, señor Diputado. 

27.-ACTUACION DEL SENOR FRANCISCO 
SALAZAR EN EL CONSEJO NACIONAL DB 
COMERCIO EXTERIOR. - RESPUESTA 
DEL SEÑ'OR BARRIENTOS A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS POR EL SEÑ'OB 
VALDES LARRAIN, EN SESION PASADA, 
SOBRE LA MATERIA. 

El seilor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres_ 
!;londe el tercer turno al Comité Radical. 

El señor BARRIENTOS.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señor1a. 
El' señor BARRIENTOS.- En una de las últi­

mas sesiones, el Honorable Diputado señor Valdés 
Larraín se refirió, en forma casi de escándalo, a 
ciertos hechos ocurridos en el Consejo de Comer­
cio Exterior, y señaló en forma destacada la con­
ducta de un consejero, que, siendo importador, 
'Ilbtenla las divisas necesarias para sus negocios 
en perjuicio de otros importadores. Su Señoría 
no dió el nombre del consejero aludido en aque­
lla oportunidad, pero sí señaló antecedentes pre­
cisos para no dejar duda alguna de que se refería a 
don Francisco Salazar. 

Los Diputados radicales, que tenemos la mis­
ma ideología política que el señor Salazar, nada 
dijimos en aquella ocasión. Sin embargo, un Di­
putado liberal, que no tiene vínculo espiritual de 
ninguna naturaleza con el senor Salazar, dió a 
conocer antecedentes que nosotros ignorábamos y 
expresó que el seúur Salazar era importactor an­
tes de ser designado consejero, y que, como tal, 
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tenía derecho a una cuota de importación, como 
todos los comerciantes que se dedican a este ru­
bro de activ1dades y que era un hombre honorable 
y de moralidad sin tacha. 

Pues bien, el Honorable sefior Valdés Larraín, 
en la sesión siguiente, repitió los mismos concep­
tos e insistió una vez má.s en los antecedentes que 
anteriormente había proporcionado. Esta actitud, 
que nosotros consideramos apasionada, injusta e 
inconveniente para el prestigia de los hombres que 
actúan en la vida pública y, más aún, cuando no 
se pueden defender en esta Honorable Cámara, 
nos ha movido a rectificar al Honorable señor 
Valdés Larraín. Por lo demás, el país también ha 
visto recientemente una exposición que ha hecho 
el señor Francisco Salazar de su actuación en es­
te organismo y de las razones que tendría el Ho­
norable señor Valdés para atacarlo en esta forma. 

NO'SOtros, que sabemos que en los distintos or­
ganismos semifiscales, donde actúan consejeros 
p:-.rlamentarios y no parlamentarias, se tramitan 
negocios que favorecen a éstos en su calidad de 
clientes de la respectiva institución, tenemos a la 
vez la confianza de que todos ello~ encuadrarán 
sus actos en la más estricta honradez, y sólo así 
merecerán nuestro respeto. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable sefior Barrientos, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN. - Creo haberle 
oído a Su Señoría decir que el Diputado que habla 
tendría alguna razón especial para atacar al se­
ñor Salazar ... 

El señor BARRIENTOS.- Por lo menos, es lo 
que se desprende de la información pública que 
firmó el señor Salazar y que apareció en los dia­
rios de la capital hace unos tres días. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡No decía eso 
la nota! 

El señor BARRIENTOS.- Si Su Señoría lee bien 
va a llegar a esta conclusión. 

Un señor DIPUTADO.- Es cuestión 'de saber 
leer. 

El señor BARRIENTOS.- Quería decir, señor 
Presidente, qUe en todos los Consejos de institu­
ciones semifiscales, los Consejeros tienen negocios 
con esos organismos. Yo conozco el caso de la 
Caja Agraria, en donde ha habido y hay conse­
jeros que tienen negocios con ella. Lo mismo ocu­
rre en la Caja Nacional de Ahorros, donde los 
Consejeros también hacen negocios con dicha Ins­
titución, no desde el momento que son elegidos 
como tales. sino desde antes. En la Corporación 
de Fomento y en todas las instituciones ... 

El señor CONCHA.-Su Señoría está equivo­
cado, porque en la Caja de Ahorros no pueden 
hacerlo, ya que lo prohiben los Reglamentos in­
ternos. 

El señor BARRIENTOS.- Yo sé que si. .. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). -Ruego a los 
Honorables Diputados que se sirvan guardar silen­
cio. 

El señor BARIENTOS.- Yo estoy seguro que 
si se pide la nómina de los deudores a las insti-

tuciones a que me he referido, Su Sefioría concu­
rrirá conmigo en que estoy dando a conocer un 
hecho verídico. No tengo por norma decir cosas 
que no responden a la realidad 

El selÍ.or CONCHA.- ¿Se refiere Su Señoría a 
lo que está diciendo? 

El señor BARRIENTOS.- Estos hechos corres­
ponden a la verdad. 

El señor CONCHA.- Se trata de negOCios eje­
cutados con anterioridad a su condición de Con­
sejeros. 

El señor BARRIENTOS.- Por lo demás el Ho­
norable señor Concha es un poco apasionado para 
sus opiniones, y cuando se trata de defender a su 
Iglesia ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CONCHA.-Su Señoría, cuando defien­
de a la masonería, se apasiona mucho mé.s to­
davía. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor BARRIENTOS.- Ya salió Su Señoría 
con su sectarismo intransigente. Le acaba de dar 
la mayoría parlamentaria de >,sta Cámara $ 300.000 
para la iglesia de Quirihue y sigue hablando de 
sectarismo en sus adversarios. 

¡ Es ridículo esto! 
Decía, señor Presidente, que, cuando esta I;!; 

una norma en las instituciones semifiscales, no 
hay razón para señalar a un Consejero que ac.­
túa en los mismos términos qUe los demás 

Por estas cOl~ideraciones, señor PreSidente, y 
por el convencimiento que nosotros tenemos de que 
el señor Francisco Salazar, tanto en su vida pú­
hlica como en su vida privada, es un hombre sin 
tacha, un hombre recto ... 

. El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor BARRIENTOS.- ... es que hemos da<1o 
esta opinión. 

El señor ATIENZA (Vipresidente).- TienE' la pa­
labra el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELlER.- Sin eutrar a 
analizar los hechos afirmados por el Honorable 
Diputado, resulta evidente que es una mala pra.:­
tica administrativa qUe los consejeros teE5~n r:e­
goc1os con la. institución a la cual pertene{;en, ¡,ar 
la muy sencl!la razon de la incompatibillQad de 
mten5es. 

En efecto, por un lado están obligados a cau­
telar los intereses de los organismos en cuyo Cou­
sejo actúan, y por otro lado, el interés particular. 

De tal manera que s1 ha habido algún Conse­
jero que ha obtenido algún acuerdo que le favo­
rece del Consejo de que forma parte, se ha Il1CU­

Fldo en una mala práctica que, indudabl"mente, 
no debe continuar. 

Creo que Su Señoria estar a. de acuerdo .:on no~' 
otros en este punto. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 

El señor BARRIENTOS.- Yo no comparto lo". 
opinión del Honorable Diputado. Cuando t!l.les 
organismos debe tratar negocios qUe interesen a 
estas personas o a sus parientes, sé que ellas ge­
neralmente se ausentan del Consejo ... 

El señor IZQUIERDO.- Al lado aruer!l., .. 
El señor BARRIENTOS. - No tengo ninguna 

clase de negocios con las Cajas semifiscales y, po, 
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tal razón puedo hablar con mayor franqLleza qUE' 
otros; ni deseo levantarme un falso pedestal, bajo 
el amparo de una moral que no se practica po;' 
los que aquí la invocan. Y como esos negoeios son 
lícitos y están encuadrados dentro de la regla­
mentación vigente, no hay ningún inconveniente 
para que estas personas puedan desarrollar sus 
actividade~. en los mismos término!': y ('ondic10-
nes que otros. 

En caso contrario, creo que no habría naClte 
qUe pudiera prestarse para desempeñar estos car­
gos, y sólo pOdrían darse a personas de gran for­
tuna para que los sirvieran gratuitamente. Pero. 
el concepto que se tiene en una democracia, es 
el de t'1~e las funciones públicas deben ~er re­
muneradas y no gratuitas, por razones muy fá.­
ciles de comprender; de manera que estos car­
gos que se pretende hacer al señor Salazar, no 
los compart.imos nosotros en vIrtud de un con­
vencimiento de su honradez y de su franqueza 
para actuar. 

Es preferible obrar así que no hacer lo qua 
otras personas, que se dedican a los altos ne­
gocios lesionando a menudo los intereses del pats, 
con la complicidad y partiCipación de muchos 
hombres de aparente limpieza moral. No inter­
vienen directamente en nada; pero siempre ob­
tienen las mejores utilidades. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permite. 
Honorable colega? 

Oportunamente voy a contestar a Su Sefiorla. 

;l!.8.-IJU'ELGA DE EMPLEADOS DE LA "CHILE 
EXPLORATION COMPANY". 

El setwr .DIl,Z.- Pido la palabra, 6eñor Pre­
sidente. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Diaz, dentro del tiem­
po del Comité Radical. 

El señor DIAZ.- Sefior Presidente, en estos úl­
timos días, la radio y la prensa, en general, han 
estado dando a conocer al país la huelga prod"­
cida en Chuquicamata, a raíz del arbitraje acep­
tado por los dirigentes del Sindicato de Emplea­
dos de Santiago. 

Se ha acusado al Partido Comunista. de ser 
responsable de esta huelga declarada po:: los em­
pleados particulares de la "Chile Exploration". Y, 
3€üor Presidente, nosotros queremos manifestar 
que los hechos no son como la prensa, la radio 
y hasta la propia Moneda los ha dado a conocer 
al paIs. 

Después de la tramitación reglamentaria, de 
acuerdo con el CÓdigo del Trabajo, y cuando la 
Compafiia se negó totalmente a aceptar todo 
arreglo directo con los empleados e incluso llegó 
a rechazar el arbitraje que la Junta de Concilia­
ción le propuso, los empleados enviaron a sus 
dirigentes a Santiago ... 

El señor ATIENZA (Vicepresldente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha Ílegado la hora 
destinada a los proyectos de acuerdo. rIU Señoría 
podrá continuar después. 

29.- PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor ATIENZA (Vlcepresldente)._ Se va 8 
dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

~ 

El señor SECRETARIO.- Los Honorables DL 
putados señol'es Concha, Yáñez y Durán, apoya_ 
dos por los Comités Conservador, Liberal e Inde_ 
pendiente, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

Que el Supremo Gobierno, en cumplimIento de 
las Convenciones Internacionales de Washington 
y Río de Janeiro y a virlud de lo dispuestc en el 
art.iculc 23 de la ley 7,747, de 24 de diciembre rle 
1943, procediÓ mientras duró el último conflieto 
mundial a decretar medidas de bhnu?o, inter_ 
vención y liqUidación sobre bienes de personas Y 
firmas que se estimaron dependientes o vincula_ 
das a las Naciones del Eje, a base de las recor_ 
dadas "Listas Negras"; 

Que las indicadas medidas fueron controladas 
por la "Comisión de Control de Bienes del Eje", 
cuya actuación se encuentra sujeta a la investL 
gación que practica una Comisión de esta Cá_ 
mara. Que, por otra parte. el Supremo ~o~ierno 
puso término a las funciones de esa ComlslOn de 
Control por Decreto N.O 966, de 3 de septiembre 
de 1946, y designó una Comisión. ad honorem para 
que resolviera los problemas denvados de las me_ 
didas tomadas por la anterior Comisión; 

Que el producto de las numerosas liquidacio_ 
nes de firmas, ascendentes a varios centenares de 
millones de pesos, debe encontrarse depositado 
en una cuenta especial abierta en el Banco Cen_ 
tral de Chile, según se expresa en el informe im_ 
preso pasado al Supremo Gobierno por la Comi 
sión de Bh~nes del Eje; 

Que es de interés nacional que el país y esta 
Cámara sepan el monto exacto a que hoy ascien_ 
den esos depósitos, su actual destino o inversión 
y In que SP. hará en el futuro con tan gran can_ 
tidad de dinero, y, por otra parte, que es per_ 
judicial al interés nacional que se mantengan esos 
capitales sin beneficiar a nuestra economía; 

Que por el hecho de haberse terminado en el 
mundo entero la existencia de las "Listas Negras", 
es inoficioso mantener, después de transcurridos 
más de dos años desde que terminaron en el 
mundo las operaciones de guerra, vigentes las 
medidas de bloqueo y liquidación respecto de per_ 
sanas o firmas nacionales o extranjeras, que no 
debieron sufrir esas medidas porque no estuvie_ 
ron vinculadas con los países del Eje, 

La H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
dirigir oficio a Su Excelencia el Presidente de la 
República, por intermedio del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, con los Siguientes objetos: 

1.0 Para pedirle que remita copia de la Cuenta 
de Depósitos e Inversiones de los Bienes del Eje 
que debe existir en el Banco Central de Chile 
con indicación del monto total de los bienes de~ 
positados como producto de las liquidaciones prac_ 
ticadas, la naturaleza de las inversiones efectua_ 
das o el destino actual de todo o parte de esos 
depósitos; 

2.0 Para expresarle que corresponde al Supre_ 
mo Gobierno, con el objeto de restablecer la 
normalidad industrial y comercial en el país, po_ 
ner término, a la brevedad posible, a aquellas 
medidas de bloqueo, intervención y liquidación 
a ún existentes, que fueron decretadas contra fir_ 
mas chilenas o extranjeras, que, a Juicio del Go_ 
bierno, no han tenido concomitancias con las 
naciones del Eje, devolviéndoles a unas y a otras 

---- ---------- -
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el libre goce de las garantías que nuestra ConstL 
tución otorga a lo!! nacIonales y extranjeros que 
respetan las leyes de la Nación, y 

3.0 Para solicitarle que informe a esta Cámara 
cuánto antes le sea posible sobre el destino que 
corresponderá dar a los dineros de las liquidacio_ 
nes de los Bienes del Eje y el procedimiento le_ 
gal a que quedará sujeto el destino final de esos 
bienes". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- S1 le 
parece a ltl Honorable (i:ámara, se declarará ob_ 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO.- Los Honorables Di. 
putados señores Garcia Burr y Coñuepán, apoya. 
dos por los Comités Liberal y Conservador, pre. 
sentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: que actualmente se tramita 
una negOCiación de maderas en una parte de los 
terrenos comprendidos en la ComunIdad que en. 
cabeza el indígena don "Bernardo ,-¡anca", en 
Lonquimay, y, que dado el estado cultural y so_ 
cial de los indígenas, es de justicia resguardar de_ 
bidamente los intereses de éstos con todas las 
limitaciones y restricciones de las leyes 4.111 y 
8.736, 

La HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: solicitar del señor Ministro de Tierras 
y Colonización de las instituciones que corresp m. 
dan al señor Juez de Indios de Victoria y al Ins_ 
pector de Asuntos Indígenas, a fin de que las 
ventas de las maderas aludidas se lleven a efecto 
en al forma más ventajosa y conveniente para 
los propietarios indios". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable, Cámara, se declarará ob_ 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobada. 
Aprobado. ' 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Salazar, apoyado por los Comités Liberal y Con. 
servador, presenta el siguiente proyecto de acuer_ 
do: 

"La CAMARA DE DIPUTADOS acuerda diri. 
gir oficio a los señores Ministro de Hacienda y 
de Tierras y Colonización, a fin de que se sir_ 
van enviar los antecedentes que justificarían la 
proviSión del cargo de Gerente de la Caja de Co_ 
lonización Agrícola, cargo que, dentro del- estado 
actual de dicha institución, es inútil, y que sola. 
mente vendría a gravar en forma aún más one_ 
rosa el Presupuesto de una Caja que se encuen_ 
tra en situación económica estrecha". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable C!\mara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cá.mara, se dará 

por aprobada. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Abarca, apoyado por el ComIté Comunista, pre_ 
senta al siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: que cerca de dos mil obre_ 
ros trabajan en las obras camineras de Las CaL 
das a Agua Buena, dependientes de la Dirección 
Provincial de Caminos de Coquimbo, han sido 
desahuciados por falta de fondos para continuar 
las obras, y il<'.Ilil! 

que este hecho viene a agravar la cesantla que 
afecta a la provincia mencionada, 

La CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: S<l_ 

licitar del señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación se sirva disponer los fondos neo 
cesarios para que la Dirección General de Obras 
Públicas pueda ordenar la inmediata contmua_ 
ción de las obras mencionadas". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - S1 ie 
pa"rece a la Honorable Cámara, se declarará ob_ 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará, 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable ooñor 

Echeverria, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.0 Que el edificio en que funciona en la ac_ 
tulidad el Liceo de Niñas de San Felipe, con 
su anexo de internado, no reúne ninguna de la.! 
condiciones de higiene y comodidad mínimB.\! 
en un establecimiento educacional de est:\. natura_ 
leza; 

2.0 Que el Congreso NacIonal reconoció la ne_ 
cesidad urgente de dotar a la ciudad de San 
Felipe de un moderno liceo de niñas y que con 
tal objeto despaChÓ un proyecto de ley que auto_ 
riza la expropiación de los terrenos necesarios para 
la construcción de un moderno y amplio edificio; 

3.0 Que ya se han terminado los trámites le_ 
gales de las expropiaciones autorizadas por la cita_ 
da ley y el Fisco ha adquirido el dominio de los 
inmuebles expropiados, y 

4.0 Que no existen fondos para la iniciación de 
las nuevas obras y que es, en consecuencia, in_ 
dispensable consultarlos en el Presupuesto del atío 
próxImo, 

La HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: dirigir oficio al señor Ministro d~ 
Hacienda, solicitándole se sirva consultar en el 
Presupuesto para el año 1948 los fondos necesa_ 
rios para iniciar las obras de construcción del 
Liceo de Niñas de San Felipe". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a 1a Honorable Cámara, :le eari 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SEORETARIO.- El Honorable lloeÍÍ<lir 

Yrarrázaval, apOyado por el Comité Conservador, 
wesenta el siguie~te proyeoto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOs 
ACUERDA: 

1. o- Insertar en su versión oficial y en el 
Boletín de sesiones el informe de 2~ de noviembre 
de 1946 del Comisariato General de SubSi.9tenciM 
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y Precios, sobre irregularidades en la distribución 
dt>l aceite, y 

2.0--' Remitir los antecedentes respectivos al 
señor Ministro de Justicia para que los haga lle­
gar a los Tribunales de Justicia, a fi!l de que 
se inicie el proceso que corresponda". 

El señor ATIENZA (Vicepresident.e).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se declarará <yl}Vio 

y sencillo Este proyecto de acuerdo. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). - No, se­

ñor Presidente, no es obvio y sencillo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Bn vo­

tación la declaración de obvio y sencillo. 
-Practicada la votación en forma económica. 

rlió el t;iguiente resultado: por la afirmativa. 36 
votos; pnT la negativa, 16. 

E! señor ATIENZA (VicepTesidente).- Apro­
ba<la la declaración de obvio y sencillo. 

. En votación el proyecto de acuerdo. 
-Pra.cticada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 33 
votM'; pOr la negativa, 3. 

El señor ATIENZA (V1cepresidente).- Apro­
bado el proyecto de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.- El señor Acharán 
Arce, ap()yado por el Comité Liberal, vresenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO la deficienc~ que hay en 
la prOvincia de Valdivia en materia de locales €S­
colar~, 

LA OAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: so­
licitar del señor Ministro de Educación Pública 
tenga a bien consultar en el Plan de Edificación 
Escolar de la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Edueaoionates, que se elaborará para 
el afio entrante, la construcción de grupos es­
colares en las ciudades siguientes: Antilhue, Má­
til. P:mguipulli, Futrono, P1ch.1i.-Ropulli y La 
Unión". 

El señor ATIFJNZA (Vicepresicrente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, re declarará ob­
vio y sencillo este proyeéto de acuerdO. 

Acordado. 
Si ie par€C€ a la Honorable Cámara, sr,¡ (larA 

por aprobaáo. 
Aprobado. 

30.-PROYECTO DE ACUERDO EN TRAMITE 
DE SEGUNDA DISCUSION, 

&l sefior SEORETARIO.- Se enCU€1J.tra en trá­
m1te de ~gunda discusión el pro)"eCto de acuer­
do de 105 Honorables señores Echeverrfa, Dono­
so, Ríos Padilla, Moore, Dominguez, Correa La­
rraJn, Marin, Gardeweg. Correa Leteller, valdés 
Rie8eo, Valdés Larraín, l2lquierdo, Undunaga. 
García Buxr y Droguett, apoYados por los Comi­
tés COnservador y Liberal, que dioe: 

"COiNBIDERANDO: 

l. o--- Que la Honorable Cámara de Di,put.a<!()s. 
en ~lón de 24 e.e mayo de 1940, después de ex­
tenso y documentado dooate, en el que se dilu­
cidó la responsabilidad del ex Ministro de Rela­
cion€t; Exteriores don Abraha.Ín ortega Aguayo, 
en el ~ánda.lo admL"11strativo de llJ. interm'ci6n 
de judíos al pais, declaró que por gra.n IlU>yoria 

de vetos qUe había lugar a la formacióél de cau­
éa en contra del citado ex Ministro de Relacio­
nes Exteriores por las delitos de violación de la.s 
leyes y de haber comprometido gravemente el 
honor nacional, y 

2. O-- Que no obstante los grave.S antecedentes 
a que se hace m<'nción en el considera'ld'o ant¡;­
rtor, el Supremo Gobierno ha designa.¡:¡o reciente­
mente a don AbraJ'Jam Ortega Aguayo parp, el 
cargo de Vícepresidente Ejecutivo del Instituto de 
Crédito Industrial, 

LA ClAMARA DE DIPUADOS ACUERDA: pro­
testar ante el Supremo Gobierno del nomlna­
miento de don Abraham Ortega Aguayo para el 
cargo de Vic€pr&idente del Instituto de CrMlta 
InduEtrial" . 

El señor ATIENZA (VicEpresidente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que apoYe el 
proyecto de acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se apOYa só­
lo. 

El señOr ATIENZA (Vicepresi<lente). - OfTe2i­
Ca la palabra a un señor Diputado que impug­
ne el proyecto de acuerdo. 

El señOr GODOY.- Reglamentariamente, se­
ñor Presidente, ¿cuántos señores Diputados, ptre­
den firmar un proyecto de acuerdo? 

El señor ATIENZA (Vicevresidente).- Los 
que quieran, Honorable DiputadO. No hay limi­
tación. 

¿No hay ningún sefior Diputado que Ilipoye el 
proyecto de acuerdo? . 

El señÜT ROGERS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

A! momento de votarse ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) - Perdó­

neme, Honorable Diputada. ¿Su sefioria va a 
apoyar el proyecto de acuerdo? 

El señor ROGiERS.- En ese entemdldo he pe­
didO la pal!libra, señor Presidente. 

El señor ATENZA <Vicepresidente).- Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor ROGERS.- Estaba diciendo, señOr 
Prf>-sidente, que los Diputad'os falangistas que es­
ta,ban en la Cámara el año 40, cuando .se votó la. 
acusación constitucional contra el señor Ortega, 
votaron favorablemente la acusación, es decir, 
contra €l señor Ministro de Relaciones Exterto­
l""...5. 

Est9. situación e¡;timo qUe obl1ga a los Diputa­
dos faw..ngistas. al tratarse este nuevo proyecto 
de acue-rdo, a votarlo en la misma forma que To­
taron nuestros antecesores. 

Nada más. spñor Presidente. 
El .señor ATIENZA <Vicepresidente).- Ofrez­

co la palabra a algún Honorable Diputado que 
impugne el proyecto de acuerdo. 

Ha llegado la hora. 

3l.-HUELGA DE EMPLEADOS DE LA 'lCIII­
LE EXPWRATION COMPANY". 

El señ()r ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
continuar el Honorable reñor Oíaz Iturrieta. 

El setíor DIAZ.- Señor Presidente, decía que 
después de grandes esfuerzos de parte de loa em­
pleados y de sus c-irigentes, se logró que la 0bI­
le Explore.tion aceptara esté arbitraje. Los ci1ri­
tlentll que $e encontraban en santiBi'0' se oomu-
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nicaron telefónicamente la noche del día 8 con 
Chuquicamata, para manifestar que habían acep­
tado el arbitraje en su conflicto. Como la huel­
ga estaba para det:lararse el día 9 a las 7 de la 
mañana, era muy difícil reunir a todos los em­
pleados a las 10 de la noche para que tomaran 
conocimie:1to del arbitraje. Al día siguiente, al­
gunos empleados que no tuvieron conocimiento de 
esta situación, no .salieron a trabajar. Se efectuó, 

. entonces, una reur.lón en el Sinecicato de Emplea­
dos y ahí, señor Preside-;;¡te, el Secretario del Sin­
dicato, señor Ríos, militante del Partido Socia­
lista, informó a la asamblea que en Santiago ,1 
Gobierno habia dictado un decreto de arbitra­
je obligatorio para solucionar el conflicto. 

Basacos en estos antecedentes, que l1'O corres­
pondia:l, en realidad, a la información proporcio­
nada por los dirigentes de Santiago, sino que se 
trataba de una simple invención del sefior Rlo.>. 
los empleados rechazaron totalmente el arbitra­
je. 

El sefior José Araya, militante del Partido Co­
munista y Secretario de nuestro Comité Local, 
habló en esa asamblea en su carácter de em­
pleado, igual que todos los demás, y protestó que 
el Gobierno hubiera cktado un decreto de ar­
bitraje obUgatorio para los empleados, pero ba­
sado, re-pito, en la" informaciones qUe el secre­
tario señor Ríos había dado. Por la unanimidad. 
los empleadOS rechazaron el arbitraje en esas 
condiciones. 

En la taTde, a las 4. cuando hubo mayores an­
tecedentes y se supo que el arbitraje no había 
sido impuesto por el Gobierno, SIDO que haota. 
sid.o acept!lido vohmtariamente por los dirIgen­
tes, se efectuó una nueva reu:lión. ~ln la que eL 
propio dirigente con José Tomás Araya, mani­
fe¡:tó que si las cosas eran así, no quedaba más 
que aceptar lo que los dirigentes en Santiago 
habían pactado y, en consecuencia, había que 
volver al trabajo. El compañero Araya tuvo al­
gunas frases duras para cor.denar la actitud <le 
la Compañia y al mismo tiempo criticó al Go­
bierno su debilidad por :la haber obtenido an­
tes, por parte de la Compañía, la .aceptación del 
arbitraje, y por haberla logrado solo después ~e 
haber sido presionada por la opinión pública del 
país, por la prensa, los empleados, los obreros Y 
miembros del propio Gobierno. 

El señor Araya no pronunció durante su d1.s­
curso ninguna palabra hirier.te para el Presiden­
te de la República. Y con relación a esto puedo 
ma:lifestar a la Honorable Cámara que los di­
rigentes y los militantes comunistas no "no~ 
desbocamos", sino que hablamos siempre con 
absoluta respons!libilidad ce lo que decimos acer­
ca de los prOblemas que afectan a la clase tra­
bajadora. 

He querido dejar claramente establecido en es­
ta oporturAdad que el señor Araya hizo durante 
..,u dlscurso Ulla critica al Gobierno, pero den­
tro del marco de respeto que se debe a la per­
sona del Presi¿ente de la República. 

A pesar de ésto, el dirige:lte Ríos informó a 
Santiago, manifestando que quien se oponia a 
que se aceptara el arbitraje y a que los emplea­
dos volvieran al trabajo, h8lbía sido el sefior Ara­
ya. 

Basado en esta información y en que la zonll 
h&bía sido declarada. de emerger..cia, el Genera.l 

Urízar, que era jefe de la plaza, ordenó apresar 
al señor Araya, en la madrugada del <!:ia 10; y 
en virtud de esta orden, fué sacado esa maña­
na de su casa por los agenteE de Investigaciones. 

Posteriormente, el propio señor Ríos, compren­
diendo la infamia que había cometido con uno 
de sus compañeros, a qUien se había culpado, 
además, de haberse hecho acompañar por "una 
turba" de militantes comunistas, envió ur~ tele­
grama a Santiago piCiendo a la representación 
parlamentaria de la provbcia que intercediera 
ante el Gobi-erno para poner en libertad al se­
ñor Araya. 

Es así como los Honorables Diputadas seño1'Cs 
Oyarzún y Leighton y el que habla nos pusimos 
en comUl~icación telefónica con el sefior Minis­
tro del Interior, a quien dimos a conocer todos 
los hechos. Manifestamos al sefior Ministro que, 
en vista de que los empleados habian vuelto a 
su trabajo y de que el estado de zona de emer­
gencia había sido levantado, era lógico que el 
señor Araya fuera puesto en libertad ce inme­
diato. El señor Ministro ofreció hablar so­
bre el particular con el Presidente de la Repú­
blica antes de dar una respuesta. Al día siguien­
te comunicó que el asunto ya había sido entre­
gado a la justicia ordinaria. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Perdo­
ne, Honorable Diputado. 

Ha terminado el' tiempo del Comité Radical, 
<!:entro del cual usa.ba de la palabra Su Señor!!!.. 
Puede continuar dentro del tiempo del Comité 
Comunista. 

El señor DIAZ. -Sólo ocuparé un minuto más, 
señor Presidente, porque el resto del tiempo del 
Comité Comur.ista lo va a ocupar el Honorable 
señor Escobar, para referi/se a un asunto muy 
importante. 

Sólo me l'esta manife:;tar, señor Presidente, que 
en realidad los hechos ocurrieron tal como yo 
los he explicado; y que protesto enérgicamenttl 
desde esta alta tribuna porque se sigue calum­
niando al Partido Comunista y afirmando que es 
el autor ce una serie de maniobras en las cua­
les no Uer:e arte ni parte. 

Entre los empleados de Ohuquicamata no hay 
ningún dirigente comunista. 

Espero que el Gobierno sabrá aplicar las facUl­
tades extraordinarias que el Parlamento le otor­
gó, con mayor criterio y con mayor tino y que 
en lo sucesivo no se persegUirá a hOlIlbres que 
no han cometido r:ingún delito. 

Nada más. 
El señor GODOY.- El único delito que !an 

cometido es haber elegido al actual Gobierno. 

32.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A MAGA­
LLANES. 

El señor -""IENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable sefior Escobar, don Andrés . 

El sefior ESCOBAR (don Andrés).- Honora­
ble Cámara: 

Voy a referirme a algunos problemas de Ma­
gallanes que tuve oportunidad de conocer en to­
da su intensidad con motivo de una jira que hice 
no hace mucho a esa región. Debido al escRilo 
tiempo de que dispongo, sólo me referiré a lu 
cuestiones más fundamentales. 

Magananes, como muchas otras regiones del 

• 
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país, es víctima del centralismo administrativo. 
Hasta la fecha pUede afirmarse que los diversos 
Gobiernos no se han preocupado lo suficiente por 
la solución de los graves problema" que afectan 
a esta zona austral. Sus habitantes se sienten 
post€rgados en sus aspiraciones de progreso y 
bienestar, y esto ha creado cierto clima de des­
aliento que ha pretendido ser hábilmente utili­
zado por los elementos que pretenden separar Jos 
problemas de Magallanes del resto de los proble­
mas nacionales. 

Muchas veces se habla del progreso florecien­
te de Magallanes, especialmente de Punta Are­
nas. Esto es falso, y con ello sólo se desea ocul­
tar el abandono y la miseria en que viven sus 
habitantes por la acción monopolista y antiso­
cial de poderosas firmas que controlan la econo­
mía regional. 

Magallanes tiene más o menos 50 mil habitan­
tes y es esencialmente una rica región ganade­
ra que cuenta con inagotables fuent~ de rique­
zas naturales. Su actividad industrial que, como 
he dicho, descansa fundamentalmente en la ga­
nadería, se desarrolla a base de' un capitalismo 
enormemente concentrado de tipo colonizador y 
antiprogresista. Cinco familias, los Meléndez, 
Braun, Campos, Montes y Blanchard, constituyen 
las más importantes como voraces firmas: So­
ciedad Menéndez Behety, Sociedad Sara Braun 
Montes y Cia., Sociedad Explotadora de Tierra 
del Fuego, Compañía Interoceánica, Banco de 
Punta Arenas y otras. Este reducido grupo de 
monopolistas se ha enriquecido exterminando 
las antiguas reducciones indígenas, a las cuales se 
les arrebató sus tierras domina; no sólo la eco­
nomía, sino en parte considerable, la economía, 
nacional, especialmente en los transportes. EstaS 
firmas controlan totalmente la industria gana­
dera y de frigoríficos, los medios de navegación 
y de transporte, los establecimientos mineros, y 
madereros de mayor importancia, las maestran­
zas, varaderos y los principales negocios y dis­
ponen hasta de un Banco propio, a través del 
cual controlan el comercio y la industria. 

La potencia económica del capitalismo en Ma­
gallanes es formidable, y una idea de ellos la dan 
los siguientes datos: 

Sociedad Explotadora .. " 
Sociedad Menéndez Behety 
Sociedad Gente Grande 
Sociedad José Montes .. 
Sociedad Laguna Blanca 
Cía. C. N. Interoceánica 

Capital con Reservas 
¡g 3.797.134,16,11 

1.652.693,4,10 
875.157,14, 9 
680.701, 3, 4 
516.116,17, 4 
600.000, O, O 

Banco Punta Arenas (Esta úl-
tima moneda Ch.) $ 15. 140.000 

Este formidable poderlo económico está com­
plementadO por el dominio que, Ya sea en pro­
piedad o en arrendamiento, tienen sobre las tie­
rras de Magallanes, que constituye el LATIFUN­
DIO MAS GRANDE DEL MUNDO. 

Además de este gigantesco poderio económi­
co, poseen un dominio casi absoluto sobre las 
tierras magallánicas, en propiedad o en arren­
damiento; en efecto, 31 personas poseen un mi­
llón 756.750 hectáreas, Y de éstas, solamente la 
Sociedad Explotadora de Tierras del Fuego tie-

IÍe en propiedad 800.000 hectáreas. Como si esto 
fUEra poco, el Fisco ordinariamente las ha favo­
recido entregándoles en arrendamiento gran par­
te de las tierras aptas para la ganadería. 

Esta política de distribución Y de arrenda­
miento a destajo, ha sido el origen de las gran­
des fortunas de estos poderosos Y ambiciosos la­
tifundistas que no se han preocupado de impuJ­
.sar el progreso y el bienestar de la pOblación df. 
Magallanes. La existencia de estas gr~ndes for­
tunas que no juegan ningún rol SOCial, Y esa 
vicios~ politica de distribución y arrendamiento 
de tierras, basada en el compadrazgo, han sido 
las causantes del retraso en que se encuentra 
Magallanes, Y son los factores que ha~ det~r­
minado una deformación de la econonua regIO­
nal, que han impedido su libre Y normal des­
arrollo progresista. 

Las concesiones o arrendamientos de tierras se 
han hecho a base de influencias políticas .. Han 
recibido tierras funcionarios públicos, rentIstaS, 
burócratas, abogados, militares y, en _ gen~­
ral, una serie de gentes que no tienen el mas m~­
nlmo conocimiento de la labor agr1cola. RecI­
ben grandes extensiones, las arriendan a pre­
cios especulativos Y viven como "pachás" en San­
tiago o en el extranjero. Hay firmas qu~ han 
recibido inmensas extensiones de t€rrenos sm pa­
gar absolutamente nada. Así, por ejemplo, la 
firma Montes, hace doce años, obtuvo una con­
cesión para ocupar más o menos 100.000 hectá­
reas de tierras de primera calidad. Por esta 
concesión no pagó al Fisco un centavo. Otro 
ejemplo es el de la firma Dubrine, en la Isla 
Riesco, que ocupa gratuitamente más de ~o.OO? 
hectáreas, con el agravante de que su dueno m 
siquiera permanece en Chile. 

En cambio, hombres nacidos en la región, qu~ 
conocen palmo a palmo esas tierras y la forma 
de hacerlas producir, no son considerados en este 
ignominioso régimen de reparto de tierras. Trans­
ferir o ceder la concesión significa realizar un 
pingüe negocio que deja algunas veces hasta mi­
llones de pesos de utilidad ilicita para el que la 
efectúa. Esto provoca grandes escá,ndalos y la 
justa indignación de los habitantes de Magalla­
nes que desean se realice una política de tierras 
sobre las siguientes bases: 

1 . -Caducidad de toda concesiÓn de arrenda­
miento que haya sido transferido a terceros; 

2.-Expropiación por el Estado de las tierras 
entregadas en concesión gratuita a las grandes 
firmas ganaderas; 

3.-Subdivisión de las tierras entre los traba­
jadores del campo que estén en condiciones de 
trabajarlas y explotarlas, y 

4.-Otorgamiento de amplia ayuda económica 
a los colonos; créditos en animales, herramien­
tas, semillas, enseres, etc. 

Junto con llevar a cabo esta politica, es pre­
ciso que el actual Gobierno estudie las medidas 
para el fomento de la ganadería en la región ma­
gallánica. La ganadería no ha experimentado 
aumentos serios; hay menos de tres millones de 
cabezas de ganado, en circunstancias que esa rica 
r€gión estaría en condiciortes de mantener 12 
millones. Este retraso de la ganadería reside en 
la constitución semifeudal de la propiedad. mo­
nopolizada por las grandes empresas explotado~ 
ras. 

Un permanente y grave problema que afeota 
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a los habitantes de Magallanes es" el que se re­
fiere a la cesantía. Las industrías fundamentales 
de la región las constituyen los frigOríficos de 
PUnta Arenas, Puerto Natales y Puerto 3ara. 
Estas empresas tienen contratos colectivos y ocu­
pa.n una cuota fija de obreros. Las faenas du­
ran tr~ meses, y el resto del año los obreros per­
nlanecen sin trabajo y sumidos en la desespera­
ción por falta de recursos, ya que el pago que re­
ciben durante esos meses de trabajo no les al­
canza para vivir el resto del año. 

La falta de otras faenas está provocando un 
Berío y doloroso problema que afecta a la Juven­
tud, a lo!! hijos de lo]> obreros de los frígorificos 
que, llegados a la edad de trabajo, se encuentran 
con que no tienen ocupaCión y que, antes de en­
trar a competir con sus padres, prefieren salir 
del país, emigrando a la Patagonia Argentina, 
dónde, muchas veces, son víctimas de persecu­
ciones y maltratos. 

La inmensa mayoría de los trabajadores de la 
Patagonia Argentina 5011 obreros chilenos, cuyo 
número alcanza más o menos a 25 mil. 

Son 25 mil obreros chilenos, señor Presidente, 
que bien podrían contribuir al desarrollo econó­
mico de la Zona Austral del país. Pero para ello, 
es indispensable que el Gobierno ponga en prác­
tica un plál'l destinado a crear en esa región nue­
vas fuentes de trabajo, impulsando la industria­
lización de la zona, instalando graserías, empre­
sas textiles, curtidurías y otras faenas derivadas 
úe la ganadería, de la industria maderera, carbo­
nífera y petrolífera, que, sumadas al desarrollo de 
la agrícultura regional, serían importantes nuevas 
fuentes de trabajo y de recursos. 

La situación de cesantía se agravó considera­
blemente en el presente año. 

Las empresas, con el objeto de presionar ál Go­
bierno, y con el fin de obtener una subvención 
de 20 millones de pesos por cada frigorifico -que 
son cinco---, no iniciaron sus labores a tiempo y 
mandaron comisiones a la capital para exponer 
sus peticiones al Gobierno. Este les expresó que, 
ante todo, las faenas debían empezar y que el 
Gobierno estudiarla la ve.rdadera ¡¡ituación fi­
nanciera de la industria y vería la posibilidad de 
prestarle ayuda. 

Mientras hacían estas gestiones, las firmas per­
dieron la. oportunidad de aprovisionarse del ga­
nado argentino con que ordinariamente se abas­
tecían y sólo pUdieron beneficiar ganado de Ma­
gallanes, que es' insuficiente para satisfacer las 
necesidades industriales de estas empresas. Por 
esta causa los obreros trabajaron en este año so­
lamente 30 á 45 días . 

Els algo que indigna, señor Presidente, saber 
que hasta ahora muy poco o casi nada se ha he­
cho para atender las necesidades de la zona aus­
tral del País, que por sus grandes riquezas na­
turales, está en condiciones de desarrollarse agri­
cila e industrialmente, contando para ello con 
materias primas en abundancia y suficiente ca­
pital humano. 

Para salvar esta situación y conjurar la cesan­
tia, hay que proceder de inmediato, como he di­
cho, a la industrialización de Magallanes; princi­
palmente hay que instalar en la región grandes 
fábricas de paños e hilados, curtíembres, gran­
des lavaderos de lana, etc. 

Similar situación miserable es la del ovejero, a 
quien se le ha levantado, como escarnio, una 

= 
gran estatua en llUl afueras de la ciudad. El 
ovejero es vilmente explotado por !as empresas. 
Generalmente, sólo una vez al año puede ir a la 
ciudad a reunirse con su familia, pues el patrón 
le prohibe permanecer en la estancia con su mu­
jer o sus hijos. Tal es la verdadera condición de 
esclavitud del ovejero, el más oprimido de los 
trabajadores magallánicos. 

Otro problema importante que debe llamar la. 
atención de los poderes públicos, es el qUe se re­
laciona con la carne. Sabemos qUe Chile debe em­
plear un importante porcentaje de su Presupues­
to de divisas en la internación de ganado argen­
tino, en circunstancias que cuenta con la más 
rica región ganadera nacional: Magallanes. Sin 
embargo, la traída de carnes frigorizadas no ha 
constituido una fuente de economias de divisas 
debid,o a su escaso consumo. Las Compañías ex~ 
portan las mejores carnes de La y 2.a clases y de­
jan para el consumo interno de la región, y del 
pais, la carne de tercera categoría que la pobla­
ción no consume porque es dura y mala, fibro­
sa . Por otra parte no hay meaios suficientes 
para asegurar, en e. transporte y en los centros de 
consumo, una buena frigorización de la carne 
que, al calor, está expuesta a una rápida des­
composición. Hay que obligar a las Compañías, 
a que entreguen al consumo nacional carne de 
primera y velar por la mejor frigorización en los 
transportes de este producto. Así el pueblo po_ 
drá consumir carne en forma ml1s abundante y 
a más bajo precio, a la vez qUe el país econo­
mizará importantes divisas que necesita para 
cumplir otras tareas, especialmente relacionadas 
con su industrialización. 

Otro medio de dar estabilidad económica a los 
trabajadores, elevando sus condicIones de vida y 
de asegurar el progreso de la economia regional. 
consíst~ en proporcionar la más rápida y urgen­
te ayuda a la minería. Existen en Magallanes ri­
cos e importantes mantos carboníferos. de bue­
na calidad. En la Isla Riesco y especialmente en 
la formidable cadena de Montañas de Ultima Es­
peranza hay inagotables y riquisimos mantos de 
carbón de primera calidad que no son explota­
dos, pues las Compañías prefieren dedicarse al 
negocio fácil y lucrativo de la !ana, en el cual 
han hecho sUs grandes fortunas. Este carbón 
magallániCO es muy apetecido por la Argentina. 
AlU tendría un fl1.cil y seguro mercado. 

Es igualmente importante impulsar la extrac­
ción del oro, protegiendo los intereses de los pe­
quefios mineros y lavadores de oro. En la actua­
lidad, los dueños de concesiones auriferas hacen 
un pingüe negocio explotando a los mineros, a 
qUienes les exige una maquila hasta de 6 gramos 
de oro, mensualmente. Y luego los explotan 
vendiéndoles en pulperías, vinos y mercadería a 
precio!! verdaderamente especulativos. Es preci­
so ayudar a estos obreros y fomentar la indus­
tria del oro, tan indispensable en estos instantes 
en qUe atravesamos por un déficit de divisas, y 
es urgente abrir en Magallanes, una Caja com­
pradora, dependiente de la Caja de Crédito Mi­
nero. Hay que evitar y reprimir el contrabando 
de oro a otros paises, de donde viene convertido 
muchas veces en wisky o en baratijas. 

otro medio de contribuir al progreso de la eco­
nomía magallánica, consiste en activar intensa­
mente las exploraciones petrolfferas que están 
dando magníficos resultados. Sabemos que el 
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por~taje mundial o indice mundial de estas ex­
ploracIOnes alcanza a un término de 10 por cien­
to de resultado favorable. Este índice ha sido su­
perado en Magallanes, pues de 8 pozos explorados, 
i han dado buen petróleo, comerciable, explota­
ble. Hay una sola perforadora en trabajo, pUdien­
do trabajar en la actualidad, por lo menos dos. 
Desgraciadamcnte, la otra no trabaja, pues se 
afirma que desde hace siete u ocho meses una 
pieza que le falta se encuentra en la Aduana de 
ValparaJso, sin que el Gobierno ni nadie se haya 
lnteresado por hacerla llegar a Magallanes. 

mt1mamente ha recrudecido la ofensiva del im­
perialismo yanqui que pretende arrebatarnos nues­
tro petróleo, el cual, según informes recientes, ha 
sido sometido a ensayos en importantes laborato­
dos de EE. UU. y otros paises, resultando ser es­
te petrÓleo de Springhill, de la más alta calidad. 

El imperialismo yanqui está impidiendo por to­
dos los medios que la Corporación de Fomento 
pueda continuar sus exploraciones. Siguiendo su 
conocida política de presión y chantage, lo que 
desea ~ arrebatarnos el petróleo crudo, privarnos 
para SIempre de esta nueva y fundamental rique­
za nacional, como lo ha hecho ya con nuestro co­
bre, salitre, etcétera, a objeto de que la Standard 
011, la Shell Mex y demAs empresas monopolistas 
yanquis continúen vendiéndonos petrÓleo refina­
do. De este modo, no sólo nos succionan divisas, 
slno que, además, nos impiden la explotación de 
una nueva fuente de recursos que facilitaria la in­
d1].Strtalización del pais. 

Las perspectivas económicas de la provincia "y 
sus posibilidades industriales son inmensas. como 
10 han reconocido el Gobierno y los técnicos. Exis­
ten yacimientos carbonfferos que ocupan exten­
siones de miles y miles de kilómetros hasta el 
punto que el subsuelo de islas entera~, como la 
Isla Riesco, está formada en su mayoría por car­
bón. Así también existen grandes bosques que ase­
guran una explotación de miles de aftos de la in­
dustria maderera. Por sus perspectivas ganaderas 
y sus derivados, curtiembres, textil, graserías, 
triperías. fábricas de conservas, jabonerías Y por 
las posibilidades bien fundamentadas de pe­
tróleo, cuyas exploraciones deben continuar rea­
lizándose en forma planificada y con medios 
mecánicos modernos, Magallanes constituye la 
gran reserva económica del país, de incalcula­
ble valor. 

E! señor Artemus Lamb, Vicepresidente de la 
importante firma norteamericana "The Coal Lago 
Co," ha manifestado al respecto, lo siguiente: "Pue_ 
do concebir a esta región en el futuro como el 
centro de muchas nuevas industrias para Chi­
le y para el mundc)", asegurando que los depósi­
tos de carbón de Magallanes constituyen una 

'basta fuente potencial de riquezas, a condición 
de que este combustible se trate por algún pro­
cedimiento, a fin de extraer los subproductos, 
como: medicina, tinturas, pinturas, naftalina, 
etcétera. otro tanto se ha dicho de la industria 

maderera, de las pieles finas, del lavado de la la­
na y fábricas de hilados y tejidos, etcétera. Es­
to signüica que Magallanes tiene su futuro ase­
gurado, faltando solamente el interés de los po­
deres públicos, de los capitalistas y particulares 
para transformar completamente a esta genero­
sa zona, de su situación actual, estagnada, pa.u­
perizada, en una inmensa región industrial pro­
gresista, llena de vida, con miles y miles de ciu­
dadanos trabajando por el progreso de Chile y 
de sus habitantes. 

Pese a. esto, como ya hemos dicho, el capitac­
l~o regI~nal, se concreta a la explotación fá­
cil, a la mve~sión segura de sus capitales, con 
fines especulatIvos y usurario, indigno de quienes 

"han acumulado sus fortunas por la generosidad 
e imprevisión de los Gobierno de Chile. 

Uno de los graves problemas de Magallanes es 
el ?e la m?vilización y transporte que en esa 
reglón se SIente con mayor intensidad que en 
otras partes del país, debido a la falta de ferro­
carriles y otros medios y por la conformación 
geográfica, cuyas distancias sólo es posible sal­
var por mar y avión con el norte del palS. 

Para resolver estas dificultades es indispensa­
ble aumentar el número de barcos y regularizar 
sus viajes organizando itinerarios más o menos 
fijos hasta hacer desaparecer la anarquía ac­
tual que deja a la población, al comercio e in­
dustria a la voluntad de itinerarios irregulares. 
A la par habría que dar solución a los altos fle­
tes, mala atención, proveniente en parte de la 
despreocupación Y a la política monopolista de la 
Cía. Interoceánica y otras de transportes. 

Para esto se requiere, por lo menos, dos barcos 
rápidos que hagan la carrera entre Puerto Montt 
y Punta 'Arenas y Natales; otros barcos rápidos 
para el cabotaje y comunicaciones con Porvenir, 
Navarino y otras regiones y la organización de 
empresas para la explotación comercial de la 
movilización y transporte de carga por vía te­
rrestre entre PUnta Arenas, Natales Y las pobla­
ciones suburbanas. 
. Al hablar de esto no podemos menos que dar 

a conocer el contraste entre una Cia., como la 
Interoceánica que ha ganado SETENTA MILLO­
NES DE PESOS en el último afto, con un capital 
de unos noventa millones de pesos Y constituyen­
do un rubro de fácil y segura explotación, no se 
preocupe de ampliar sus actividades, respondien­
do al espíritu propio de todo capital que el de 
progresar, ensanchar su radio de acción, bene­
ficiándose comercialmente Y dando solución a 
uno de los apremiantes problemas de Magallanes. 

El seftor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Me 
permite, Honorable Di¡putadQ? Ha llegado la hora. 

-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a.. la.s 19 horas 30 miJlu. 

tos. . 
ENRIQUE DARROUY P., 

Jefe de la Redacción 
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DISTRIBUCION DEL ACEITE. 

-En conformidad a un acuerdo adoptado en 
la presente sesión, se pUblica el informe emitido 
por el Comisariato General de Subsistencias y 
Precios sobre diStribución irregular del aceite. 

Dice a.sí: 

"Santiago, noviembre 25 de 1946.- N.o 1698.­
El señor Comisario General ordenó verbalmente 
con fecha 21 del presente, al Inspector Jefe sus­
crito, que practicara una investigación sumaria 
a fin de determinar a quién o a quiénes afecta 
responsabiHdad en las denuncias hechas POr el 
diario "La Opinión" en sus ediciones del 21 y 22 
del presente, y par el "Diario Ilustrado" dI' 22 
de noviembre de 1946, por presuntas irregulari­
dooes que se estarían cometiendo en la distri~ 

bución del aceite. 
A fs. 1 rola un artículo de crónica de "La 

Opinión", titulado a todo ancho de página: "In­
dignación pública provoca escándalo de la ven­
ta de cupones de racionamiento del aceite". Di­
ce que numerosos sectores se reunieron el 21 del 
presente para tratar la situación qUe han creado 
elementos comunistas al encarecer y distribuír 
en forma sectaria el aceite que le ha sido entre­
gado por el ComiE -iato General de subsistencias 
a través de funcionarios comunistas que han lo­
grado incrustarse en CEe organismo. Agrega que 
el Frente Nacional de la Vivienda adoptó el 
acuelxlo de protestar enérgicamente ante las au­
toridades por esta ingerencia inconveniente. 
Concreta la denuncia en los subtítulos que di­
cen: "En más de doce pellOS por litro han au­
mentado el precio del aceite los comuhistas que 
expenden a tres pesos cada vale para adquirir 
este artículo". 

A fs. 2 rola publicación de "El Diario Ilustra­
do" de fecha 22 del presente, cuya título re~: "I.a 
venta de tarjetas para comprar aceite da origen 
a una grave y odiosa especulación". Y como sub­
títulos dice lo siguiente: "Elementos \)oliticos 
(comun!.stas, según los denuncios) están ven­
diendo tarjetas autorizadas por el comisariato en 
suma:: que llegan a $ 100.- Y más pesos. Hay 
personas que habrían obtenido docenas de es­
tas tarjeta!>, y que a ~u vez las revenden. Recla­
mo de todos los sectores". 

A continuación publica un aCUerdo tomado Po,­
el Frente Nacional de la Vivienda, que en su 
parte esencial dice: "Denunciar públicamente que 
elementos del Partido Comunista, a quienes des­
graciadamente se les ha dado ingerencia en la 
distribución del aceite, están cobrando $ 3.-. 
$ 3.40 por cada tarjeta para tener derecho a ha­
cer cola, para alcanzar un cuarto de litro de es­
te artículo". "Las tarjetas qUe comprueban es­
te grave delito contra modestas persona.s, fueron 
entregooas por las autoridades municipales de 
Conchalí al señor Comisario Departamental de 
SubSistencias y Precios" a fin de que se ponga 
término a la intervención de est06 "desinteresa­
dos cooperadores del supremo Gobierno" se 
reproducen otras consideraciones, y ~~inan 
acordando hacer llegar esta denuncia a Su Ex­
celencia el Pre.."idente de la República, pidiendo 
al SUpremo Gobierno que desautorice todo cobro 
indebido en el pre<:io del aceite mediante una 

declaración pública. Firman: Manuel Rojas 
Aranda, José Molina c. y Pedro Lízama, por 
el Frente Nacional de la Vivienda los dos pri­
meros, y por la Unión de Pobladores de Concha­
lío el último. 

En el mismo artículo de "El Diario Ilustrado" 
se reproduce una información oficial de la 14:a 
de Arrendatarioo de la comuna de Quinta Nor­
mal, en que denuncian también 'la venta de tar­
jetas en les llamados Comités o Ligas, y que son 
vendidas solamente a los elementes comunistas, 
simpatizantes y a todos aquellos qUe se sometan 
,. su consigna. Después de estas cOllliideracionp.s 
:>olicita de las autoridades y de Su Excelencia el 
PrCEidente de la República ::e arbitren todos lOE 
medios p¡:ra impedir se, sigan consumando los 
hechos enunciados.- Firma: Pedro Cáoeres. 

1\. fs. 3 rola una publicación de "La opinión" 
del 21 del presente, que titula a todo ancho de 
página: "Grave escándalo en la venta de acei­
te" y en los subtítulos dice: "E1l Comisariato en­
tregó el control de la distribución de gran par­
te de este artículo a los comuniEta.>. Estos están 
vendiendo tarjetas de racionamiento a $ 3. 4(). 

Que dan derecho a hacer cola para comprar 1:4 
ne litro de aceite. Por este solo concepto el acei­
te es encarecido en $ 13.60 por litro". En la le­
venda abundan los mismos conceptos. 

A fs. 4 Y 6 el diario "El Siglo". de 22 de no­
viembre en curso, publica un artIculo en que da 
cuenta de la organización de trece nuevos Co­
mités de comunas que refuerzan las camPilñas 
del organismo llamado "OENADECO", y en el 
otro artículo qUe lo itula: "Consumidores des­
mienten calumnias de "La Opinión". Se extiende 
latamente en consideraciones encaminadas a de­
mostrar que en varios de lo., puestos de ::, :;I'll­
tral de Leche, en que el comisariato Depart.a­
mental de Subsistencias está expendiendo aceite, 
~e 1"€gistraron ayer nuevas defiCiencia" y abusos. 
en abierto contraste con la distribución qUe rea­
lizaron los diverscs Comités de Comunas y Ba­
rrios dirigidos por "CENADECO". A propósito 
del caso Conchalí publica una larga declaración 
que en u esen"ia desmiente y a.taca las a.>eve­
raciones de "La Opinión". En el p:lflto 4. o dice 
que en cuanto se ~tarían vendiendo 114~ tarjetas 
de racionamiento, es absolutamente falso. QUe la 
verdad es muy distinta, pues tOdos los socios tH~­
nen una tarjeta permanente, foliada y reg!.stra­
da que es intransferible para los efectos de indi­
vidualizar cada conSll'nidor o f::' ilia, e impedir 
cualquier abuso. Firman esta declaración Emilio' 
Albornoz, Germán e ,cino, Salvador A1ecbi v 
Rosa Contreras Aguilera. 

A f::. 7 don Humberto Coneje ,; Ponee, presi­
dente de la Central NacionaÍ de Defensa de Con­
<;umidore:s y Arrenoatarios "CENADEOO", decla­
ra lo siguiente: "~ue PUEde desvirt :l!' en forma 
categóricá las afirmaciones de la prensa que se 
refieren a este as " -, Y qUe est<.riall inspiradas 
en propósitos de dcs;:_estigio para la institución 
qUe preside, y por finr q¡;"é e,' ¡n investigando 
detenidamente. Que el ~omisariat C ..leral eje 
Subsistencias y Precios les solicitó la coop¡>-Iación 
para controlar la distribución del aceite en kle 
distintos barrías de las diez comunas de Santia­
go, incluyendo las suburbanas y rurales. Que en­
tregara,. a don Julio Carvallo una relación de 
100 locales y el l1omí,¡re de las personas que iban 
a atender la distribución. Que es falso, de toda 
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falsedad, que ellos hayan pretendido cobrar si­
quiera alguna suma de dinero pe: las tarjetas de 
dis::" .lC1Cn, p1' el 'sv'"n", de 'ganizacinn lo 
manfien€:~ conforme lo que indican detallada­
mente en S'u decl tación, Que en la entrega de 
tarjetas no S~ toma en consideración otra cir­
<.:unstancia que el orden estricto de : ~gada y 
después de hab-er efectuado un empadronamien­
to minucioso C[:C: por 'ca+', Al imponé;',-"2 (jp, 

.. ar's reclamos p-~sentados por cobre de tarj€>­
tas, el declarante dice que desautoriza terminan­
temente cualquiera tarjeta de racionamiento que 
110 esté debidamente controlada por "CENADli!-
00". Que en cuanto al Comité Pro Baja de la8 
8¡,¡bsistenrias, Población Garefa Valer.zuela, de la 
7.a comuna, no está co"tn;],,]o ¡Jor ellos, pues 
está al margen de su organización. Finalmente, 
declara que todo esto es una maniobra de pro· 
vocaciC_ contra. los que están empeñados en res­
paldar la aeción del Gobierno en cuanto a la 
distribución de artículoo de primera necesidad 

A fs. 10 rola el informe del Inspec'.or Alfonso 
Thoma.s, en el que dice que pudo comprobar per­
sonalmente qUe en -..., calle Arrate N.o 142, el 
2apatero CarlO's Labra vende unQS cupones al 
precio de dos pesos cada uno, so pretexto que co­
bra. esta suma para incrementar fondos a fin de 
subvenir los gastos de distribución del aceite. 
Termina diciendo el Inspector Thomas que este 
recargo en el precio del aceite ha traído un des­
contento general entre los consumidores. A fs. 
9 rola un ejemplar de la tarjeta en referencia. 

El InspectoiT don Luis Cea, a fs. 13, acompaña. 
dos ,tarjetas que han sido vendidas a! precio de 
tr pesos cada unl' Dichas tarje k tendrían 
un mes de duración, debiendo pagar nuevamen­
te al renO'varlas. Agrega qUe habría indignación 
por esto.s procedimientos. A fs. 11 y 1;. iTolan las 
tarjetas en referencia 

A ts. 14 rola un nuevo informe del Inspector 
don Luis Cea, en que manifiesta que en las ca­
lles Rawson No 143-B y Maipú N.O' 178, de la 
comuna de ConchaJí, pUdo establecer, por las 
declaracionus de las personas que esperaban el 
turno pilra L'lSCribirse, qUe se vendían las tarje­
tas a dos p.2sos cada una, haciéndoles entrega 
del aceite al día siguiente en calle Victoria N.o 
328. 

A\ [s, 17 declara don santiago Vallejos Oaaz. Que 
presenta en este acto dos tarjetas que le fueron 
vendidas por el dueño del almacén ubicado en 
5 de Abril esquina de ex AntO'nio Varas, acera 
oriente norte, en la suma de un peso cada una. 
Que con estas tarjetas retiraba un cuarto de li­
tro de aceite al precio de $ 5.20. El declarante 
cstinla absolutamente i'nprocedente el cobro que 
se hace, y hace la denuncia correspondiente, pues 
le consta que han sido vendidas por centenares. 
A fs. 15 y 16 rolan Qriginal la.s referidas tarje­
tas. 

A fs. 19 rola una tarjeta que lleva un timbre 
que dice: "Comité de Subsistencias 8.a comuna, 
secretaría Gálvez 911, Santiago". Esta tarjeta es 
de las que se vendíaL en ese sector. 

A í'S. 20, don Humbert<l Conejeros presenta un 
modelo de tarjeta autorizada para la 8.a comuna 
y que no se vendían. 

A fs. 24, 25 Y 26 conen tres nóminas de los 10-
caJ.es de "CENADECO" qu.e estár. destinadOs pa­
ra la. distribución del aceite. 

El I:n®ector don Luis Arr1ap.de. 8 fa 27 infor-

IDa s-obre una diligencia practicada al local de 
S~nto Domingo N.O 1228, Y con reSpe-cto a, la de­
nuncia formulada, por don Humberto Videla, el~ 
el sentido de que Se estaban vendiendo tarjeta8 
para adquiSición de aceite, llega a la conclusión 
de que a pesar d~ haber interrogado 6 más de 
veinte pe:-sonas, nadiE' concretó cargOs sobre el 
particular. Agrega el Inspector que hubo reclam0S 
de parte del público pcr ha·ber sido citados 1"1 
día ~mterior para recibir ace:te, 1'0 habiéndoseles 
atendido a pesa.r de haber permanecido haci€ndo 
"cela" durante todo el d:a. 

El Inspector don Julio Rami:-€7 a fs. 28, infor­
ma que ero la casa de don CarlOl" Labra, Arrate 
N.e 142, estaban cohrando dos pesos por vales pa­
ra retirar aceite. Dice que se le expli-CÓ qUe dioho 
cobro se hacía mensualmente para pode!!' sufra­
~'lr los gastos de a..car:-oo del tamoor. 

A fs. 29 rola informe del Inspector don Luis 
Arriagada Ma,rín, en que expone que en visita a 
la Pob'acién Reina Maria, Bajo de Jiménez, lo­
gró comprobar qUe en el N.O 490 de la calle Reina. 
María dGnde se vendió el aceite el día 21 del pre­
sente €staha cerrado. Que por avEriguaciOnes efec­
tuad~ en los alrededores de la Población, pudo 
establecer qUe los cargos T€specto a ls. venta de 
vales o cupones €n tres pesos c.ula uno, no eran 
verídicos. 

A ¡s. 31 y 32 rola una declaración suoortta por 
Jalo siguientes persona¡;: don Aurelio DeU" AquiJa., 
don Emilio Albo:"noz don Héctor Faúndez, doña 
Rosa Contrera8 doria María D€ll Aquila, doña. 
Juana de Labra: don Rosendo Santibé.ñez y don 
Juan Pérez todÓs miembros de C;is-tintos Comités 
y subcomités, dep€ndientes de la Oentral Nacio­
nal de DEfensa de Consumidores y Arrendatarios. 

Df'claran que desde el año 1938 se han venido 
organizando en los barrios diohos Comités, con un 
directorio :,esponsahle, registros y elementos que 
l'equier€n organizaciones de esta naturaleza.. Que 
estos Comités cuentan con un número de soclo.s 
Que fluctúa entre 100 a 500 y han solucionado €n 
el lourso de este último tiempo muchos problemas 
que se refieren a la vivienda, a Ias subsistencias 
y a otros simila.res. Suman a estas actividades be­
neficios mortuorios. 

Pl'J'a subsistir, estos Comités han debido cobrar 
a .~us socios sumas qUe fluctúan entre uno y tres 
p:!soo. Dichas cuotas Se emplean en gastos de se­
cretaría, en papel impreso, tarjetas, carnets, 
transporte de ma·teria-les etc. Al recibir estos sub­
ccmités, bajo la responsábilidad do(' "CENADECO", 
,,1 encargo d.e la distribución dei aceite, no se ha 
he¡;ho ningún cobro espeCial, sino el ya !'eferido 
anteriormente que, como se dijo, viene haciéndo­
I'le desde hace mucho tiempo atrás. 

Reconocen que esto.s Comités, al hacer el re­
parto del aceite, lo han hecho de preferencia en­
tre sus asociados, debido a un acuerdo tomado en 
la Intendencia de Santiago, en el sentido de que 
es:e reparto de aceite se comenzará a hacer en 
instituciones organi:mdas pa.ra evitlll!" dualidad de 
compras. Cumplida la entrega de cuotas entre sus 
asrciados dicen han repartido e1 excedente entre 
los vecinoo del barrio, destinando medio litro para 
lOS primeros y un cuarto para los no asociados y 
::;iempre tomando en cuenta las rüil'gas de familia. 
Declaran, ademáS, que es totalmente fa!J;o y ca-
lumnioso que los declaran.tes hayan pIet.endldo 
cobrar ninguna suma por el raciona.m~to del 
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~ite; pe.ra comprobar lo cual ponen a disposi­
~n del Fiscal la documentaclr.n Que contempla 
los registros de socios de la Población Monterrey, 
~ la comuna de Conchal1, y los registros de so­
cios de la 7.a comuna, y ofrecen la documentación 
de los rootantes Comités que están afiliadOs a 
"CENADECO" . 

El Inspector don Fernando BaIlas, informa a 
1s. 33 sobre la forma, cómo se ha efectuado lA 
distrtbución del aceite en la 10.a comuna; en la 
oomuna de Concha.l1, en la comuna de Renoa, en 
la comuna de Quinta Normal, en la 6.a comuna y 
en la 7.8.. En Conchalí comprobó que vendían tar­
jetM a tl'eS peoos cada una; en Renca, un peso 
cada una; en Quinta Normal, dos pesos cada una; 
en 1& 6.8 comuna, dos pesos ca1.'\ una; en la 7.a, 
a un peso cada una; en la 10.8 comuna, no se 
oobraba por las tarjetas. 

A fs. 34 rola el proyecto de Estatuto del Comi­
té Loca.l de Defensa. de' los Con.~um1dor€'S, Quin­
ta Normal. 

A fs. 35, 35 a), 35 b), 35 c) roTan nóm1nas de 
compra.dores de aceite inscrltoo en uno de 106 Co­
mités de Cons:umidol'eS. 

A ls. 36, 37, 38, 39, 40 Y 41 rolan 79 tarjetas 
que llevan el siguiente membrete· "Cruzada con­
tra lOs especuladores, Comité d~ subsllStencirus, 
Quinta Norma!". Llevan impresas, además, las in­
dicaciones de: "Nombre, Dirección, Subcomité, y 
N.o". Algunas de estas tarjetas eotán en blanco y 
otras escritas con los nombre::; de 1(]6 tru:K;rltos. 

A fs. 42 rola un recibo del Comité Comunal de 
Subsistencias Quinta Normal, que dice lo siguien­
te' "Recibi del Subcomité Catamarca la. suma. de 
$ 98 por cuota de incorporación. Quinta Normal, 
21 de noviembre de 1946.- (Fdo..): Luis Morales, 
tesorero.- Hay un timbre". 

Don Carlos de la Cruz Brusco declara 11. fs. 43 
qne en días atrás un co.mpañe'ro de la Vega, oo~o 
nombre no conoce, se le aper,:;Olló para manifes­
tarle que para conseguir acetw debía inllre.sar al 
Sindicato de Co.merciantes de la Vega, a. lo que el 
declarante se negó. 

CONSIDERANDO: 
l.o.--Que la. Centra.! Nadona.:. de Consum1QOfe:5, 

(CENADECO) es una organIzación de hecho que 
Ilgrupa en su seno a numeroS(]6 Comités 'J SUlb­
comités de Consumidores qUe funrlona en las dls­
tintas comtl11.lU! de la capital. 

2.o.--Que autoridades competentes autorizaron a 
111, referida organización para e1t"Ctuar el reparto 
di? aceite de comer en loa locales que se indican 
3 f8. 24, 25 Y 26. 

3.o.-Que la directiYa de la CENADECO ha in­
terpretado dícha autorizaclón en el sentido de 
'lue ~I reparto debla baoerlo "'11 preferencia eIIJIn 

sus a.wciadOs Y, por lo tanto, ha creído convenien­
te entregar medio litro de racIonamiento a sus 
socios y un cuarto de litro !lo los no a.sociadoe. 
(Declaración de fs. 31, párra.!o .>. 

4.0.--Que loo Comités y Subcomités de la OE­
NADECO, con excepCión de loo de la 10.8, comu­
na, cobran a. sus IIiSOclados unp. cuota de incor­
poración que fluctúa entre uno y cuatro pe6(lB, 
como condición previa para rener derecho a los 
benefiCiO/? que concede la Sociedad (DeclaD:ación a 
roE. 32). 

5.o.--Que junto con reeibir la responsSibUldad 
del reparto del ¡u:eite, la CENADECO inició una 
campafía intensa en favor de la organización de 
nuevos comités e inscripción de nuevos asociados. 
(Publicación de "El Siglo", a f,s. 4>. 

6.0.--Que en la campaña a que Se refiere el pá­
rrafo ante1'ior, fueron sorprendidas numerosas 
personas con la exigencia de que para tener de­
recho a racionamiento de aoeitt, debían pagar 
una tarjeta de inscripción por un valor de uno 
a cuatro pesOs y que dichas personas compraron 
las referidas tarjet8is con el sólo propósito de ob­
tener aceite y sin imaginarse que debian contraer 
compromisos de asociados de la CENADEJCO. (De­
claración a f8. 2, lO, 13, 14, 17. 30 Y 33). 

7.o.-Que a ls. 35 88 agrega. 1m cuaden¡o que 
fué entregado al Departamento de InspeCCIón por 
un reclamante y el cual constituye un Libro de 
Registro de IlJUevos a.sociados de un Subcomité de 
la CENADEO, con ochenta insr.ritos, Regí.stro que 
está enca,bezado con la leyenda "Lista de COn­
pradores de Aceite" y qUe termina. con la 
Siguiente leyenda.: "Lo que se paga, que aoo. dos 
pesos, no es la tarjeta; lo que se paga, e.¡¡ la in­
corporación" . 

Por tanto, 

Este Departamento de Inspección estima 
Que, salvo. supelior resolucióh del sefíor Oomi&a­

rio General, procede que eStos antecedentes sean 
pasados a la Fiscalía del Serviclo, pa.re. su estu~ 
die y determinación de lo que estime por conve­
niente; esto sin perjuicio : .0, qUe la. CENADECO 
debe proceder de inmediato a devolver a los recla­
mantes los valores cobra<los por las tarjetas de 
racíor.amiento, Y, 2.0) qUe debe instruwse a. la 
CENADECO a fin de qUe el reparto de aceite co­
mestible lo haga en los locales indicados a. f8. 24, 
25 Y 26, sin otra lImitación que el estricto orden 
de llegada de 103 interesados y a. razón de medw 
litro por persona. 

Es cua.nto pUedo informar al señor Comlsane 
General.- (Fdo.l: Gilberto Ll&DOII Valeanela, 
Inspeetor Jefe". 


